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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES JURIDICOS DEL DEPOSITO 

1.1.- ROl'IA. 

EN LA ÉPOCA DE LOS ROMANOS, LOS TEMPLOS RECIBIERO~ SUMAS IMPOR

TANTES DE DINERO EN DEPÓSITO QUE UTILIZABAN EN DISTINTA& OPERACIOIES:_ 

DE TAL SUERTE QUE, EN EL PRESENTE ESTUDIO INTERESA ANALIZAR LAS PRÁf 

TICAS QUE REALIZAN LOS BANQUEROS PRIVADOS RESPECTO DE LAS SUMAS DE -

DINERO QUE RECIBÍAN EN DEPÓSITO, 

BERNARDO SUPERVILLE SAAVEDRA, CITANDO AL TRATADISTA DELOUME, -

SEÑALA: "LOS ARGENTAR! 1 •, PARA PODER OPERAR EJERCIENDO SU PROFESIÓN, 

DEBÍAN OBTENER UNA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. OCUPÁNDOSE EN PRIMER - ·. 
TÉRMINO DE OPERACIONES DE CAMBIO,. RECIBIENDO DESPÚES DEPÓSITOS, QUE_ 

CON EL PASO DEL TIEMPO LES PERMITIERON OTORGAR CRÉDITOS QUE COMPREN

DÍAN EL INTERÉS DE ESAS OPERACIONES, POR LOS CUALES SE ACOSTUMBRARON 

A PAGAR UNA REMUNERACIÓN POR LAS SUMAS RECIBIDAS", (1) 

RESPECTO DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE ÉSTE NEGOCIO BANCARIO, 

EXISTE UNA DISCUSIÓN ENTRE LOS ROMANISTAS E INTÉRPRETES DEL DERECHO_ 

ROMANO QUE SE POLARIZA ALREDEDOR DE LA IDEA DE MUTUO Y DE LA NOCIÓN_ 

DE DEPÓSITO IRREGULAR: EN FAVOR DEL PRÉSTAMO SE PRONUNCIAN CIERTOS -

AUTORES, DESTACÁNDOSE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE ESTAS OPERA

CIONES, O SEA. LA FUNGIBILIDAD DEL OBJETO ENTREGADO, LA OBLIGACIÓN -

(1) SUPERVILLE SAAVEDRA BERNARDO. EL DEPÓSITO BANCARIO, EDITORIAL -
BIBLIOTECA DE PUBLICACIONES OFICIALES DE LA FACULTAD DE DERECHO Y -
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA, PP, 23 Y 25 CFR. 
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DE RESTITUIR UN GÉNERO Y LOS RIESGOS ASU.~IDOS POR EL DEPOSITARIO EN -

CASO DE PÉRDIDA DEL BIEN, RASGOS QUE TAflBIÉN SON ESENCIALES Y CARACT]; 

RÍSTICOS DEL MUTUO; PERO ATENDIENDO A LA DOCTRINA. Y EN ESPECIAL AL -

DERECHO DE JUSTINIANO. ÉSTE CALIFICA A LA OPERACIÓN BANCARIA DE DEPÓ

SITO. COMO UN DEPÓSITO IRREGULAR. CONSTITUYENDO UNA ESPECIE DENTRO -

DEL PROP 1 o CONCEPTO GENÉR 1 ca DEL DEPÓS 1 TO. 

EL MAESTRO VÁZQUEZ DEL MERCADO. SEÑALA EN RELACIÓN A LOS BANQUE

ROS QUE: "ÉSTOS ERAN PERSONAS QUE REALIZABAN TODAS LAS OPERACIONES -

BANCARIAS, ENCONTRANDO TAMBIÉN EN ESTA ÉPOCA, EL ORIGEN DE LA CONTABl 

LIDAD. PUES LOS BANQUEROS ROMANOS TENIAN LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR DE-

TERMINADOS LIBROS; ERAN CONSIDERADAS PERSONAS DE GRAN PODER ECONÓMICO 

QUE NATURALMENTE LES DABA TAMBIÉN INFLUENCIA POLfTICA, PROLIFERARON -

LAS CASAS DE CAMBIO -SERALA-. EN DONDE LAS OPERACIONES DE CAMBIO TU-

V 1 ERON UN GRAN DESARROLLO, DEBIDO AL HECHO DE LA CONCURRENC 1 A AL MER

CADO DE ROMA DE LOS COMERCIANTES DE OTRAS REGIONES. QUIENES REQUERfAN 

CONVERTIR SUS MONEDAS EN MONEDAS ROMANAS, ESTAS CASAS DE CAMBIO NO SE 

CONCRETARON SOLO A ESA ACTIVIDAD, SINO QUE TAMBIÉN EFECTUARON TODAS -

LAS OPERACIONES BANCARIAS"• (2) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA MILITAR, LAS GUERRAS QUE PROPICIABAN -

LOS ROMANOS. CREARON UN AMBIENTE DE INSEGURIDAD Y DESCONFIANZA, AUNA 

DO AL ESTANCAMIENTO DE LA VIDA ECONÓMICA POR ESTA CIRCUNSTANCIA; LOS 

DEPÓSITOS QUE INICIALMENTE SE HACfAN DE DINERO· ERAN EFECTUADOS EN -

LOS SANTUARIOS, QUE SI BIEN ES CIERTO QUE NO PAGABAN INTERESES, S( -

(2) VÁZQUEZ DEL MERCADO ÜSCAR• CONTRATOS MERCANTILES. EDITORIAL Po-

RRÚA S.A., MÉXICO 1982. PP. 5 Y 6. 
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OFRECÍAN SÓLIDAS GARANTfAS EN CUANTO A LA CUSTODIA• PASANDO UN TIEMPO 

Y EN VIRTUD DEL DESARROLLO QUE PRESENTABA EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA. 

LOS BANQUEROS QUE EJERCfAN LA PROFESIÓN DE COMERCIAR CON EL DINERO, -

VEN LA NECESIDAD DE OBTENER ALGIJN FRUTO DE ESOS CAPITALES. YA QUE LOS 

BANQUEROS APARECEN EN UNA MEJOR CONDICIÓN PARA SATISFACER LAS EXIGEN

CIAS INDIVIDUALES Y COLECTIVAS, OFRECIENDO UN EMPLEO PRODUCTIVO A LAS 

SUMAS DISPONIBLES Y UTILIZÁNDOLAS AL MISMO TIEMPO PARA PRACTICAR EL -

CR~DJTO. 

1.2.- EDAD llEDlfl. 

A PARTIR DE LA CAfDll DEL IMPERIO ROMANO DE OCCIDENTE EN EL SIGLO 

V, EN HA NOS DE LOS BÁRBAROS, TODOS LOS NEGOC 1 OS BAHCAR 1 OS QUE HAB f AN_ 

ALCANZADO SU DESARROLLO DURANTE TODA LA CIVILIZACIÓN ROMANA• QUEDARON 

PRÁCTICAMENTE REDUCIDAS A OPERACIONES DE CAMBIO, MISMAS QUE SE REALI

ZABAN ENTRE PERSONAS DE UN MISMO LUGAR, ES DECIR• DE UN MISMO CENTRO_ 

URBANO Ó DE UNA POBLAC l ÓN RURAL: S 1 ENDO EN ESTA ~POCA QUE LAS 1 GLE--

S l AS Y LOS MONASTERIOS RECIBfAN LOS FONDOS QUE LES DEPOSITABAN LOS -

FIELES, YA QUE ~STOS CREÍAN QUE SUS CAPITALES ESTABAN PROTEGIDOS POR_ 

EL CARÁCTER RELIGIOSO Y POR LAS FORTALEZAS DE LOS EDIFICIOSJ RESULTA_ 

IMPORTANTE MENCIONAR QUE. DURANTE LA EDAD llEDIA SE DIERON TRES SUcE-

SDS IMPORTANTES QUE INFLUYERON EN EL DESARROLLO DEL COMERCIO Y EN CO!! 

SECUENCIA, EN TODAS LAS OPERACIONES QUE EN FORl1A SECUNDARIA SE DEs--

PRENDEN DE ~STE. 

Al LAS CRUZADAS. 

ESTA ETAPA SE CARACTERIZÓ POR SER UNA ~POCA EMINENTEMENTE MILI--
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TAR Y BÉLICA, CIRCUNSTANCIA QUE OBLIGÓ A ASEGURAR A LOS EJÉRCITOS QUE 

MARCHABAN HACIA EL ORIENTE LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, TANTO PERSONA

LES COMO MILITARES, LO QUE PROPICIÓ QUE POR LA MISMA NECESIDAD DE DI

NERO PARA SOSTENER LAS OPERACIONES MILITARES, SE VIERON OBLIGADOS A -

CONTRAER PRÉSTAMOS, PROPICIANDO A SU VEZ, UN NUEVO DESARROLLO EN EL -

COMERCIO. SURGIENDO UNA FIGURA u OPERACIÓN DENOMINADA "COMMENOA". QUE 

CONSISTfA EN UNA FÓRMULA QUE PRESENTABA LA VENTAJA DE SOSLAYAR LA --

PROHIBICIÓN DEL PRÉSTAMO A INTERÉS, ESTABLECIDA POR EL DERECHO CANÓN! 

CO Y EN LA QUE Sf EXISTÍA UNA VERDADERA PARTICIPACIÓN FINANCIERA EN -

LAS PÉRDIDAS Y BENEFICIOS DE LAS INVERSIONES QUE REALIZABAN LOS DAN-

CUEROS, 

Bl LAS FERIAS DE OCCIDENTE. 

LA ÉPOCA DE LAS CRUZADAS PROPORCIONA AL COMERCIO UN GRAN IMPULSJ, 

PERO TAMBIÉN PROPICIA GRAN INSEGURIDAD EN EL TRANSPORTE. POR LO QUE -

SE CREARON LAS FERIAS, CUYO DESARROLLO ORIGINÓ QUE LAS OPERACIONES -

BANCARIAS SE MULTIPLICARAN, COMO ES EL CASO DE LA LETRA GIRADA SOBRE_ 

UN CORRESPONSAL, QUE PARA TAL EFECTO. ERA NECESARIO ENTREGAR UNA PRO

VISIÓN, ES DECIR, CONSTITUÍR UN DEPÓSITO: REAPARECIENDO CON ÉSTAS LOS 

PROFESIONALES DEL COMERCIO DEL DINERO CONOCIDOS COMO BANQUEROS. QUIE

NES RECIBfAN SUMAS IMPORTANTES DE DINERO EN CUSTODIA, FONDOS QUE ERAN 

UTILIZADOS EN PRÉSTAMOS A LOS SOBERANOS Y A LA PROPIA IGLESIA, SIENDO 

ESTOS DEPÓSITOS REEMBOLSABLES A LA VISTA, SITUACIÓN QUE PROVOCÓ QUIE

BRAS DE SUMA IMPORTANCIA, ESTAS OPERACIONES SE ANOTABAN EN LIBROS Y -

LOS DEPOSITANTES RECIBÍAN CERTIFICADOS CON FUERZA EJECUTIVA. DOCUXEN

TOS QUE SERVÍAN PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL DINERO, 
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A PARTIR DEL SIGLO XIV Y COMO CONSECUENCIA DE LAS GRAVES PERTUR

BACIONES• ASf COMO DE LA DESCONFIANZA PRODUCIDA POR LA INSOLVENCIA DE 

MUCHOS BANQUEROS, SE EMPIEZAN A FUNDAR INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE -

OTORGABAN MÁS AMPLIAS GARANTÍAS PARA LOS DEPOSITANTES, 

el LA IGLESIA. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA IGLESIA, ÉSTA TUVO MUCHA INFLUENCIA -

EN EL DESARROLLO DEL COMERCIO A TRAVÉS DE LA PROHIBICIÓN DEL PRÉSTAMO 

CON INTERÉS, TODA VEZ QUE, DICHA PROHIBICIÓN ORIGINÓ EL DESENVOLV(--

MIENTO DE ALGUNAS OPERACIONES BANCARIAS: PERO PARA QUE SE PUDIERA DAR 

ESTE DESARROLLO, LA IGLESIA TUVO QUE ADSTENERSE DEL EJERCICIO DE LA -

BANCA• SEÑALANDO ~STA MISMA EL LÍMITE DE LA PROHIBICIÓN, INDICANDO AL 

MISMO TIEMPO. LAS EXCEPCIONES A TAL PROHls.!ClÓN. EN VIRTUD DE QUE RE

CONOCIÓ QUE EL MERCADO REQUERÍA DEL CRÉDITO, 

1 , 3, - EPOCA CONTEllPORANEA, 

ETAPA QUE COMPRENDE A LOS GRANDES DESCUBRIMIENTOS, ENTRE ELLOS -

EL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. HECHO QUE PROVOCÓ UN CAMBIO FUNDAMENTAL 

EN EL COMERCIO Y SOBRE TODO EN EL COMERCIO BANCARIO DE iTALIA: A PAR

TIR DE ESTE MOMENTO• LA EXTENSIÓN DEL CRÉDITO Y LAS CRISIS GENERALIZ~ 

DAS QUE SE PRODUJERON, TUVIERON GRAVES CONSECUENCIAS GENERANDO QUIE-

BRAS. VIÉNDOSE LOS ESTADOS OBLIGADOS A INTERVENIR• ESTABLECIENDO UNA_ 

FERREA LEGISLACIÓN BANCARIA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE --

CREAN BANCOS DE ESTADO COMO EL R!ALTO, EL DE VENECIA, DE AMSTERDAM EN 

LOS PAÍSES BAJOS, EL BANCO DE HAMBURGO EN ALEMANIA ETC,; SIENDO SU M~ 

NERA TfPICA DE OPERAR LA RECEPCIÓN DE FONDOS EN CUSTODIA, 
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CONFORME SE IBA DANDO LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA Y LA EXPERIENCIA, 

LOS BANCOS OBSERVARON QUE NO ERA INDISPENSABLE CONSERVAR LA TOTALI

DAD DE LAS SUMAS RECIBIDAS PARA HACER FRENTE A SUS RETIROS. LO QUE_ 

ORIGINÓ QUE SE FUERAN TRANSFORMANDO EN INSTITUTOS DE CR~DITO, QUE -

REINVERTÍAN PARTE DE LOS FONDOS ENTREGADOS EN CALIDAD DE DEPÓSITO;_ 

POR OTRA PARTE, LOS JURISTAS DE AQUELLA ~POCA DISTINGUÍAN A LOS DOS 

TIPOS DE DEPÓSITO: DEPÓSITO CORRIENTE CON LA OBLIGACIÓN DE GUARDA Y 

CONSERVACIÓN Y CON EL DEBER DE RESTITUÍRLA AL SIMPLE REQUERIMIENTO_ 

DEL DEPOSITANTE y EL LLAMADO .DEPOSITUM IRREGULARE·. CUYA CARACTE-

RÍSTICA DE AMBAS ESPECIES ERA LA OBLIGACIÓN DE RESTITUÍR. CONTRAPAR 

HDA DE SOLICITAR EL REEMBOLSO, 

D~RANTE LOS SIGLOS XVI Y XVI 1 SE ADOPTA EL HÁBITO DE INVERTIR_ 

CAPITALES EH DEPÓSITO BANCARIO, OBTENl~NDO DOS VENTAJAS: SE ELUDÍA_ 

LA PROHIBICIÓN DEL DERECHO CANÓNICO QUE AFECTABA AL HUTUO, Y POR 

OTRO LADO, EL CONTRATO CONSERVABA SUS PRIVILEGIOS COHD DEPÓSITO, 

EN ALEMANIA. POR EJEMPLO. CIERTOS AUTORES CONSIDERABAN INCOM-

PATIBLES CON EL DEPÓSITO y.sus PRIVILEGIOS LA ESTIPULACIÓN DE LOS -

INTERESES. SIN EMBARGO. ALGUNOS OTROS AUTORES LA ADMITEN. PERO LA -

DISCUSIÓN LA MANTIENEN EN CUANTO A LA CARACTERIZACIÓN JURÍDICA DEL 

NEGOCIO BANCARIO, 

BERNARDO SUPERVIELLE SIGUIENDO LAS IDEAS DE DUHOULIN, SEÑALA:_ 

•LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD NO MODIFICA LA NATURALEZA JURÍDI

CA DEL DEPÓSITO SI ELLA NO VA ACOMPAÑADA DE LA •LICENTIA UTENDI•. -

SEGÚN ÉSTE TRATADISTA -DICE SUPERVIELLE- Y HUCHOS JURISTAS DE LOS -

SIGLOS XVI y xv11. LA "LICENTIA UTENDI. CARACTERIZABA EL DEPÓSITO -
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IRREGULAR, ESTA FIGURA JURfD!CA SIGUE SIENDO UN VERDADERO DEPÓSITO_ 

TAL COMO LO CONCEBfAN LOS ROMANOS DE LA ÉPOCA JUSTINIANA, ES DECIR, 

CON LAS ACCIONES DE BUENA FE, EL PRIVILEGIO DEL DEPÓSITO, EVITAR LA 

COMPENSACIÓN ENTRE LA DEMANDA DEL DEPOSITARIO Y LOS CRÉDITOS QUE 

PUEDA TENER EN CONTRA DEL DE POS l TANTE", (3) 

l!As ADELANTE NOS SIGUE DICIENDO NUESTRO AUTOR QUE: "DOS SIGLOS 

MÁS TARDE, POTHIER CONSIDERA QUE LA TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE LA 

COSA, ES SUF lC!ErlTE PARA CARACTERIZAR EL DEPÓSITO IRREGULAR, POR 

CUENTA QUE, ESE HECHO SUPONE IMPLICITAHENTE EL DERECHO DE UTILIZAR_ 

LAS SUMAS RECIBIDAS, ES DECIR, LA "LICENTIA UTENDI", (11) 

Es A PARTIR DEL SIGLO XIX QUE SE DA EL GRAN DESARROLLO DE LA -

ACTIVIDAD BANCARIA; LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO SE FUNDAN SOBRE LA 

BASE DE BANCOS DE DEPÓSITO QUE, MANTENIENDO UNA RESERVA REPRESENTA

DA POR UN CIERTO PORCENTAJE DE L(QUIDEZ. INVIERTEN LOS FONDOS RECI

BIDOS EN PRÉSTAMOS; SITUACIÓN QUE SE MANIFIESTA CLARAMENTE EN INGLA 

TERRA, PAfS EN EL QUE SE PONE A PUNTO UNA TÉCNICA QUE CONSISTE EN -

HACER UNA INVERSIÓN PRUDENTE DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS RECIBIDOS,_ 

A LOS EFECTOS DE ESTAR EN CONDICIONES DE HACER FRENTE EN CUALQUIER_ 

INSTANTE, A LOS PEDIDOS DE REEMBOLSO, 

ELLO SE LOGRA MEDIANTE UNA POLfT!CA DE CRÉDITOS A CORTO PLAZO_ 

OTORGADA A LOS COMERC 1 AtHES, EN DONDE SE GENERAL! ZA TAMB l ÉN EL DES

CUENTO, QUE REPRESENTA UNA DE LAS PIEZAS FUNDAMENTALES DE LA ESTRU.!; 

(3) SUPERVIELLE SAAVEDRA BERNARDO, OP.CIT, P.26 Y 55, 

(4) lBIDEH, 
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TURA BANCAR 1 A, 

LA ACTIVIDAD DE LOS BANCOS SE CONVIERT.!' EN UN ELEHENTO ESENCIAL 

DE LA VIDA ECONÓHICA DE TODOS LOS PAISES, REPERCUTIENDO EN EL DESA-

RROLLO DE LA PRODUCCIÓN Y DEL COHERCIO EN EL ORDEN INTERNO Y EN EL -

ÁHBITO DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES, 

A TRAVES DE LA HISTORIA Y POR EL TRANSCURSO DEL TIEHPO, HEHOS -

PODIDO OBSERVAR LAS DIFERENTES ETAPAS POR LAS QUE HA CRUZADO EL CON

TRATO DE DEPÓSITO; DESDE LA ÉPOCA DE LOS ROHANOS, PASANDO POR LA --

EDAD MEDIA. LA ÉPOCA CONTEHPORÁNEA Y HASTA LLEGAR A LA ERA HODERNA;_ 

DESARROLLO QUE FUÉ POSIBLE GRACIAS A LA EXPANSIÓN DEL COHERCIO. Y -

CON ÉL. DIVERSAS OPERACIONES BANCARIAS. ENTRE ELLAS. EL CONTRATO DE_ 

DEPÓSITO. 

EN LA ETAPA HODERNA Y CONCRETAHENTE EN EL SIGLO XIX. EHPIEZAN A 

DESARROLLARSE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS FORHALHENTE, Y CON ELLO, -

EN CONSECUENCIA, TODAS LAS ACTIVIDADES BANCARIAS, 

Es A PARTIR DEL SIGLO XIX EN DONDE EHPEZAREHOS A UBICAR DENTRO_ 

DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA CÓHO SE TENÍA REGULADO EL CONTRATO DE --

DEPÓSITO Y QUE DIFERENCIAS SUSTANCIALES SE DIERON ENTRE EL CONTRATO_ 

DE DEPÓSITO REGULADO POR EL CÓDIGO DE 1884 Y EL DE 1932. 

AHORA BIEN. EL CONTRATO DE DEPÓSITO EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA_ 

ENCUENTRA SUS ANTECEDENTES PARTICULARHENTE EN EL CÓDIGO DE COHERCIO_ 

DE 1884. REGULADO EN SUS ARTÍCULOS 661 AL 666, ARTÍCULOS QUE FUERON_ 

HODIFICADOS POR EL CÓDIGO DE COHERCIO VIGENTE, 
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EL MAESTRO 0MAR OLVERA DE LUNA SEÑALA AL RESPECTO: "EL CóDIGO -

DE COMERCIO ANTERIOR AL VIGENTE. ESTABLECÍA EN SU ARTÍCULO 661 QUE_ 

EN TRATÁNDOSE DEL DEPÓSITO MERCANTIL. EXIGÍA ESTE ARTÍCULO QUE PARA 

DARLE EL CARÁCTER DE MERCANTIL AL DEPÓS 1 TO• SE REQUERÍ A QUE EL DEP.Q 

SITANTE NECESARIAMENTE FUERA COMERCIANTE; -POR SU PARTE, EL CÓDIGO_ 

VIGENTE EN SU ARTÍCULO 332. MODIFICA LA DISPOSICIÓN ANTECEDENTE Y -

DISPONE QUE PARA QUE EL CONTRATO DE DEPÓSITO SE REPUTE MERCANTIL ES 

NECESARIO ÚNICAMENTE QUE LA COSA QUE VA A SER OBJETO DEL DEPÓSITO -

PUEDA SER SUSCEPTIBLE DE COMERCIO. O BIEN. SI EL DEPÓSITO SE HACE -

COMO CONSECUENC 1 A DE UNA OPERAC 1 ÓN MERCANT 1 L: EN RELAC 1 ÓN A ~STE -

PUNTO, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL ARTÍCULO 332 DEL CÓDIGO VIGENTE 

LE RESTÓ RIGIDEZ A LA DISPOSICIÓN ANTERIOR. TODA VEZ QUE EN EL ORDg 

NAMIENTO LEGAL VIGENTE. YA NO SE TOMA Err CUENTA LA CALIDAD DE LOS -

QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO. ES DECIR. QUE YA NO SE NECESITA QUE 

EL DEPOS 1 TANTE SEA OBLIGA TOR 1 AMENTE COMERC 1 ANTE PARA QUE EL CONTRA

TO DE DEPÓSITO SE CONSIDERE MERCANTIL-. POR OTRA PARTE. EL ARTÍCULO 

662. PRESCRIBÍA QUE EL DEPOSITARIO TENIA DERECHO A EXIGIR UNA RETRl 

BUCIÓN POR EL DEPÓSITO MERCANTIL. -AL RESPECTO ES MENESTER APUNTAR_ 

QUE EL CÓDIGO VIGENTE EN SU ARTÍCULO 333. VUELVE A RESTARLE RIGIDEZ 

A LA DISPOSICIÓN ANTERIOR. AL SEÑALAR QUE SALVO PACTO EN CONTRARIO. 

EL DEPOSITARIO TENDRÁ DERECHO A EXIGIR UNA RETRIBUCIÓN POR EL DEPÓ

SITO. ES DECIR. QUE LA PALABRA "SALVO PACTO CONTRARIO", LE VINO A -

DAR FLEXIBILIDAD A LA DISPOSICIÓN MENCIONADA. EN EL SENTIDO DE QUE_ 

SI LA RETRIBUCIÓN NO SE PACTA AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL CONTRATO_ 

DE DEPÓSITO. EL DEPOSITARIO NO PODRÁ EXIGIR RETRIBUCIÓN ALGUNA-. Y_ 

DE NO SER ASÍ• SE F 1 JAR f A POR ARANCELES, Ó EN SU DEFECTO A LOS USOS 

DE CADA PLAZAª, (5) 

(~) Lt.VEllA DIO ll!l'IA U'Wl, COOTHATOS llERCAIITILES. ColTOillAL ~OORÚA, S,/I,. ~ICO -
l!:X)¿, PP, .1.LY Y Jjl), 
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EN RELACIÓN A ÉSTE PUNTO, ES OPORTUNO COHENTAR QUE EL ARTÍCULO_ 

333 DEL CÓDIGO VIGENTE, HENCIONA SOLAHENTE LA POSIBILIDAD DE DETERHl 

NAR LA RETRIBUCIÓN EN EL CONJRATO HISHO, "Y, EN SU DEFECTO. A LOS -

USOS DE LA PLAZA EN QUE SE CONSTITUYE EL DE.PÓSITO", (li) 

PARA TAL EFECTO, EL HENCIONADO CÓDIGO ELIHINÓ DE SU REDACCIÓN -

LA PALABRA ARANCELES, TODA VEZ QUE, EN NUESTRO HEDIO TIENE UNA SIGN! 

FICACIÓN UNICAHENTE DE TARIFAS Y CIERTOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PROFE

SIONALES, 

POR OTRA PARTE• EL ARTÍCULO 663 DEL CÓDIGO DE 1884, ESTABLECÍA_ 

LA FORHA DE CÓHO SE PERFECCIONABA EL CONTRATO DE DEPÓSITO. INDICANDO 

AL EFECTO, QUE ÉSTE SE CONSTITUÍA Y SE ACEPTABA EN LOS HISHOS TÉRHl

NOS DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE COHERCIO: .ASIMISMO LA COMISIÓN MER-

CANTIL EN EL CóDIGO VIGENrE, SE ENCUENTRA REGULADA POR SEPARADO DEL_ 

DEPÓS 1 TO MER.CANT 1 L. DEL ART í CULO 273 AL ART í CULO 308 DEL MENC 1 O NADO_ 

ORDENAMIENTO LEGAL. 

EL ARTÍCULO 664 DEL CÓDIGO DE 1884, CORRESPONDIÓ BASICAMENTE AL 

ARTÍCULO 336 DEL ACTUAL CÓDIGO Y LOS ARTÍCULOS 665 Y 666 QUEDARON 

CONTENIDOS YA NO EN EL CÓDIGO DE COHERCIO, SINO EN LA LEY GENERAL DE 

TfTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO DE 1932. PARTICULARMENTE EN Sii ART! 

CULO 278. 

(6) CÓDIGO DE CoHERCIO y LEYES COMPLEMENTARIAS. EDITORIAL PoRRÚA. -

S.A .• MÉXICO 1989. p, 39. 
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l. 4, - CONCEPTO DE DEPOS ! TO. 

EH TEOR(A PODEMOS AFIRMAR QUE HASTA ESTA ÉPOCA, NINGUNO DE LOS 

TRATADISTAS QUE A LO LARGO DEL TIEMPO SE HAN OCUPADO DEL DEPÓSITO -

COMO UN CONTRATO. HAN PROPORCIONADO Ó CUANDO MENOS INTENTADO DEF1-

HIR LO QUE ES EL MISMO. S!H EMBARGO. SE HA LOGRADO HACER UH ESTUDIO 

PROFUNDO ACERCA DE LAS CARACTER ( STI CAS PROP 1 AS QUE ADOPTE EL CONTRA 

TO DE DEPÓSITO. ES DECIR. SI ES MERCANTIL. CIVIL Ó ADMINISTRATIVO:_ 

DE LAS CONSECUENCIAS JUR(DICAS QUE SE PRODUZCAN PARA LAS PARTES QUE 

INTERVIENEN EH ÉL. ETC, 

EH NUESTRO DERECHO. EL CóDIGO DE COMERCIO DE IGUAL MANERA• TAtt 

POCO NOS REFIERE UNA DEFINICIÓN DEL CONTRATO DE DEPÓSITO: POR EL -

CONTRARIO. LA PRESUPONE PERO EN MATERIA CIVIL: DEBIENDO MENCIONAR -

QUE EH EL DERECHO ESPAÑOL SE DA LA MISMA SITUACIÓN. HECHO QUE LO 

CONFIRMA EL TRATADISTA JOAQUfH GARRIGUES Y QUE AL EFECTO SERALA: 

"J,- CONCEPTO DEL DEPÓSITO MERCANTIL EN NUESTRO DERECHO POSITIVO. -

COMO EH LOS DEMÁS CONTRATOS (SALVO EL DE COMPAÑ(A, V TOMO, 6A, En •• 

PÁG. 278) EL C. DE C. PRESUPONE EL CONCEPTO CIVIL DEL CONTRATO DE -

DEPÓSITO. LIMITÁNDOSE EL ART(CULO 303 A DECIRNOS CUANDO UH DEPÓSITO 

ES DEPÓSITO MERCANTIL" ,(7) 

LUEGO ENTONCES. LA LÓGICA NOS OBLIGA A PARTIR DE LA DEFINICIÓN 

QUE PROPORCIONA EL ART(CULO 2516 DEL CÓDIGO CIVIL PARA QUE UNA VEZ_ 

(7) fiARRlGUES JOAQUÍN. CURSO DE DERECHO MERCANTIL, T. ![, EDITORIAL 

POR RÚA s. A.. M~x 1 ca 1981. p. 128. 
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QUE HAYAMOS CO"PRENDIDO CUALES SON LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES -

DEL DEPÓSITO CIVIL. POR EXCLUSIÓN DETERMINEMOS Y DEFINAMOS AL DEPÓ

SITO "ERCANTIL: POR OTRA PARTE, CREEMOS QUE ES NECESARIO Y PERTINE~ 

TE BUSCAR UNA CONCEPCIÓN GRAMATICAL RESPECTO DEL DEPÓSITO, Y EN CO_lj_ 

SECUENCIA, PROSEGUIREMOS CON LA DEFINICIÓN LEGAL, 

EL UICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DEFINE AL DEPÓSITO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: "0EPÓSITO, PROVIENE DE LA RAÍZ LATINA DEPOSITUH -

QUE SIGNIFICA ACCIÓN Y EFECTO DE DEPOSITAR -DE ESTA SIMPLE DEFINI-

CIÓN, AÚN NO ENCONTRAllOS SIGNIFICADO ALGUNO QUE PROPORCIONE LOS -

ELEMENTOS BÁSICOS DEL DEPÓSITO, POR LO QUE EL DICCIONARIO NOS REMI

TE A LA PALABRA DEPOSITAR CONO VERBO TRANSITIVO, Y CONTINÚA DICIEN

DO-, DEPOSITAR QUE SE DERIVA DE DEPÓSITO, SIGNIFICA PONER BIENES Ó_ 

COSAS DE VALOR BAJO CUSTODIA Ó GUARDA DE PERSONA ABONADA QUE QUEDE_ 

EN LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER DE ELLAS CUANDO SE LAS PIDAN"• (l!) 

SI llIEN ES CIERTO. QUE ESTA DEFINICIÓN GRAMATICAL ES DEFICIEN

TE, TAMBIÉN LO ES .QUE EN ELLA PODEMOS CONTE"PLAR TRES ASPECTOS BIEN 

IMPORTANTES: 

A) llENCIONA EL DICCIONARIO EN LA SIGNIFICACIÓN GRAMATICAL QUE_ 

BRINDA. QUE DEPOSITAR CONO VERBO TRANSITIVO. ES EL PONER BIENES Ó -

COSAS DE VALOR. ES DECIR. QUE ENTREGAR LA COSA QUE VA A SER OBJETO_ 

DE DEPÓSITO; EN ESTE SENTIDO MENCIONAMOS QUE EN EL DEPÓSITO HERCAN

TIL. ES NECESARIO PARA QUE SE PERFECCIONE EL CONTRATO, QUE SEA EN-

TREGADA LA COSA Ó EL BIEN QUE VA A SER OBJETO DEL DEPÓSITO. 

(8) UICCIONARIO DE LA ~EAL ACADEHIA DE LA LENGUA tSPAÑOLA· tDITo--
RIAL tSPASA-(ALPE, MADRID 198q, P. qSq, 
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el tN ~STE SEGUNDO PUNTO. LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPARº 

LA MANEJA EN FORMA ALTERNATIVA EL OBJETO MISMO DEL CONTRATO DE DEPQ 

SITO. ES DECIR. QUE SE DA LA GUARDA 6 CUSTODIA, MIENTRAS QUE EN EL_ 

CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL TIENE QUE SER. ADEMÁS DE LA ENTREGA_ 

FORMAL, LA GUARDA Y CUSTODIA: POR ENDE, TIENE QUE SER LA ENTREGA DE 

LA COSA PARA QUE PUEDA HABER GUARDA Y CUSTOD 1 A: AHORA. S 1 EL OBJETO 

DEL CONTRATO NO ES POSIBLE, ES DECIR. NO SE PUEDE DAR LA COSA. NO -

PUEDE EXISTIR GUARDA Y CUSTODIA. Y EN CONSECUENCIA. NO HABRÁ TAMPO

CO CONTRATO DE DEPÓSITO, 

el tL TERCER ASPECTO QUE ENCONTRAMOS EN ESTE CONCEPTO. ES QUE_ 

LA PERSONA A LA QUE SE HAGA ENTREGA DE LA COSA QUE VA A SER OBJETO_ 

DE DEPÓSITO. TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER DE LAS COSAS DEPOSI

TADAS CUANDO SE LAS REQUIERAN; OBSERVAMOS AQUÍ QUE ESTE ELEMENTO --

CONSTITUYE UNA RESPONSABILIDAD PARA EL DEPOSITARIO. Y POR LO TANTO. 

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGULADA EH EL CÓDIGO DE COMERCIO. PREVIE~ 

DO EL ORDENAMIENTO LEGAL. QUE EL DEPOSITARIO RESPONDERÁ DE LOS DA-

ÑOS Y PERJUICIOS POR LOS MENOSCABOS QUE SUFRA LA COSA DEPOSITADA, 

POR OTRA PARTE. EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE COMENTADO. SEÑALA RES

PECTO DEL DEPÓSITO: •EL CONTRATO DE DEPÓSITO LLAMADO EN LATÍN DEPO

SITUM. EN ROMANCE CONDESIJO DEL VERBO CONDENSSAR QUE EQUIVALE A --

GUARDA V CUSTODIA. TIENE SU ETIMOLOGÍA EN EL VERBO PONERE. QUE PRE

CEDIDO DE LA PARTICULA •DE• SIGNIFICA FE. CONFIANZA PLENA DEL DEPO

SITANTE EN QUl~N HA DE RECIBIR LA COSA. MATERIA DEL DEPÓSITO; CONSl 

DERANDO TAMBl~N COMO UNO DE LOS CONTRATOS LLAMADOS DE BUENA fE, QUE 

NO TRANSMITE LA PROPIEDAD•, (8l 



A SU VEZ. EL MAESTRO fLORIS MARGADANT, EN SU OBRA DEFINE AL DEPQ 

SITO DE LA SIGUIENTE MANERA: "EL DEPÓSITO ES EL CONTRATO POR EL CUAL_ 

UNA PERSONA LLAMADA DEPOSITANTE ENTREGA A OTRA LLAMADA DEPOSITARIO. -

ALGÚN OBJETO MUEBLE PARA SU CUSTODIA -y AGREGA EL MAESTRO- EH EL DER~ 

CHO ROMANO EL DEPÓSITO NO PODÍA TENER POR OBJETO BIENES INMUEBLES. -

COMO LO INDICA YA LATERHIHOLOGÍA: EN CAMBIO EN EL DERECHO MODERNO SE_ 

ADMITE EL DEPÓSITO PARA BIENES MUEBLES Ó IHHUEBLES",(9) 

PARA EFECTOS DEL CONCEPTO DE DEPÓSITO EN ÉSTE APARTADO, TOMARE-

MOS PROVISIONALMENTE COMO VÁLIDA LA DEFINICIÓN QUE APORTA EL MAESTRO_ 

fLORIS MARGADANT. AGREGANDO QUE, SERÁ SIEMPRE CON LA OBLIGACIÓN DE -

RESTITUIR LA COSA OBJETO DEL DEPÓSITO CUANDO ESTA LE SEA REQUERIDA, 

l. 5, - O I FERENTES CLASES DE DE POS 1 TO. 

EL CONT~ATO DE DEPÓSITO DENTRO DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA, HA Sl 

DO OBJETO DE REGULACIÓN NO SOLAMENTE POR EL CÓDIGO CIVIL, SINO TAM--

BIÉN POR EL CóDIGO DE COHERC!O. LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIO

NES DE CRÉDITO. ALGUNOS ARTfCULOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

LA LEY DE V f AS GENERALES DE COHUN 1CAC1 ÓN • ETC, : DE LO CUAL DESPRENDE

MOS QUE EXISTAN DIVERSAS CLASES DE DEPÓSITO SEGÚN EL HAESTRO MIGUEL -

ANGEL ZAHORA Y VALENC 1 A: 

"DEPÓSITO CIVIL: ES EL ARTÍCULO 2516 DEL CÓDIGO (!VIL EL QUE PR.Q 

PORCIONA UNA DEFINICIÓN DEL CONTRATO DE DEPÓSITO, QUE EN FORMA GENÉRl 

CA -DICE EL MAESTRO-; POR TRATARSE DE UN DEPÓSITO CIVIL• ÉSTE DEBERÁ_ 

SER GRATUITO Y POR EXCEPCIÓN, PODRÁ SER ONEROSO, 

(9) GUILLERHO FLORIS MARGADANT
3
S
7 
.• EL DERECHO PRIVADO ROMANO. EDITO-

RIAL ESFINGE. MÉXICO 1985. p, 9 , 
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DEPÓSITO "ERCANTIL: ÉSTE CONTRATO SE ENCUENTRA REGULADO POR EL -

CÓDIGO DE COKERCIO. ASÍ COHO POR LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIQ. 

NES DE CRÉDITO Y LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO: AGREGANDO QUE DE 

SUS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES HABLAREKOS EN CAPÍTULO ESPECIAL. 

DEPÓSITO ADKINISTRATIVO: ES AQUÉL QUE SE REALIZA COHO CONSECUEN

CIA DEL CUHPLIHIENTO DE UNA DISPOSICIÓN ADKINISTRATIVA. SE CONSIDERA

RÁ COKO UNA FORKA PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES, POR LO QUE TÉCNICAHEJ! 

TE SE PUEDE CONSIDERAR COKO UNA PRENDA Y NO COMO UN CONTRATO DE DEPÓ

SITO. AUNQUE COKO ES EL CASO DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN -UNA LEY ADKINISTRATIVA- ASÍ LO TIENE REGULADO. 

DEPÓSITO JUDICIAL: -ASEGURA NUESTRO AUTOR QUE-, EL DEPÓSITO JUDJ. 

CIAL ES AQUEL QUE SE CONSTITUYE POR DECRETO DE UN JUEZ: AUNQUE DE --

IGUAL KANERA QUE EN EL ANTERIOR. TÉCNICAMENTE NO ES UN CONTRATO DE -

DEPÓSITO. SINO QUE SE COHS!DERA COKO UN ACTO DE CARÁCTER PROCESAL QUE 

SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES PROPIAS DEL CÓDIGO DE PROCEDIKIEHTOS -

CIVILES, 

SECUESTRO CONVENCIONAL: ES EL DEPÓSITO QUE DE COMÚN ACUERDO HA-

CEN LOS LITIGANTES EN UN JUICIO RESPECTO A LA COSA CONTROVERTIDA• EH_ 

PODER DE UH TERCERO. QUIEN DEBE DEVOLVERLA A QUIEN RESULTE VENCEDOR -

EH EL PROCEDIKIENTO. CON SENTENCIA FIRKE A SU FAVOR, Ó A, TODOS LOS -

DEPOSITANTES QUE DE COMÚN ACUERDO LO PIDAN. Ó CUANDO EL JUEZ POR UNA_ 

CAUSA DECLARE LEGÍTIMA". (lQ) 

(lQ) ZAHORA Y VALENCIA "IGUEL ANGEL. CONTRATOS CIVILES. EDITORIAL --

PORRÚA S.A •• "ÉXICO 1985. PP. 182 Y 183. 
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POR LO QUE SE REFIERE AL DEPÓSITO REGULAR V DEPÓSITO IRREGULAR.

NOS CONCRETAREMOS A MENCIONAR QUE. AMBOS DEPÓSITOS, CONSTITUYEN DOS -

CLASES DISTINTAS V ESPECfFICAS DEL DEPÓSITO MERCANTIL, 

EXISTE TAMBIÉN. A DECIR DEL MAESTRO ÜHAR 0LVERA DE LUNA• LOS SI

GUIENTES DEPÓSITOS: 

"DEPÓSITO DE GARAHTfA: SON AQUELLOS DEPÓSITOS QUE SE CELEBRAN EN 

FAVOR DEL DEPOSITARIO V NO DEL DEPOSITANTE V EN LOS QUE NO EXISTE LA_ 

OBLIGACIÓN DE AQUEL DE DEVOLVER LOS BIENES. YA QUE ESTAN DESTINADOS A 

SER OBJETO DE UN CONTRATO TRANSLATIVO DE DOl'llNIO EN FAVOR DEL DEPOSI

TARIO, 

DEPÓSITO EN ALMACENES GENERALES: Los ALMACENES GENERALES DE DEP]1 

SITO. SON ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRÉDITO. QUE TIENEN POR OBJETO 

EL ALMACENAMIENTO, GUARDA Ó CONSERVACIÓN DE BIENES Ó MERCANCiAS Y LA_ 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y BONOS DE PRENDA; ASIMISMO. PUEDEN REALI

ZAR LA TRANSFORMACIÓN DE LAS MERCANCIAS DEPOSITADAS A FIN DE AUl'IENTAR 

SU VALOR. SIN VARIAR ESENCIALl'IENTE SU NATURALEZA. 

A SU VEZ. PODEMOS SUBDIVIDIR AL DEPÓSITO EN LOS ALMACENES GENERA 

LES EN: LOS QUE SE DESTINAN EXCLUSIVAMENTE A GRANEROS Ó DEPÓSITOS ES

PECIALES PARA SEMILLAS Y ADEMÁS FRUTOS EN PRODUCTOS AGRICOLAS. INDUS

TRIALIZADOS Ó NO: LOS QUE ADEMÁS DE ESTAR AUTORIZADOS PARA RECIBIR LO 

ESPECIFICADO EN EL PUNTO ANTERIOR. LO ESTAN TAMBIÉN PARA ADMITIR MER

~ANCIAS Ó EFECTOS NACIONALES Ó EXTRANJEROS DE CUALQUIER CLASE. POR -

LOS QUE SE HAYAN PAGADO YA LOS DERECHOS CORRESPDHDIENTES; y, LOS AUTQ 

RIZADOS PARA RECIBIR PRODUCTOS. BIENES Ó MERCANCIAS POR LOS QUE HO SE 
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HAYAN PAGADO Ó SATISFECHO LOS DERECHOS DE IMPORTACIÓN QUE GRAVEN LAS 

MERCANCIAS", (ll) 

MIGUEL MARTÍNEZ Y FLORES. TRATADISTA DE DERECHO MERCANTIL• SEÑ~ 

LA EN CUANTO A LAS DIFERENTES CLASES DE DEPÓSITO: 

"Los DEPÓS 1 TOS DE NUMERAR 1 os SON AQUELLOS QUE se HACEN CON ESP~ 

CIFICACIÓN DE MONEDAS QUE LOS CONSTITUYEN, Ó CUANDO SE ENTREGUEN EN_ 

SOBRES CERRADOS Ó SELLADOS; LOS AUMENTOS Ó BAJAS QUE SU VALOR EXPER! 

MENTEN SERÁ POP. CUENTA DEL DEPOSITANTE. POR OTRA PARTE, SI LOS DEPÓ

SITOS DE NUMERARIO SE CONSTITUYEN SIN ESPECIFICACIÓN DE MONEDA Ó SIN 

CERRAR Ó SELLAR. EL DEPOSITARIO RESPONDERÁ DE SU CONSERVACIÓN Y DE -

LOS MENOSCABOS, DAÑOS Y PERJU I C 1 OS QUE SUFRAN POR SU RESPONSAD 1 L)--

DAD", (12) 

EL (ÓDIGO DE COMERCIO ESPAÑOL. A DECIR DEL TRATADISTA JOAQUÍN -

GARRIGUES• CLASIFICA A LOS DEPÓSITOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"POR LA RETR 1BUC1 ÓN: EL DEPÓSITO ES NORMALMENTE RETR 1 BU (DO Y -

EXCEPCIONALMENTE GRATUITO; EL PUNTO DE VISTA LEGAL ES AQUÍ ID~NTICO_ 

AL DE LA COMISIÓN. 

POR SU OBJETO: EL DEPÓSITO PUEDE SER DE DINERO. DE TÍTULOS VALQ 

RES Y DE HERCANCIAS EN GENERAL, 

(11) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR. Qp, (1T. PP, 137 Y 138, 

(12) MARTÍNEZ Y FLORES MIGUEL. DERECHO MERCANTIL MEXICANO, EDITORIAL 

PAx-M~x1co 1980. P; 53. 
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POR LA FORMA DE CONSTITUIR LOS DEPÓSITOS DE NUMERARIO: EL DEPÓSl 

TO PUEDE SER CON Ó SIN ESPECIFICACIÓN DE MONEDAS, ABIERTOS Ó CERRADOS 

Y SELLADOS, 

POR LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO RESPECTO A LA COSA DEPOSIT~ 

DA: EL DEPÓSITO PUEDE SER SIMPLE Ó ADMINISTRATIVO; ÉSTE ÚLTIMO SE PRf 

SUME~LEGALMENTE CUANDO SON O~JETO DE DEPÓSITO TfTULOS VALORES. EFEC-

TOS ó DOCUMENTOS QUE DEVENGUEN INTERESEs".(13) 

DE ESTA VARIEDAD DE DEPÓSITOS. LOS QUE MÁS INTERESAN PARA EFEC-

TOS DEL PRESENTE TRABAJO SON LOS DEPÓSITOS MERCANTILES EN FORMA GENÉ

RICA: Y ESPECIFICAMENTE. LOS DEPÓSITOS REGULARES E IRREGULARES. LOS -

DEPÓSITOS SIMPLES Y EN ADMINISTRACIÓN, 

1.6.- NATURALEZA JURIDJCA DEL DEPOSITO. 

EN MATERIA MERCANTIL• EL CONTRATO DE DEPÓSITO ES UN CONTRATO --

REAL, YA QUE PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES NECESARIO QUE SE HAGA ENTRf 

GA DE LA COSA, SITUACIÓN QUE QUEDA PERFECTAMENTE DEFINIDA POR EL ART1 

CULO 334 DEL (óD 1 GO DE (OMERC 1 O QUE A LA LETRA D 1 CE: 

•ART, 334,- EL DEPÓSITO QUEDA CONSTITU(DO MEDIANTE LA ENTREGA AL 

DEPOSITARIO DE LA COSA QUE CONSTITUYE SU OBJET0.(14). DERIVADO DE LO_ 

ESTIPULADO POR EL CITADO ARTICULO, CONSENTIMOS TAMBIÉN EN QUE ES UN -

CONTRATO UNILATERAL, TODA VEZ QUE CREA OBLIGACIONES PARA UNA SOLA DE_ 

LAS PARTES QUE ES EL DEPOSITARIO. 

(13) 6ARRIGUES JOAQUÍN, Qp, (IT, P. 130. 
(14) (ÓDIGO DE COMERCIO y LEYES COMPLEMENTARIAS. EDITORIAL PoRRÚA S.A. 

MÉXICO 1989. P. 39. 



i!i 

tXISTE ACUERDO CON EL MAESTRO i(OJINA VILLEGAS EN EL SENTIDO_ 

DE QUE EL IJEPÓSITO ES FORMAL. YA QUE PARA QUE SE PERFECCIONE EL CO!j 

SENTIMIENTO DEBE MANIFESTARSE POR ESCRITO. COMO UN REQUISITO DE VÁ

LIDEZ. DE TAL SUERTE QUE SI NO SE OTORGA EN ESCRITURA PÚBLICA Ó PR! 

VADA• SEGÚN EL ACTO. EL CONTNATO ESTARÁ AFECTADO EN riULI DAD RELATI

VA,(!!)) 

~OR OTRA PARTE. SE DICE UUE EL CONTRATO DE DEPÓSITO. E~ UN -

CONTRATO PRINCIPAL. YA QUE PARA SU EXISTENCIA NO DEPENDE DE NINGÚN_ 

OTRO ACTO JURÍDICO Ó CONTRATO. ES DECIR. EXISTE POR SI MISHO. EL DJ: 

PÓSITO MERCANTIL ES UN CONTRATO SINALAGMÁTICO IMPERFECTO. PUES EN -

EL MOMENTO EN QUE NACE. CREA OBL 1GAC1 ONES PARA UNA SOLA DE LAS PAR

TES. PERO POR UN HECHO. POSTERIOR. TAMBIÉN LAS CREA PARA EL QUE NO -

LAS TENÍA, (lb) 

~OR NUESTRA PARTE ASEVERAMOS QUE EL DEPÓSITO MERCANTIL ES -

ONEROSO. TODA VEZ QUE LA ONEROSIDAD ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DE -

CUALQUIER ACTO DE conERCIO. PERO COMO LO PREVIENE EL ARTÍCULO 333 -
DEL URIJENAMIENTO LEGAL INVOCADO. SALVO PACTO EN CONTRARIO. ESTE CO!j 

TRATO PUEDE SER GRATUITO: PERO SI EN EL CONTRATO SE LLEGARE A PAC-

TAR LA GRATUITUIDAD. ESTE DEJARÍA DE SER UNILATERAL. CONVIRTll'.NDOSE 

EN BILATERAL, 

is MENESTER COMENTAR QUE EL MAESTRO liORJA SORIANO. SIGUIENDO LA TEQ 

RÍA DEL CÓDIGO CIVIL DE l~aq, APUNTA RESPECTO DEL DEPÓSITO: 

"LA RECEPCIÓN DE LA COSA POR PARTE DEL DEPOSITARIO ES UN ELJ: 

MENTO FUNDAMENTAL DE FORMACIÓN DEL CONTRATO. EL CUAL SOLO PRODUCE -

OBLIGACIÓN A CARGO DEL DEPOSITARIO. DE DONDE RESULTA QUE ESTE CON-

ll!ATO ES UNILATERAL. ~00 SU NATU!lALEZA -SIGE DICIENDO El MAESTRO- ES GlATUllO fml_ 

(lSJ KOJINA VILLEGAS ttAFAEL. COMPENDIO DE UERECHO CIVIL. T. [V. tDI 
TORIAL ~ORRÚA. S.A •• MÉXICO 1~91. PP. 15 y lb. CFK. -

(ltil LOZANO NORIEGA fRANCISCO. CUARTO CURSO DE ÜERECHO LIVIL. CON-
TRATOS EDITORIAL Luz. i'IÉXICO 19/U. PP. 26 y 27 CFR. 
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EL DEPOSITARIO PUEDE.SIN EMBARGO.ESTIPULAR ALGUNA GRATIFICACIÓN (SE

GÚN EL ARTÍCULO 2547 DEL CóDIGO CIVIL DE 1884. 2517 DEL ACTUAL CÓDI

GO). LUEGO, ESTE CONTRATO ES NORMALMENTE GRATUITO. PERO SI SE ESTIPQ 

LA UNA REMUNERACIÓN PARA EL DEPOSITARIO POR EL DEPÓSITO EFECTUADO. -

EL CONTRATO SE CONVERTIRÁ EN ONEROSO, V POR CONSECUENCIA, EN BILATE

RAL•, Cl7) 

CABE HACER MENCIÓN, QUE EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE CONSIDERA AL -

CONTRATO DE DEPÓSITO BILATERAL. CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL V FOft 

HAL, GRATUITO, ES UN CONTRATO PRINCIPAL VA QUE PARA SU EXISTENCIA NO 

DEPENDE DE NINGÚN OTRO ACTO JURÍDICO. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO V A MANERA DE RESUMEN, EL MAESTRO JOAQUÍN_ 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. RESUME: •EN OPOSICIÓN AL CONCEPTO DE DEPÓSITO -

QUE PROPORCIONA EL (óDIGO CIVIL DE 1932. EL (óDIGO DE COMERCIO DETER 

HINA QUE ES UN CONTRATO REAL, QUE SOLO SE PERFECCIONA POR LA ENTREGA. 

DE LA COSA QUE VA A CONSTITUIR EL OBJETO OE DICHO CONTRATO, AL DEPO

SITARIO: ESENCIALMENTE ES ONEROSO, PERO SALVO PACTO EN CONTRARIO, -

PUEDE SER GRATUITO, AL CONTRARIO DE LO QUE SUCEDE EN MATERIA CIVIL.

ES DECIR. QUE EN EL CÓDIGO CIVIL. SE ESTABLECE QUE EL CONTRATO DE -

DEPÓSITO ESENCIALMENTE ES GRATUITO, V POR EXCEPCIÓN SERÁ ONEROSO: ES_ 

BILATERAL PERO IMPERFECTO, COMO SE DESPRENDE DEL ESTUDIO DE LOS DERg 

CHOS V OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO V DEL DEPOSITANTE"(l8), 

(17) 80RJA SORIANO MANUEL. TEORÍA GENERAL DE LAS ÜBLIGACIONES, EDITQ 

RIAL PORRÚA S.A •• México 1991. p. 113. 

(18) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN, CURSO DE DERECHO MERCANTIL, T. 11. 

tDITORIAL PORRÚA S.A .• MÉXICO 1983. p, 47. 
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CAPITULO 11 

DEPOSITO CIVIL. 

JJ.1.- DEFINICIÓN DEL DEPÓSITO CIVIL, 

EN ESTE CAPÍTULO NOS CORRESPONDE ANALIZAR AL CONTRATO DE --

DEPÓSITO. YA NO EN FORllA GENÉRICA. ES DECIR, QUE EL ANÁLISIS 

QUE SE EFECTÚE DEL CONTRATO DE DEPÓSITO. SERÁ AQU( EN FORllA_ 

ESPECÍFICA, OBSERVANDO TODAS AQUELLAS PARTICULARIDADES QUE -

ORIGINAN y, DETERMINAN QUE UN CONTRATO DE DEPÓSITO QUE SE -

CELEBRE• SEA DE CARÁCTER CIVIL, 

PARA TAL EFECTO, ES NECESARIO VERTIR ALGUNOS COMENTARIOS QUE 

TIENEN MUCHA RELACIÓN CON EL CAPÍTULO ANTER 1 OR, PARTICULAR-

MENTE, CON EL PUNTO QUE TRATA EL CONCEPTO DE DEPÓSITO: COME!! 

TARIOS QUE ADEMÁS DE ENCONTRAR EN ELLOS RELACIÓN CON EL MEN

CIONADO CAPÍTULO. SERÁN FUNDAMENTALES PARA LOS CAPÍTULOS OUE 

PRECEDEN. PUESTO QUE POR EXCLUSIÓN IREMOS DETERMINANDO LA C.1! 

RACTERÍSTICA PRIMORDIAL DEL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL, 

COllO MENCIONAMOS EN EL PUNTO J ,lj DEL CAPÍTULO ANTECEDE!! 

TE: LOS TRATADISTAS QUE SE HAN OCUPADO EN ESTUDIAR AL CONTR.1! 

TO DE DEPÓSITO, NO SE HAN PUESTO DE ACUERDO EH EMITIR UNA D.[ 

FINICIÓN QUE EN TEORÍA NOS EXPLIQUE QUE ES UN DEPÓSITO Y CU.1! 

LES SERÍAN SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES -PARA PARTIR DE UNA 

BASE-. Y LAS PARTICULARES QUE ADOPTARÍA EL CONTRATO EN CADA_ 

llATERIA: PERO LO QUE sf SE HA LOGRADO HASTA ESTA ÉPOCA Y DE

RIVADO DE LA SITUACIÓN ANTERIOR, ES UN ESTUDIO PROFUNDO ACEJ! 

CA DEL lllSllO, DEBIDO A LAS DIVERSAS FORMAS QUE EL CONTRATO -

DE DEPÓSITO PUEDE ADOPTAR: UNA DE ESAS FORMAS QUE NOS INTERJ;. 

SA EN ESTE MOMENTO ES EL CONTRATO DE DEPÓSITO CIVIL, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR. EL LEGISLADOR FUÉ QUIEN DEFINIÓ A_ 

LA FIGURA JURÍDICA DEL DEPÓSITO. MISMA QUE COMO TAL, ADEMÁS_ 

DE CONCEBIRLA, LA REGULÓ EN LOS DIFERENTES ORDENAMIENTOS JU

RÍDICOS CIVILES CON QUE NUESTRO PAÍS HA CONTADO, 



COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR. LA DEFINICIÓN LEGAL QUE CQ 
NOCEMOS. LA PROPORCIO~A EL CÓDIGO CIVIL DE iYjz. EN SU ARTÍCULO --
Z~lb QUE A LA LETRA DICE: 

·~RTÍCULO l~lb: ¿L DEPÓSITO ES UN CONTRATO POR EL CUAL EL -
DEPOSITARIO SE OBLIGA HACIA EL DEPOSITANTE A .RECIBIR UNA COSA. HUE
liLE Ó INMUEBLE QUE AQU~L LE CONFÍA. Y A GUARDARLA PA~~ RESTITUIRLA_ 
CUANDO LA PIDA EL DEPOSITANTE",(19) 

roR LO QUE HACE AL ORIGEN ETIMOLÓGICO DE LA PALABRA DEPÓSITO 
SE HA ESTABLECIDO CLARAMENTE QUE ES UNA PALABRA DERIVADA DEL LATÍN_ 
QUE SE LLAMA DEPOSITUM. EN ROMANCE CONDESIJO DEL VERBO CONDENSSAR -
QUE EQUIVALE A GUARDA Y CUSTODIA. TEfUENDO SU ETIMOLOGÍA EN EL VEJl. 
BO PONERE. QUE PRECEDIDO DE LA PARTICULA 0 DE" SIGNIFICA FE. CONFIA.!! 
ZA PLENA DEL DEPOSITANTE EN QUIEN- HA DE RECIBIR LA COSA MATERIA DEL 
DEPÓSITO, 

tL MAESTRO FRANCISCO LOZANO. DICE RESPECTO DEL DEPÓSITO: --
"tL CONTRATO DE DEPÓSITO ES AQU~L POR VIRTUD

0

DEL CUAL UNO DE LOS -
CONTRATANTES -LLAMADO DEPOSITARIO- SE OBLIGA HACIA EL OTRO -LLAHADO 
DEPOSITANTE- GRATUITA U OHEROSAHENTE A RECIBIR UNA COSA MUEBLE Ó l.!! 
HUESLE QUE AQU~L LE CONFÍA Y A CONSERVARLA PARA RESTITUÍRLA CUANDO_ 
LA PIDA EL DEPOSITANTE", C:lU) 

ts PROCEDENTE EFECTUAR UNA BREVE OBSERVACIÓN A LA DEFINICIÓN 
QUE PROPORCIONA NUESTRO AUTOR DE LA SIGUIENTE FORHA: EN LA DEFIN1-
CIÓN SEÑALA EL TRATADISTA QUE UNA PERSONA SE O!<LIGA HACIA OTRA A -
RECIBIR ALGUNA COSA GRATUITA u ONEROSAHENTE; A NUESTRO CRITERIO ES
TA OBLIGACIÓN DEBE DE CONSISTIR EN UNA OBLIGACIÓN GRATUITA UNICAME.!! 
TE. YA QUE NO ES CARACTERÍSTICA EXCLUSIVA DEL UERECHO CIVIL EL PER
SEGUIR EL LUCRO. POR LO TANTO. LA REGLA GENERAL ES QUE EL CONTRATO_ 

(í9) CÓDIGO CIVIL PARA EL UISTRITO rEDERAL EN MATERIA CoHÚN y PARA 
TODA LA KEPÚBLICA EN MATERIA fEDERAL COMENTADO. INSTITUTO DE INVEs= 
TIGACIONES JURÍDICAS. tDITORIAL MIGUEL ANGEL ~ORRÚA, ToHO V DE LOS_ 
CONTRATOS. P, 1/5, 
(ZU) Loz~NO NORIEGA rRANCISCO UR, CUARTO CURSO DE ÜERECHO CIVIL CON 
A~:¡gg; u?~:º~9~~-A~?c~~Í~ÓN ÑACIONAL DE NOTARIADO MEXICANO. A.c •• = 
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DE DEPÓSITO CIVIL SEA GRATUITO. SIENDO LA EXCEPCIÓN LA ONEROSIDAD· 

PARA QUE ENTONCES SEAN OTRAS LAS CARACTERISTICAS Y ORDENAHIENTOS q; 
GALES QUE R 1 JAN AL CONTRA TO DE UEPÓS 1 TO, 

AHORA BIEN. RESULTA INTERESANTE SABER EN QUÉ FORHA EL CÓDIGO 

CIVIL DE 1884 DEFINÍA AL DEPÓSITO; SENALANDO AL EFECTO QUE EL CITA

DO CÓDIGO VIGENTE AL PROHULGARSE LA LEY DE 19~1. DEFINÍA AL DEPÓSI

TO EN SU ARTICULO 2545 COHO UN ACTO POR EL CUAL SE RECIBE UNA COSA_ 

AJENA CON OBLIGACIÓN DE CUSTODIARLA Y RESTITUIRLA EN ESPECIE SIN -

FACULTAD DE USARLA NI APROVECHARLA,(21) 

(ABE DESTACAR· QUE A PESAR DE LAS DEFICIENCIAS EN LA DEFINI

CIÓN CONTENIDA EN EL CÓDIGO CIVIL DE 1884, ÉSTE YA MENCIONA Y DEJA_ 

VER CON BASTANTE CLARIDAD LOS DOS ELEHENTOS FUNDAHENTALES QUE VAN A 

CONSTITUIR EL OBJETO PRINCIPAL DEL CONTRATO DE DEPÓSITO: UNO DE --

ESOS ELEHENTOS ES LA FINALIDAD DE CONSERVACIÓN Y EL OTRO ELEHENTO -

CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN, 

tN RELACIÓN A ESTA IDEA. ES PRECISO INDICAR QUE. EL MAESTRO_ 

tDUARDO TRIGUEROS SARAVIA. EVOCANDO LAS IDEAS DEL TRATADISTA FRAN-

CÉS POTHIER. SENALA EN SU OBRA! 'PARA QUE UN CONTRATO EN VIRT~D DEL 

CUAL UNO DE LOS CONTRATANTES HACE A OTRO LA ENTREGA DE UNA COSA SEA 

UN CONTRATO DE DEPÓSITO, ES PRECISO QUE EL FIN PRINCIPAL DE LA TRA

DITIO SEA SOLO QUE AQUÉL A QUIEN SE LE HA ENTREGADO. SE ENCARGUE DE 

LA GU~RDA DE LA COSA, tSTA FINALIDAD ES EL CARÁCTER ESENCIAL DEL -

DEPÓSITO', (22) 

tN UN SENTIDO ESTRICTO. AFIRMAHOS QUE LA DEFINICIÓ~ QUE~ 

CIONA EL CÓDIGO CIVIL DE 1884. SI BIEN ES CIERTO QUE NO ES BASTANTE 

CLARA. SE MANEJAN LOS ELEMENTOS MÁS IMPORTANTES COMO PARA QUE NOS -

DEMOS UNA IDEA DE LA SITUACIÓN JURfDICA QUE CREA ESTE CONTRATO, 

~E LA DEFINICIÓN QUE NOS OCUPA. DESPRENDEHOS QUE EL CÓDIGO -

CIVIL DE 1!18~. COHCEBÍA AL CONTRATO DE DEPÓSITO COMO UN CONTRATO -

UNILATERAL, ADEHÁS BE QUE PRESUPONE LA EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN 
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"º CONTRACTUAL, SINO PROVENIENTE DEL HECHO DE RECIBIR LA COSA (23), 
POR LO QUE DEDUCIMOS QUE TAMBIÉN SE CONSIDERABA COMO UN CONTRAT.O -
REAL· VA QUE PARA QUE SE PUDIERA HABLAR DEL DEPÓSITO COMO UH CONTR~ 
TO, ERA MENESTER QUE SE HICIERA LA ENTREGA MATERIAL Y FORMAL DE LA_ 
COSA QUE FIJEJ>A A SER OBJETO DE U" DEPÓSITO; DE OTRA MANERA NO EXIST! 
RÍA EL DEPÓSITO COMO TAL, DE LO QUE SE CONCLUYE QUE LA OBLIGACIÓN -
CORRERÍA A CARGO DEL DEPOSITARIO V NO DEL DEPOSITANTE. 

ASIMISMO. es DE NOTARSE QUE EL ORDENAMIENTO LEGAL REFERIDO._ 
SEÑALABA LA IMPOSIBILIDAD TÉCNICA DE QUE EL DEPÓSITO CIVIL PUEDA -
CONSIDERARSE LEGALMENTE COMO TAL SI EL DEPOSITARIO TENÍA LA FACUL-
TAD DE DISPONER Ó USAR DE LA COSA Y QUE EN CASO DE QUE SE DIERA ES
TA FACULTAD. EL DEPÓSITO HUDAR{A DE ESPECIE, ES DECIR· DEJARÍA DE -
SER DEPÓSITO PARA CONVERTIRSE E" OTRA COSA, COHO POR EJEMPLO UN MU
TUO. 

AL RESPECTO. CONSIDERAMOS QUE ESTA POSTURA QUE ADOPTABA EL -
CóDIGO CIVIL DE 1884 EH LA DEFINICIÓN RELATIVA AL DEPÓSITO. ERA UNA 
POSICIÓN EXAGERADA. YA QUE EL HECHO DE QUE EL DEPOSITARIO HICIERA -
USO Ó SE APROVECHARA DE LA COSA. NO AFECTABA EN NADA LA NATURALEZA_ 
JURÍDICA DEL CONTRATO DE DEPÓSITO; HÁS AÚN. CUANDO SE HUBIERE DADO_ 
LA COHCESIÓ" DE USO DENTRO DEL CONTRATO DE DEPÓSITO Y QUE SE ASEME
JE A OTROS CONTRATOS, GUARDA EN RELACIÓN A ELLOS SUBSTANCIALES CA-
RACTER iSTICAS, TODA VEZ QUE LA FINALIDAD DEL DEPÓSITO ES LA GUARDA_ 
Y CONSERVACIÓN: ADEMÁS DE QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA COSA -
PUEDEN ESTIPULARSE DE MANERA ACCESORIA. SIN QUE ESTO LLEGUE A AFEC
TAR LA FINALIDAD MISMA DEL CONTRATO, 

POR OTRA PARTE. EL TRATADISTA ARGENTINO Jos~ ARIAS DICE RES
PECTO DEL DEPÓSITO QUE: "EL CONTRATO DE DEPÓSITO SE VERIFICA, CUAN
DO UNA DE LAS PARTES SE OBLIGA A GUARDAR GRATUITAMENTE UNA COSA MU~ 
BLE Ó INMUEBLE QUE LA OTRA LE CONFÍA• Y A RESTITUIR LA MISHA E !DE~ 
TIC/\ COSA" .(24) 

(23) IBIDEM P, 86. 
<24) ARIAS José. CONTRATOS CIVILES. TEoRIA V PRÁCTICA, TOMO 11. Eo1 
TORIAL COMPAÑÍA ARGENTINA 0( EDITORES. S.R.L. BUENOS AIRES 1939, -
p, 350. 



COHO EN EL CÓDIGO CIVIL MEXICANO DE 1!!84. EL CÓDIGO CIVIL AR 
GENTINO CALIFICA A EL CONTRATO DE DEPÓSITO COHO UNILATERAL. PUESTO_ 

QUE OBSERVAMOS DE LA DEFINICIÓN QUE LA OBLIGACIÓN QUE SE CREA PRODQ 

CE EFECTOS SOLAMENTE EN LA PERSONA DEL DEPOSITARIO; SE CELEBRA CON_ 

CARÁCTER DE GRATUITO Y NO DEJA OPCIÓN A QUE EXISTA PACTO PARA UNA -

RETRIBUCIÓN. -HECHO QUE LA LEGISLACIÓN MEXICANA SI CONTEMPLA-: ADE

MÁS DE QUE TAHBl~N SERÁ REAL. PUES PARA QUE SE CONSIDERE PERFECCIO

NADO EL CONTRATO, ES NECESARIO LA ENTREGA DE LA COSA QUE VA A SER -

OBJETO DE DEPÓSITO. y COMO AS{ LO AFIRHA EL TRATADISTA Jos~ ARIAS -

EN su OBRA: "NO SE JUZGARÁ CONCLUIDO. SIN LA TRADICIÓN DE LA COSA -

DEPOSITADA", (24l 

HETOMANDO EL TEHA DE LA DEFINICIÓN. NO PODEMOS PASAR POR AL

TO EL SEÑALAR QUE DE LA DEFINICIÓN DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, SE DEJl. 

PRENDEN TRES ASPECTOS HUY IMPORTANTES QUE DARÁN A LA POSTRE LA NATQ 

RALEZA JURfDICA ACTUAL DEL CONTRATO DE DEPÓSITO, 

AS! TENEMOS QUE ESTOS ELEMENTOS A LOS QUE NOS REFERIMOS SON_ 

LOS SIGUIENTES: 

Al tXISTf LA OBLIGACIÓN DEL DEPOSITARIO HACIA EL DEPOSITANTE 

A RECIBIR UNll COSA. ES DECIR. QUE EN EL CóDIGO CIVIL VIGENTE. EL -

CONTRATO DE DEPÓSITO QUE SE CELEBRE. DEBE DE EXISTIR PREVIAMENTE. -

UN ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LOS CONTRATANTES: DICHO DE OTRA HANÉ 

RA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO BASTA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CON EL -

ACUERDO DE VOLUNTADES Y NO NECESARIAMENTE SE NECESITA LA ENTREGA DE 

LA COSA, 

Bl IGUALMENTE. EXISTE LA OBLIGACIÓN DE GUARDA: PARA QUE SE -

PUEDA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACIÓN, ES REQUISITO SINE QUA NON 

QUE SE HAYA HECHO EL DEPÓSITO DE LA COSA; SI NO EXISTE TAL DEPÓSITO 

NO PUEDE EXIGIRSE EL CUMPLIMIENTO UE UNA OBLIGACIÓN DE GUARDA. YA -

QUE NO HAY HATERIA PARA LA CUSTODIA DE ALGO QUE NO SE HA RECIBIDO. 

AHORA BIEN. LA OBLIGACIÓN DE GUARDA Y CUSTODIA ES ESENCIAL -

EN EL CONTRATO DE DEPÓSITO, YA QUE CONSTITUYE LA CAUSA PRINCIPAL DE 

LA CELEBRACIÓN DE DICHO CONTRATO (CAUSA FIDUICIAEl. SITUACIÓN QUE -

T211JARIAS JosÉ. OP. Cn •• P. 3~1. 
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HA DE PERMITIR LA DISTINCIÓN ENTRE EL DEPÓSITO Y OTROS CONTRATOS. -
TALES COMO EL MANDATO. EL ARRENDAMIENTO. EL MUTUO. ETC, 

C) POR ÚLTIMO. TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN. LA CUAL 
CORRERÁ A CARGO DEL DEPOSITARIO: ÉSTE TIENE LA OBLIGACIÓN DE RESTI
TUIR LA MISMA COSA DEPOSITADA Y NO SU EQUIVALENTE. QUE FUÉ MATERIA_ 
DEL DEPÓS JTO, (25) 

DE NUESTRA PARTE, HACEMOS HINCAPIE EN QUE. PARA QUE EXISTA -
UN VERDADERO CONTRATO DE DEPÓSITO. ES MENESTER QUE LA COSA OBJETO_ 
DEL MISMO, SEA RESTITUÍDA EN SU IDENTIDAD, 

AUNADO A LOS ELEMENTOS DESCRITOS EN LÍNEAS ANTERIORES, SEÑA
LAREMOS TAMBIÉN QUE DE LA DEFINICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2516. 
DEL MULTICITADO CÓDIGO CIVIL VIGENTE. SE DESPRENDE UNA LIMITACIÓN -
HACIA EL DEPOSITARIO, 

EN EFECTO. LA DEFINICIÓN EN SU PARTE CONDUCENTE SEffALA: • •• , 
MUEBLE Ó INMUEBLE QUE ESTE LE CONFÍA, Y A GUARDARLA PARA RESTITUÍR
LA CUANDO LA PIDA EL DEPOSITANTE•; LA LIMITACIÓN QUE ESTABLECE EL -
CITADO ARTÍCULO EN LA DEFIHICIÓN. CONSISTE EN QUE EL DEPOSITARIO SE 
OBLIGARÁ FRENTE AL DEPOSITANTE A RECIBIR UNA COSA QUE ESTE LE CON-
FÍA PARA GUARDARLA: ES DECIR, EL DEPOSITARIO. TIENE LA OBLIGACIÓN -
UNICA Y EXCLUSIVA DE GUARDAR LA COSA MATERIA DEL DEPÓSITO. NO PUDIE!i 
DO HACER USO NI APROVECHARSE DE ELLO. LO CUAL NOS HACE CONCLUIR QUE 
EL CÓDIGO CIVIL EN EL CAPÍTULO RELATIVO AL DEPÓSITO. REGULA EXCLUSJ 
VAMENTE LA FIGURA JURÍDICA DEL DEPÓSITO REGULAR, 

PARA EL MAESTRO AGUILAR CARDAJAL."EL DEPÓSITO ES UN CONTRATO 
POR EL CUAL SE OBLIGA EL DEPOSITARIO A RECIBIR UNA COSA MUEBLE Ó l!i 
MUEBLE QUE EL DEPOSITANTE LE CONFÍA, PARA QUE LA CUSTODIE Y LA RES
TITUYA CUANDO SE LE PIDA~(26). SIGUE DICIÉNDO EL MAESTRO AGUILAR -
CARBAJAL EN SU OBRA QUE: "EL CONTRATO DE DEPÓSITO EN EL CÓDIGO Vi-
GENTE. SUFRE UNA DOBLE MODIFICACIÓN. EN COMPARACIÓN CON EL CóDIGO -

(25) CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. p, 172 CFR, 
(26) AGUILAR CARBAJAL LEOPOLDO. CONTRATOS CIVILES, EDITORIAL PoRRÚA 
S.A., MÉXICO 1982. P, 173 CFR. 
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ANTERIOR: ERA CONTRATO REAL Y AHORA ES CONSENSUAL: DE UNILATERAL, 

SE CONVIERTE EN BILATERAL: POR OTRA PARTE, EL CóDJGO DE 1884, CON

SIDERABA AL CONTRATO DE DEPÓSITO GRATUITO, EL DEPOSITANTE UNA VEZ_ 

QUE ENTREGABA LA COSA, NO .TENÍA OTRA OBLIGACIÓN: AHORA EL DEPÓSITO 

PUEDE SER ONEROSO", (27) 

COMO DESPRENDEMOS DE LAS DEFINICIONES. ·coNCLUÍMOS QUE EL Có

DIGO CIVIL VIGENTE CONCIBE AL CONTRATO DE DEPÓSITO, <'.OMO UN CONTR!!_ 

TO BILATERAL SINALAGMÁTICO, Es DECIR. QUE GENERA OBLIGACIONES PARA 

AMBAS PARTES, 

11.2.- ASPECTO RéoRJco-JuRÍDICO DEL DEPÓSITO DESDE EL PUNTO DE VI~ 

TA CONTRACTUAL, 

POR LO TANTO. UNA VEZ QUE SE HA ANALIZADO LA DEFINICIÓN DE -

CONTRATO DE DEPÓSITO, OBSERVAREMOS EN ESTE APARTADO LOS ASPECTOS -

TÉCNICOS Y JURÍDICOS QUE SE DESPRENDEN DEL MISMO CONTRATO DE DEPÓ

SITO, 

PARA TAL EFECTO, EL MAESTRO RAFAEL ROJINA VILLEGAS, DICE: -

"RESPECTO A SU CARACTERIZACIÓN JURÍDICA. EL DEPÓSITO, QUE SIEMPRE_ 

SE REPUTO COMO CONTRATO REAL, SE TRANSFORMA EN CONSENSUAL. Y DE -

UNILATERAL EN BILATERAL: ES DECIR. QUE PARA SU PERFECCIONAMIENTO -

YA NO ES MENESTER LA ENTREGA DE LA COSA PARA QUE PUEDJ!, CONSTITUIR

SE EN DEPÓSITO, AL TRANSFORMARSE EN CONTRATO CONSENSUAL, EXISTE -

POR EL ACUERDO DE LAS PARTES, ANTES DE LA ENTREGA DE LA COSA. Y ES 

POR TANTO UNA OBLIGACIÓN NACIDA DEL CONTRATO, A POSTERIOR!, LA DE_ 

ENTREGAR Y DE RECIBIR LA COSA",(28) 

AHORA BIEN, AÚN CUANDO ES EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE QUIEN DEF! 

NE AL DEPÓSITO Y CONSIDERARLO COMO UN CONTRATO BILATERAL. EN DONDE 

LAS OBLIGACIONES QUE GENERAN SON RECÍPROCAS. TANTO PARA EL DEPOSI

TANTE, COMO PARA EL DEPOSITARIO: EL ARTÍCULO 2516 DEL CITADO ORDENJ!. 

HIENTO LEGAL, NOS ESTABLECE CLARAMENTE LA OBLIGACIÓN DEL DEPOSITA-

(27) IBJDEM. 
(28) RoJINA VILLEGAS RAFAEL. DERECHO CIVIL MEXICANO. To110 VI. CON
TRATOS. VOLUMEN 11. EDITORIAL PORRÚA. S.A .. México 1977. p, 10. 
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RIO DE RECIBIR Y CUSTODIAR LA HISMA COSA. LUEGO EIHONCES. COMO SE_ 
TRATA DE ACTOS CORRELATIVOS DENTRO DE LA NATURALEZA CONSENSUAL QUE 
RECONOCE EL CóDIGO CIVIL. ES OBLIGACIÓN DEL DEPOSITANTE ENTREGAR -
LA COSA. ASÍ COMO DEL DEPOSITARIO DE RECIBIRLA, 

PERO ADEMÁS PARA EL TRATADISTA RoJINA VILLEGAS. SEÑALA EN SU 
OBRA QUE: •EL CÓDIGO VIGENTE ESTIMA AL CONTP.ATO DE DEPÓSITO BILATg 
RAL POR NATURALEZA. PORQUE ADEHAS DE LA OBLIGACIÓN DEL DEPOSITANTE 
DE ENTREGAR LA COSA. EXISTE LA DE PAGAR UNA RETRIBUCIÓN AL DEPOSI
TARIO. SALVO PACTO EN CONTRARIO: REEMBOLSARLE LOS GASTOS POR CUSTQ 

DIA Y llAÑOS QUE PUEDAN SUFRIR. Y A SU VEZ EL DEPOSITARIO ESTA OBL! 
GADO A CUSTODIAR LA COSA. RESPONDER DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR SU -
CULPA Y RESTITUlílLA•(29) 

ENTENDEMOS CONFORME A ESTA CLASIFICACIÓN. QUE EL CONTRATO DE 
DEPÓSITO ES POR NATURALEZA ONEROSO Y POR EXCEPCIÓN GRATUITO; AUN-
QUE PARA NOSOTROS. Y SOBRE TODO EN MATERIA CIVIL. ESTE CONTRATO 
DEBERÍA DE SER COMPLETAMENTE GRATUITO Y POR EXCEPCIÓN. ONEROSO, 

lo ArlTERIOR LO CORROBORA EL MAESTRO LEOPOLDO AGU!LAR CARBA-
JAL. QUE AL RESPECTO DICE: •,.,; BILATERAL Ó UNILATERAL EL GRATUI
TO. NATURALMENTE ONEROSO Y EXCEPCIONALMENTE GRATUITO: ARTÍCULO ---
2517 DEL C.C.:.,,•(30) 

PERO ADEMÁS. EL CONTRATO DE DEPÓSITO NO SOLO ES ONEROSO. SI
NO QUE RESULTA CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A FORMAL• YA QUE NO NECESI
TA PARA SU VÁLIDEZ EL CONSENTIMIENTO ESCRITO. PUDIENDO OTORGARSE -
EN FORMA VERBAL: Y ES TAMBIÉN CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL YA 
QUE SE PERFECCIONA COfl EL SIMPLE ACUERDO DE VOLUNTADES Y NO CON LA 
ENTREGA DE LA cos ... 

AHORA BIEN. PARA EL MAESTRO RAHÓll SÁNCHEZ MEDAL • A D 1 FEREN-
C IA DEL CóDIGO DE 188q, EN EL CóDIGO CIVIL VIGENTE EL CONTRATO DE_ 

(29) ROJINA VILLEGAS RAFAEL. ÜP, CIT. p, 11. 
(30) AGUILAR CARBAJAL LEOPOLDO. Up, C1T. p, l?q, 
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DEPÓSITO ES CONSENSUAL Y NO REAL, TODA VEZ QUE SE REQUIERE QUE -

LA OBLIGACIÓN DE CUSTODIA SEA LA PRINCIPAL Ó EXCLUSIVA, PORQUE -

EN OTROS CONTRATOS (COMPRA-VENTA, ARRENDAMIENTO. MANDATO, PRENDA 

Y OTROS) EL DEBER DE CUSTODIA ES SECUNDARIO Ó SIRVE DE MEDIO A -

OTRAS OBLIGACIONES, EN UN SEtiTIDO AMPLIO, ES UN CONTRATO BILATE

RAL. PORQUE ORDINARIAMENTE GENERA OBLIGACIONES A CARGO DE UNA Y_ 

OTRA PARTE. EN VIRTUD DE QUE POR SU NATURALEZA ES ONEROSO YA QUE 

NECESITA PACTO EXPRESO PARA SER GRATUITO; PERO TAMBl~N PUEDE SER 

PRINCIPAL Ó ACCESORIO. SEGÚN LAS COSAS, Y, POR ÚLTIMO, "INTUITU

PERSONAE" EN CUANTO A LA PERSONA DEL DEPOSITARI0,(31) 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN SENTIDO ESTRICTO, EL CONTRATO 

DE DEPÓSITO NO ES BILATERAL, TODA VEZ QUE NO EXISTE INTERDEPEN-

DENCIA DE LAS OBLIGACIONES DE AHBAS PARTES, PUES NO HAY RESCl--

SIÓN EN ESTE CONTRATO. NI DERECHO DE RETENCIÓN O LA LLAMADA ---

"EXCEPTIO NON ADIHPLETI CONTRACTUS", DERIVADA DEL ARTICULO 2533_ 

DEL CÓDIGO CIVIL. Y. ADEHÁS, AUNQUE LA COSA DEPOSITADA. SEA RECO

GIDA POR EL DEPOSITANTE ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO FIJADO -

PARA LA DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO, NO PUEDE POR ELLO LIBERARSE EL_ 

MISHO DEPOSITANTE DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR INTEGRA LA RETRIBU-

CIÓN POR EL DEPÓSITO, 

EN CUANTO A LA FORMA DE TERMINAR EL CONTRATO DE DEPÓSITO,-

SEÑALA EL MAESTRO RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL QUE: "ADEMÁS DE LOS MO-

DOS NORMALES DE TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS, COHO PUEDE SER. EL 

VENCIMIENTO DE PLAZO Ó LA P~RDIDA POR CASO FORTUITO Ó FUERZA MA

YOR DE LA COSA DEPOSITADA, SE CONSIDERAN ESTAS OTRAS DOS FORMAS: 

A) LA DENUNCIA Ó DESISTIMIENTO UNILATERAL DEL DEPOSITANTE. 

AUNQUE NO SE HAYA LLEGADO EL PLAZO ESTIPULADO. Y 

B) POR EL CONTRARIO. EL DESISTIMIENTO Ó LA DENUNCIA UNILA

TERAL DEL DEPOSITARIO, CUANDO NO SE HA FIJADO PLAZO. Ó AUNQUE SE 

HAYA SEÑALADO PLAZO, SIEMPRE QUE EL DEPOSITARIO TENGA JUSTA C'1.5A. 

(31) SÁNCHEZ MEDAL RAMÓN, DE LOS CONTRATOS CIVILES, EDITORIAL PQ 

RRÚA $,A .. f'l~XICO 1984. p, 242 CFR, 
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[(.3,- ELEMENTOS DEL DEPÓSITO CIVIL SEGÚN EL CóDIGO CIVIL (CARA!; 
TERÍSTICAS), 

EN ESTE APARTADO. ANALIZAREMOS LOS ELEMENTOS JURÍDICOS ca~ 
QUE SE COMPONE EL CONTRATO DE DEPÓSITO, INCLUYENDO DENTRO DE 
ESOS ELEMENTOS LOS ELEMENTOS PERSONALES. 

Asr. TENEMOS QUE PARA EL TRATADISTA MIGUEL ANGEL ZAHORA Y_ 
VALENCIA, LOS ELEMENTOS QUE SE DESPRENDEN DE LA DEFINICIÓN COHT~ 

.HIDA EH EL ARTÍCULO 2516 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE SON: 

ELEMENTOS: 

"A) EL CONSENTIMIENTO: EH CUANTO AL CONSENTIMIENTO, SE RE
QUIERE QUE EXISTA UH ACUERDO DE VOLUNTAIES ENTRE DOS PERSONAS, UNA 
PARA RECIBIR, CONSERVAR Y RESTITUIR, Y LA OTRA PARA REMUNERAR -
ESOS SERVICIOS, Ó EN CASO CONTRARIO, PARA P.ACTAR QUE NO EXISTA -
ESA REMUNERACIÓN, 

EN CUANTO A LA FORMA DE CONSERVAR EL BIEN O EL TIEMPO DE -
RESTITUCIÓN, NO SE REQUIERE QUE EXISTA ACUERDO DE VOLUllTAIES YA -
QUE COMO S~BEMOS, EL DEPOSITARIO NO PUEDE DISPONER DEL BIEN DEPQ 
SITADO, Y, EN CONSECUENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVERLO --
CUANDO EL DEPOSITANTE SE LO REQUIERA. 

B) EL OBJETO: EL OBJETO COMO CONTENIDO DE LAS PRESTACIONES 
DE LAS PARTES PUEDE CONS 1 STI R EN TODA CLASE DE B 1 ENES MUEBLES ó_ 
INMUEBLES, ES DECIR, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL DEPOSITARIO 
NO PUEDE DISPONER DEL BIEN DEPOSITADO, ESTOS TIENEN LA CARACTE~
RÍSTICA DE COSAS NO FUNGIBLES, ESTO ES, QUE EL DEPOSITARIO SÓLO_ 
SE LIBERA DE SU OBLIGACIÓN DEVOLVl~HDO LAS MISMAS COSAS DEPOSITl\ 
DAS Y NO OTRAS, YA QUE SI FUERAN OTRAS, NO LO LIBERARÁN DE SU -
OBLIGACIÓN DE PAGO. 

c) LA FORMA! LA LEY NO ESTABLECE PARA EL PERFECCIONAMIENTO 
DE ESTE CONTRATO UNA FORMA DETERMINADA, LO CUAL QUIERE DECIR QUE 
LAS PARTES PUEDEN ESCOGER LIBREMENTE CUALQUIER MANERA AL EFECTO, 
AHORA BIEN, EH CUANTO A LOS PRESUPUESTOS COHTEHPLAD~S PARA (STE_ 
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CONTRATO -CONTINÚA DICIENDO EL AUTOR- ESTAH LOS SIGUIENTES: 

1.- LA CAPACIDAD: EH EL DEPÓSITO. BASTA PARA LA CELEBRACIÓN_ 

VALIDA DEL CONTRATO. LA CAPACIDAD GENERAL TANTO PARA EL DEPOSITAN

TE CONO PARA EL DEPOSITARIO. 

lo AHTER IOR OBEDECE A QUE ESTE NO ES UH CONTRATO TRASLATI vo_ 
DE DON 1H1 O H 1 DE USO• Y POR LO TANTO• TODO AQUEL QUE .• TENGA UNA CO

SA EH SU PODER, SEA O NO SU PROPIETARIO. PUEDE DARLA E,11 DEPÓSITO:_ 

Y EL QUE QUIERA CELEBRAR EL CONTRATO PARA OBLIGARSE A PRESTAR EL -

SERVICIO DE GUARDA Y CUSTODIA. PUEDE HACERLO SIENDO SIMPLEllENTE -

CAPAZ DE EJERCICI0".(32) 

CABE MENCIONAR QUE. EL ARTÍCULO 2519 DEL (ÓDIGO CIVIL VIGEN

TE, ESTABLECE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA, EN EL SENTIDO DE QUE LOS -

INCAPACES DE EJERCICLO PUEDEN CELEBRAR EN CUALQUIER MOMENTO DE LA_ 

RELACIÓN Y POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES EL CONT~ATO_ 

DE DEPÓSITO; PERO A PESAR DE ELLO, TAMBIÉN SEÑALA LA LEY QUE ESTA_ 

INCAPACIDAD DE CUALQUIERA DE LAS DOS PARJES !10 EXlllE AL orr.o DE -

sus OBLIGACIONES, 

0EBENOS DE PONER ATENCIÓN EH EL SIGUIENTE SUPUESTO QUE MANE

JA EL PROPIO ARTÍCULO Y QUE CONSISTE EN: SI EL DEPOSITANTE RESULTA 

RE INCAPAZ. EL DEPOSITARIO QUEDA OBLIGADO DE IGUAL FORMA A CONSER

VAR Y A DEVOLVER EL BIEN SI LO CONSERVA EH SU PODER CUllNDO SE LO -

EXIJA SU RESTITUCIÓN. O EL PROVECHO QUE HUBIERE RECIBIDO DE SU ENA 

JENACIÓN: EN CASO CONTRARIO. SI EL INCAPAZ RESULTARE SER EL DEPOS! 

TARJO Y SI SE DEMUESTRA QUE OBRÓ DE HALA FE O CON DOLO. ESTE PUEDE 

SER CONDENADO AL PAGO DE DAROS Y PERJUICIOS: SIEMPRE Y CUANDO LA -

INCAPACIDAD NO SEA ABSOLUTA, 

EN CUANTO A LA AUSENC 1 A DE V 1C1 OS EN EL COHSENTI M 1 EHTO Y LA_ 

LICITUD EH EL OBJETO. llOTIVO O FIN, NO SE ESTABLECEN NORMAS ESPE-

CIALES EH ESTA MATERIA. POR LO QUE DEBEllOS ESTAR ATENTOS A LO DIS

PUESTO EH LA PARTE GENERAL PARA ESTE TEllA. 

(32) ZilHORA Y VALENCIA MIGUEL ANGEL, CONTRATOS CIVILES. EDITORIAL_ 

PORRÚA. S.A •• MÉXICO 1985. PP. 182 Y 183. 
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A MAYOR ABUNDAMIENTO DE LO ANTERIOR, EL MAESTRO SÁNCHEZ l!g 
DAL. ASEVERA DENTRO DE LOS ELEMENTOS PERSONALES DE ESTE CONTRATO 
QUE: •AUNQUE NO HAYA CAPACIDAD EN EL DEPOSITARIO, DE TODAS MANE
RAS DEBE DEVOLVER LA COSA QUE RECIBIÓ, DEVOLUCIÓN QUE SE DEBE DE 
EFECTUAR COHO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD (2520 Y 2530). PERO SO
LO DEBERÁ RESPONDER DEL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SI PROCE
DIÓ CON DOLO O HALA FE (2520, 2521 Y 640J.-AGREGA EL MAESTRO QUE.'

SI EL DEPOSITANTE ERA INCAPAZ. NO ESTA OBLIGADO DE PAGAR RETRI
BUCIÓN AL DEPOSITARIO. PERO s( DEBERÁ REEMBOLSARLE A ÉSTE LOS -
GASTOS QUE HUBIERE EROGADO, PARA CONSERVACIÓN DE LA COSA. POR -
UNA RAZÓN ANALÓGA A LA QUE EXISTE EN LA GESTIÓN DE NEGOCIOS ---
(1904)•. c:rn 

ESTAS HIPOTÉSIS SERÁN CONTEMPLADAS COHO UNA PARTE DE LOS -
ELEMENTOS PERSONALES DE ESTE CONTRATO, YA QUE LA OTRA PARTE Y LA 
HÁS IMPORTANTE, ES QUE EXISTA UNA PERSO~A LLAMADA DEPOSITANTE Y_ 
OTRA DENOMINADA DEPOSITARIO. EN DONDE UNICAMENTE se REQUIERE DE_ 
AMBOS LA CAPACIDAD GENERAL PARA CONTRATAR, Y EN DONDE NO SE EXI
GE LA PROPIEDAD SOBRE EL BIEN EN EL DEPOSITANTE. NI DERECHO DE -
USO SOBRE EL HISHO BIEN, YA QUE NO SE TRATA DE UN CONTRATO TRAS
LATIVO DE DOMINIO. 

EN RELACIÓN A LOS ELEMENTOS REALES DEL CONTRATO DE DEPÓSI
TO, CONTEMPLAMOS CINCO SITUACIONES A SABER: 

1,- PUEDEN SER OBJETO DEL CONTRATO DE DEPÓSITO LOS BIENES_ 
MUEBLES Ó INMUEBLES, 

2.- TAMBIÉN LO PUEDEN SER LAS COSAS CORPORÉAS E INCORPo--
RÉAS• COMO LO SON LOS CRÉDITOS, 

3,- Se REQUIERE QUE LA COSA NO SEA FUNGIBLE• YA QUE ENTON
CES SE TRATARÍA DE UN MUTUO Ó UN DEPÓSITO IRREGULAR. Y EN ESTE -
CASO, ESTARÍAMOS FRENTE A UN CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL, 

C33l SANcHEZ l'IEDAL RAMóN, OP. Cn. P. 246. 
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4, - TODAS AQUELLAS COSAS QUE NO ESTEN CONTEHPLADAS DENTRO_ 

DEL COHERCIO, TAHBIÉN PUEDEN SER OBJETO DE UN CONTRATO DE DEPÓ-

SITO, 

5.- POR LA NATURALEZA DEL CONTRATO, ES DECIR• POR SER OHE

ROSO • LA RETR IBUC 1 ÓN HECHA AL DEPOSITAR 1 O, PUEDE SER CONSIDERADA 

COHO UN ELEHENTO REAL DEL CONTl?ATO DE DEPÓSITO, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS ELEMENTOS FORMALES DEL CONTRATO_ 

QUE NOS OCUPA, DIREMOS QUE: COMO QUEDÓ SEÑALADO EN EL PUNTO DOS_ 

DEL PRESENTE CAPÍTULO, EL CONTRATO DE DEPÓS 1 TO ES UN CONTRATO 

CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL Y FORMAL, PUESTO QUE LA ENTREGA -

DE LA COSA NO ES EL MEDIO DE PERFECCIONAR ESTE CONTRATO. SINO -

Uffl\ ETAPA DE SU EJECUCIÓN • DESPUÉS DEL ACUERDO DE VOLUNTADES, 

AHORA BIEN, NORMALMENTE LA OBLIGACIÓN DE RECIBIR LA COSA_ 

SE CUMPLE EN EL MOMENTO MISMO DE CELEBRAR EL CONTRATO• YA QUE ES 

EN ESE HOHENTO CUl\NDO EL DEPOSITANTE ENTREGA LA COSA AL DEPOSIT_6 

RIO• PERO NADA IMPIDE QUE MEDIE UN INTERVALO ENTRE LA CELEBRA--

CIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTREGA DE LA COSA. <34) 

RESULTA INTERESANTE CONOCER LA OPINIÓN DEL HllESTRO ROJINA_ 

VILLEGAS, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS TAN MENCIONADOS, 

•EN RELACIÓN A LOS ELEMENTOS DE VÁLIDEZ -SEÑAL/\ EL TRATA-

DISTA- SOLAMENTE PRECISA ESTUDIAR EL OBJETO. PUES SEGtlN EL (óDl

GO VIGENTE, PUEDE RECAER EL DEPÓSITO SOBRE BIENES MUEBLES Ó IN-

llUEBLES • Y SEGÚN SEA LA NA TU RALEZA DEL OBJETO, PODRÁ SER C 1V1 L Ó 

llERCANTIL. CARACTERÍSTICAS QUE ADOPTARÁ EL CONTRAT0.(35) 

EN NUESTRA OPINIÓN EL AUTOR Ell ESTE CASO. UNICAHENTE HACE_ 

EL ESTUDIO DEL OBJETO, YA QUE DA POR HECHO QUE PARA EL CONSENTI

MIENTO LO ÚNICO QUE SE NECESITA ES QUE EXISTA UN ACUERDO DE VO-

LUNTADES ENTRE LAS PARTES A CONTRATAR PARA QUE PUEDA SER POSIBLE 

(34) SÁNCHEZ MEDAL RAMÓN, Qp, CIT. p, 246 CFR. 

(35) ROJIHA VILLEGAS RAFAEL. Qp, CIT. p, 12. 
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LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO; Y EN CUANTO A LA FORMA DEL CONTRATO 
DE LA MISMA MANERA. SERÁ LA FORMA QUE LAS PARTES CONTRATANTES -
ADOPTEN. EN VIRTUD DE QUE LA LEY NO ESTABLECE PARA SU PERFECCIO
NAMIENTO FORMA ALGUNA DETERMINADA, 

DE IGUAL MANERA, PARA EL AUTOR. LOS CONTRATANTES PARA EL -
CASO DE CELEBRAR UN CONTRATO DE DEPÓSITO, SE EXIGE DE LA APTITUD 
GENERAL PARA CONTRATAR Y NO SE REQUIEREN. RESPECTO DEL DEPOSITAfi 
TE, LA PROPIEDAD DE LA COSA, PUDIENDO CUALQUIER PERSONA VÁLIDA-
MENTE, LLÁMENSE USUFRUCTUARIO, ARRENDATARIO. MANDATARIO Ó POSEE
DOR, CONSTITUIR Ó CELEBRAR UN CONTRATO DE DEPÓSITO, 
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éL UEPÓSITO MERCANTIL EN GENERAL, 

( (f. l.- UEF INICIÓN DEL UEPÓS 1 TO MERCANTIL, 

és MENESTER. EFECTUAR UNA BREVE RECAPITULACIÓN REFERENTE A 

LA DEF IN 1 C IÓN DEL DEPÓS 1 TO, Y SOBRE TODO, ALGUNAS CONSIDERACIONES_ 

Y REFLEXIONES EN RELACIÓN AL CONCEPTO DE DEPÓSITO MERCANTIL: EN -

VIRTUD DE QUE EL CONTENIDO DE ÉSTE, LO OBTENDREMOS POR EXCLUSIÓN -

DE LOS BREVES COMENTARIOS QUE SE HAGAN DEL DEPÓSITO CIVIL, 

éN PÁGlllAS ANTERIORES. QUEDÓ ASENTADO QUE LOS TRATADISTAS_ 

QUE llASTA EL MOMENTO SE HAN OCUPADO DEL CONTRATO DE DEPÓSITO, NO -

HAN EH 1T1 DO UNA DEF 1 N IC IÓN QUE TEÓR 1 CA Y PRÁCT 1 CAMENTE EXPLIQUE 

CON PRECISIÓN llUÉ ES UN DEPÓSITO: SITUACIÓN QUE PROPICIÓ QUE EL -

LEGISLADOR ELABORARÁ UllA Y LA REGULARA DEIHRO DE LA LEGISLACIÓN -

COMÚN. PARA TENER UNA BASE Y PODER PARTIR DE ALGÚN PUNTO PARA SU -

ESTUDIO, 

liAJO ESTE ORDEN DE IDEAS, RETOMAREMOS LOS CONCEPTOS QUE -

ALGUNOS AUTORES VIRTIEROll EN EL CAPÍTULO ANTERIOR EN RELACIÓN AL -

TEMA, 

ts ASÍ. COMO EL Un. FRANCISCO LOZANO ~ORIEGA. PROPONE UNA_ 

DEF 1N1c1 ÓN DEL CONTRA TO DE DEPÓS no. REF 1R1 ÉNDOSE A ESTE DE LA --

S 1 GU l ENTE MANERA: 

"tL CONTRATO DE DEPÓSITO es AQUÉL POR VIRTUD DEL CUAL UNO_ 

DE LOS CONTRATANTES -LLAMADO DEPOSITARIO-, SE OBLIGA HACIA EL ---

OTRO -LLAMADO DEPOSITAIHE- GRATUITA U ONEROSAMENTE A RECIBIR UHA -

COSA MUEBLE Ó INMUEBLE QUE ÉSTE LE COlffÍA Y A CONSERVARLA PARA RE~ 

TITUÍRLA CUANDO LA PIDA EL OEPOSITANTE",(j9) 

tN ESTA OEF 1N1 C IÓN, ES 1 HPORTANTE RESALTAR UN ASPECTO --

HUY IMPORTANTE COMO ES LA FORMA EN CÓMO SE OBLIGA EL DEPOSITARIO_ 

(}~:I) UP, CIT .. P, :i51. 
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HACIA EL DEPOSITANTE, CON EL FIN DE QUE• COMO MENCIONAMOS. POR_ 
EXCLUSIÓN. SE INTENTE PROPORCIONAR UNA DEFINICIÓN DE DEPÓSITO -
MERCANTIL. 

RHORA BIEN. EL ASPECTO AL QUE NOS REFERIMOS EN LA DEFI
NICIÓN UUE PROPORCIONA EL UR. LOZANO MORIEGA, ES EL RELATIVO A_ 
LA GRATUIDAD U ONEROSIDAD DE LA OBLIGACIÓN UEL DEPOSITARIO HA-
CIA EL DEPOSITANTE: DE LO QUE REITERAMOS QUE. EN MATERIA CIVIL_ 
LA OBLIGACIÓN QUE CONTRAE EL DEPOSITARIO TIENE QUE SER POR NATY 
RALEZA GRATUITA Y POR EXCEPCIÓN ONEROSA: POR EL CONTRARIO. EN -
MATERIA MERCANTIL DEBE SER EL CONTRATO DE DEPÓSITO ONEROSO Y -
POR EXCEPCIÓN GRATUITO, YA QUE COMO DEJAMOS ASENTADO, EL FIN -
PRINCIPAL QUE PERSIGUE EL UERECHO MERCANTIL tS EL LUCRO. FINAL! 
DAD QUE ES ESENCIAL EN ESTA MATERIA. POR ESTA RAZÓN DISCREPAMOS 
UN POCO DE LA DEFINICIÓN QUE PROPORCIONA EL UR, LOZANO ÑORIEGA, 

~OR SU PARTE EL TRATADISTA JOSÉ /\RIAS 
SITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEF 1 NE AL DEPQ 

"tL CONTRATO DE DEPÓSITO SE VERIFICA. CUANDO UNA DE LAS 
PARTES SE OBLIGA A GUARDAR GRATUITAMENTE UNA COSA MUEBLE Ó IN-
MUEBLE QUE LA OTRA LE CONFÍA. Y A RESTITUIR A LA MISMA E IDÉNTl 
CA COSA", (qu) 

tSTA DEFINICIÓN. A riUESTRO CRITERIO. RESULTA DEMASIADO_ 
RESTRINGIDA• PUESTO QUE_ DE ENTRADA YA ESTA DICIÉNDO QUE LA --
OBLIGACIÓN UE GUARDAR QUE CONTRAE EL DEPOSITARIO HACIA EL DEPO
SITANTE, ES GRATUITA. llO DANDO LUGAR A QUE EN UN DETERMINADO MQ 
MENTO OPERE LA EXCEPCIÓN A LA REGLA: ES DECIR. UUE DE NO MENCiQ 
NARSE QUE LA OBLIGACIÓN DEL DEPOSITARIO FUESE GRATUITA, SE PU-
DIERA PACTAR UNA RETRIBUCIÓN POR EL DEPÓSITO: INDEPENDIENTEMEN
TE QUE DE LA MISMA DEFINICIÓN SE DERIVA LA SITUACIÓN DE QUE GE
NERA ÚNICAMEtHE OBLIGACIONES PARA EL DEPOSITARIO Y NO ASÍ PARA_ 
EL DEPOSITANTE, 

UHSERVAMOS TAMol~f• Utl CONCEPTO YUE .rns OCUPA, QUE LA -

OULIGACIÓN UUE SE GENEaA POR LA CELtilRACIÓol DEL CONT1lATO UE --
üEPÓS 1 TO. ES UNA OdLI GAC 1 Óll 31 LATE~AL; tS UEC rn. CREA ucikCHOS_ 

(~u) UP. C1T •• P. ~~u. 



Y OBLIGACIONES TANTO PARA EL DEPOSITARIO COMO PARA EL DEPOSITA!! 

TE, SITUACIÓN QUE PERlllTIRÁ UNA MAYOR COMPRENSIÓN DE LA NATURA

LEZA JURÍDICA DEL CONTRATO DE DEPÓSITO, 

CS PUES NECESARIO INCLUIR UNA CITA MÁS REFERENTE A LA -

DEFINICIÓN, SIENDO EL TURNO DEL AUTOR lEOPOLDO AGUILAR CARBAJAL, 

QU 1 ÉN DEF 1 NE AL DEPÓSITO DE LA S l GU 1 ENTE MANERA: 

"tL DEPÓSITO ES UN CONTRATO POR EL CUAL SE OBLIGA EL D); 

POSITARIO A RECIBIR UNA COSA MUEBLE Ó IHMUEDLE QUE EL DEPOSITA!! 

TE LE CONFÍA, PARA QUE LA CUSTODIE Y LA RESTITUYA CUANDO SE LA_ 

PIDA", (41J 

SIN OUE CONSTITUYA UN MOTIVO DE ANÁLISIS EN MATERIA CI

VIL LA PRESENTE DEFINICIÓN, ASÍ COMO LAS ANTERIORES, SENALARE-

MOS BREVEMENTE QUE A NUESTRO CRITERIO. L/I DEFINICIÓN QUE PROPO

llE EL AUTOR QUE NOS OCUPA, CONTIENE LOS ELEMENTOS NECESARIOS -

PARA COMPRENDER QUE ES UN DEPÓSITO EN MATERIA CIVIL: ES DECIR._ 

MENCIONA QUE SE OBLIGA EL DEPOSITARIO ltACIA EL DEPOSITANTE. DA!! 

DO .LA OPCIÓll DE OUE AL MOMENTO DE CELEBRAR EL COllTRATO RESPECTl 

VO, ESTABLEZCAN SI EL DEPOSITARIO SE OBLIGA GRATUITA U ONEROSA

MEHTE. CUMPLIENDO ASÍ CON LOS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DE LA -

PROPIA NATURALEZA DEL CONTRATO, 

LOMENTAHOS AL PRINCIPIO QUE DEL ANÁLISIS QUE SE HICIE-

RON DE LAS DEFINICIONES PROPUESTAS, POR EXCLUSIÓN, OBTENDRÍAMOS 

UNA QUE PUEDA SER APLICABLE YA DENTRO DEL CAMPO DEL DERECHO MEB 

CANTIL. 

SEÑALAMOS LO ANTERIOR. TODA VEZ QUE. OBSERVAMOS QUE NIM 

GUNA LEGISLACIÓN DE CARÁCTER MERCANTIL. PROPOP.CIONA UNA DEFIHl

CIÓff DEL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL. ENCONTRANDOSE EN EL -

MISMO CASO, LOS TRATADISTAS Y AUTORES DE LA MATERIA DANDO POR -

VÁLIDA LA DEFINICIÓN CONTENIDA EN EL CóDIGO CIVIL, 

(ql) llP. C1T. p, 41. 
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rOR NUESTRA PARTE, INTENTAREMOS CONSTRUIR UNA DEFIN1--
CIÓN DE DEPÓSITO MERCANTIL, CON LOS ELEMENTOS QUE NOS PROPORCIQ 
NA LA MISMA LEGISLACIÓN MERCANTIL. NO DUDANDO, QUE LO QUE AQUÍ 
SE llHENTE CONSTITUYE UN GRANITO DE ARENA PARA QUE EN LO FUTURO 
SE MEJORE EL CONCEPTO QUE SE PROPONE. ADECUÁNDOSE AL MOMENTO Y_ 
LA REALIDAD QUE SE VIVAN, PUES COllO ES DE TODOS SABIDO. EL DER~ 
CHO NO ES ESTÁTICO. SINO POR EL CONTRARIO. TIENE UN CARÁCTER -
DINÁMICO, 

i\EGRESANDO AL PUNTO DE LA DEF 1N1C1 Óll DEL DEPÓS 1 TO llER-
CANTI L. PROPONGO LA SIGUIENTE: 

tL DEPÓSITO MERCANTIL ES EL CONTRATO POR VIRTUD DEL --
CUAL UNA PERSONA -LLAMADA DEPOSITARIO- SE OBLIGA HACIA OTRA --
-LLAMADA DEPOSITANTE-, A RECIBIR COSAS FUNGIBLES QUE SEAN OBJE
TO DE COMERCIO, Ó QUE SE EFECTÚEN COMO CAUSA UE UNA OPERACIÓll -
MERCANTIL. OBLIGÁNDOSE AQUÉL A GUARDARLA Y RESTITUIRLA CUANDO -
EL DEPOSITANTE SE LO REQUIERA: PERCIBIENDO UNA RETRIBUCIÓN POR_ 
EL DEPÓSITO EFECTUADO COllO REGLA GENERAL, 

CONSIDERAMOS QUE Sé TRATA DE UNA OEFINICIÓN QUE CONTIE
NE LOS ELEMENTOS MÁS IMPORTANTES QUE MANEJA LA LEY, Y POR CONS! 
GUIENTE. "LOS ELEMENTOS QUE PERMITEN ANALIZAR LA NATURALEZA JURi 
DICA DE CONTRATO DE DEPÓSITO, 

KESULTA CONVENIENTE QUE ANTES DE PROCEDER A ANALIZAR LA 
NATURALEZA JURÍDICA DEL DEPÓSITO. COllENTAREllOS QUE LOS RAZONA-
lllENTOS VERTIDOS CON ANTERIORIDAD· INCLUYENDO LA DEFINICIÓN PRQ 
PUESTA, NO CONSTITUYEN UN OBSTÁCULO PARA NO TOllAR EN CUENTA AL
GUNA OTRA POSIBLE DEFINICIÓN EN RELACIÓN AL DEPÓSITO MERCANTIL, 
COMO LA QUE llANEJA EL TRATADISTA ESPAÑOL JOSÉ MA. CORDERA MAR-
TÍN QUE illCE: 

"tL DEPÓSITO ES UN CONTRATO REAL EN VIRTUD DEL CUAL UNA 
PERSONA Ó ENTIDAD DENOMINADA DEPOSITARIO. RECIBE DE OTRA PERSO
NA DENOMINADA DEPOSITANTE. UNA COSA MUEBLE CON LA OBLIGACIÓN DE 
GUARDARLA Y DEVOLVERLA CUANDO SEA RECLAMADA",(q2) 

(q¿) CORDERA 1'\ART j¡; JOSÉ l'IA. • ~ 1ce1ONAR1 o DE UEi!ECHO 11ERCANTI L. -
oiJJTORIAL ~IRÁMIDE. rlAURID Í~~7, P, Ü4, 



COMO UN COMENTARIO AGREGADO A LA DEFINICIÓN, SENTIMOS -
QUE LA DEFINICIÓN ES EN PRINCIPIO BASTANTE RIGORISTA EN EL SENT! 
DO DE QUE PARA QUE SE CONS JDERE QUE EX 1 STE UN DEPÓS 1 TO, SE DEBE 
DE TRATAR ÚNICAMENTE DE BIENES MUEBLES: ADEMÁS DE QUE PARA CONS! 
DERARLO MERCANTIL, DEBE DE TOMARSE EN CUENTA AL ELEMENTO PERSO-
NAL, ES DECIR. QUE CUANDO HENOS ALGUNO DE LOS DOS SUJETOS QUE lfi 
TERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. DEBERÁ DE SER COHER--
CIANTE, 

tS EL MOMENTO APROPIADO PARA ANALIZAR LA NATURALEZA JURf 
DICA DEL DEPÓSITO MERCANTIL. AFIRMANDO QUE EL CONTRATO QUE NOS -
OCUPA. ES UN CONTRATO REAL. LO CUAL QU 1 ERE DEC 1 R QUE. PARA su -
PERFECC J ONAM I ENTO ES NECESARIO QUE. EL DEPOSITANTE HAGA ENTREGA -
DE LA COSA AL DEPOSITARIO, DADO QUE AQUI EL ELEMENTO CARACTERÍS
TICO Y TÍPICO DEL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL, ES LA ENTREGA_ 
DE LA COSA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA: SITUACIÓN QUE SE DERIVA -
DEL ARTICULO 334 DEL CóDJGO DE COMERCIO. QUE EXPRESAMENTE 9ift.A: 

"ARTÍCULO 334.- tL DEPÓSITO QUEDA CONSTITUIDO MEDIANTE -
LA ENTREGA AL DEPOSITAR JO DE LA COSA QUE CONST 1 TUVE SU OBJETO•, -
NO SIENDO SUFICIENTE EL SIMPLE CONSENTIMIENTO (ACUERDO DE VOLUN
TADES) DE LAS PARTES PARA SU PERFECCIONAMIENTO, 

ÜJCE EL MAESTRO VÁZQUEZ DEL MERCADO EN RELACIÓN A LA NA
TURALEZA JURÍDICA DEL DEPÓSITO: 

"tL DEPÓSITO ES UN CONTRATO REAL Y POR LO TANTO SE PER-
FECCJONA ÚNICAMENTE CON LA ENTREGA DE LA COSA, HECHA POR EL DEPQ 
SITANTE AL DEPOSITARIO. DADO QUE LA ENTREGA PARA LA CUSTODIA ES_ 
EL ELEMENTO TÍPICO DEL CONTRATO, ARTICULO 334 DEL CóDIGO DE Co-
MERCI0" ,(4:» 

~OR OTRA PARTE. EL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL, ES UN 
COIHRATO BILATERAL SINALAGMÁTICO. TODA VEZ QUE. CREA OBLIGACJO-
NES PARA AMBAS PARTES. y, EFECTIVAMENTE SE VA A DAR EL ACUERDO -
DE VOLUNTADES EN EL CONTRATO. PERO EL FIN U OBJETO PRINCIPAL DEL 
CONTRATO ESTA VINCULADO CON LA COSA MATERIA DEL MISMO. ES DECIR. 

('13) Up, CIT. P. l34 



QUE EL MENCIONADO CONTRATO AÚN SIENDO BILATERAL, NO DEJARÁ -
DE SER REAL, PUES AUNQUE SE DE PERFECTAMENTE EL ACUERDO DE VOLU~ 
TACES, ES NECESARIO QUE MATERIALMENTE SE HAGA ENTREGA DE LA COSA 
PARA QUE SE PERFECCIONE EL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL, ES Dg 
CIR, QUE SURTA PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

POR SU PARTE, LOS AUTORES ARTURO PUENTE Y ÜCTAVIO CALVO_ 
SEÑALAN: 

"tL DEPÓSITO MERCANTIL ES UN CONTRATO REAL, PUES SE PER
FECCIONA CON LA ENTREGA AL DEPOSITARIO DE LA COSA DEPOSITADA, Es 
UN CONTRATO MATERIALMENTE ONEROSO. PUES EL DEPOSITARIO TIENE DE
RECHO A EXIGIR RETRIBUCIÓN POR EL DEPÓSITO, YA SEA LA ESTIPULADA 
EN EL CONTRATO Ó. EN SU DEFECTO. LA QUE SE FIJE SEGÚN LOS USOS -
DE LA PLAZA EN QUE SE CONSTITUYÓ EL DEPÓS 1 TO, tL DEPÓS 1 TO MERCA~ 
T 1 L PUEDE SER GRA TlJ ITO S 1 AS f SE EST 1 PULA EXPRESAMENTE", ( 44) 

KESPECTO A LA CITA DE LOS AUTORES MENCIONADOS. CABE HA-
CER ALGUNAS CONS 1DERAC1 ONES: 

fo EFECTO. COMO HEMOS DEJADO ASENTADO. EL DEPÓSITO HER-
CANTIL ES UN CONTRATO REAL, EN VIRTUD DE QUE SE PERFECCIONA CON_ 
LA ENTREGA DE LA COSA. POR PARTE DEL DEPOSITANTE HACIA EL DEPosi 
TARIO: POR NATURALEZA ES ONEROSO ESTE CONTRATO. PUESTO QUE DEBE
MOS DE TENER EN CUENTA QUE EL FIN PRINCIPAL OUE SE PERSIGUE EN -
MATERIA MERCANTIL ES EL LUCRO: POR LO TANTO. ESTE CONTRATO POR -
SER MERCANTIL DEBERÁ SER ONEROSO. SIN EMBARGO. LO ANTERIOR NO ES 
OBSTÁCULO PARA QUE NO SE PUEDA PACTAR LA GRATUIDAD DEL CONTRATO. 
SIN QUE POR ESTE HECHO PIERDA SU HERCANTILIDAD: ES DECIR. QUE -
POR NATURALEZA. EL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL SERÁ ONEROSO.
PERO POR EXCEPCIÓN GRATUITO, 

AHORA lilEH. DE LA DEFINICIÓN PROPUESTA ACERCA DEL DEPósi 
TO MERCANTIL. SE DESPRENDE CLARAMENTE QUE NO SE HACE MENCIÓN AL_ 
DERECHO DE EXIGIR UNA RETRIBUCIÓN POR PARTE DEL DEPOSITARIO ll'CIJL 

(44) PUENTE Y fLORES ARTUR Y CALVO MARROQUÍN UCTAVIO, 0ERECHO -
MERCANTIL, EDITORIAL BANCA y COMERCIO. S.A •• MÉXICO 1984. p, 3u3 
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EL DEPOSITANTE, EN VIRTUD DE QUE A MI CRITERIO• EL ELEMENTO DE -

ONEROSIDAD NO ES FUNDAMENTAL PARA QUE SE CELEBRE UN DEPÓSITO HER 

CANTIL. ACLARANDO QUE Sf ES IMPORTANTE, LO CUAL SIGNIFICA QUE. -

LA ONEROSIDAD EN NUESTRO CONCEPTO ES UN ELEMENTO ACCESORIO, AL -

MISMO CONTRATO, PUESTO QUE COMO SE HA DICHO, ESTE POR NATURALEZA 

DEBE DE SER ONEROSO. PERO LA MISMA LEY ESTABLECE LA POSIBILIDAD_ 

DE QUE SE PUEDA CELEBRAR EN FORMA GRATUITA, 

EL MAESTRO ÚMAR ÜLVERA DE LUNA. AL REFERIRSE AL DEPÓSITO 

CIVIL, SEÑALA: 

"tN EL CÓDIGO VIGENTE SE HA CONSIDERADO QUE EL DEPOSITA

R 10 ESTÁ CONTRAYENDO OBLIGACIONES Y ASUMIENDO RESPONSABILIDADES_ 

Y QUE POR ESTA RAZÓN DEBE HABER UNA CONTRAPRESTACIÓN CORRESPON-

DIENTE A LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO, Asf PUES, EL CONTRATO 

DE DEPÓSITO, EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL PARA EL ÚISTRITO fEDERAL VI 

GENTE, ES ONEROSO POR NATURALEZA. YA QUE A FALTA DE ALGUNA ESTI

PULACIÓN AL RESPECTO SE ENTIENDE QUE EL DEPOSITANTE ESTÁ OBLIGA

DO A REtlUNERAR AL DEPOSITARIO: SIENDO PERFECTAMENTE LEGAL UN PAf; 

TO EN EL QUE EL DEPOSITARIO RENUNCIE AL DERECHO QUE TIENE DE -

REC.IBIR REMUNERACIÓN", (45) 

ASIMISMO, EL TRATADISTA ASCARELLI SEÑALA AL RESPECTO: 

"EN EL DEPÓSITO CIVIL, EL DEPOSITANTE NO DEBE NINGUNA 

REMUNERACIÓN AL DE POS 1TAR10 (ARTÍCULO 18~7). PERO DEBE REEMBOL-

SARLE LOS GASTOS HECHOS EN RAZÓN DE LA CUSTODÍA DE LA COSA (ART, 

l!!bZ}: EN CAMBIÓ, EN EL DEPÓSITO MERCANTIL, LA REMUNERACIÓN ES -

OBLIGATORIA. SALVO QUE LAS PARTES HAYAN MAIUFESTADO UNA VOLUNTAD 

CONTRARIA, Y ELLO ES PORQUE LOS CONTRATOS MERCANTILES SE EFEC--

TÚAN CON PROPÓSITO DE LUCRO", (4ti} 

tN OBVIO DE REPETICIONES, CONCLUÍMOS QUE LA CITA DEL AU

TOR POR SÍ SOLA EXPLICA LA SITUACIÓN RELATIVA A LA ONEROSIDAD -

DEL CONTRATO DE DEPÓSITO MERCANTIL, 

(45) ULVERA DE LUNA UMAR, ÜP, CIT. p, 144, 
(4til ASCARELLI TuLLIO. Up, Cn. p, 277. 
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Nos REFERIMOS ENTONCES. A LAS OBLIGACIOflES QUE EL CÓDIGO 
DE COMERC 1 O l MPONE TANTO AL DEPOSITAR 1 O. COMO AL DE POS I TAtlTE; -
S l ENDO EL ARTÍCULO 335 DEL MENCIONADO CÓDIGO. EL QUE ESTABLECE -
QUE EL DEPOSITARIO QUEDA OBLIGADO ANTE EL DEPOSITANTE. AL MOMEN
TO DE RECIBIR LA COSA EN DEPÓSITO. A CONSERVARLA TAL Y COMO LA -
RECIBIÓ PARA QUE LA RESTITUYA CUANDO LO REQUIERA EL DEPOSITANTE, 

Es IMPORTANTE RESALTAR QUE. EL CóDIGO DE COMERCIO ESTA-
BLECE LA PRESUNCIÓN DE QUE SI EL DEPOSITANTE LLEGARE A REQUERIR_ 
AL DEPOSITARIO LA DEVOLUCIÓN DE LA COSA QUE FUÉ OBJETO DE DEPÓS! 
TO. ÉSTE LA DEBERÁ DEVOLVER CON TODO Y DOCUMENTOS. PARA EL CASO_ 
DE QUE EXISTIESEN; INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA Ó NO SU PROPIE
TARIO. YA QUE DICHA CALIDAD NO ES ESENCIAL PARA LA CELEBRACIÓN -
DE UN CONTRATO DE DEPÓSITO, 

REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LA COSA POR PARTE DEL DEPOS! 
TARIO Y DEl!IVADO DE LA DEFINICIÓN PROPUESTA. ASÍ COMO DE LA DEF! 
NICJÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2516 DEL CóDJGO CIVIL. DEBEMOS -
COMENTAR LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE SON IMPORTANT!SIMOS PARA -
QUE SE PUEDA CONFIGURAR EL DEPÓSITO Y QUE SON LOS QUE A CONTINU~ 
CIÓN SE MENCIONAN, 

Po·R UN LADO, APARECE EL ELEMENTO DE GUARDA Y CONSERVA--
CIÓN Ó CUSTODÍA. OBLIGACIÓN QUE RESULTA SER LA MÁS TfPICA DEL -
CONTRATO. SEGÚN SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 335 DEL CóDIGO DE Co-
MERCJO, QUE ESTABLECE: 

"ART. 335,- tL DEPOSITARIO ESTÁ OBLIGADO A CONSERVAR LA_ 
COSA OBJETO DEL DEPÓSITO. SEGÚN LA RECIBA. Y A DEVOLVERLA CON ~

LOS DOCUMENTOS. SI LOS TUVIERE. CUANDO EL DEPOSITANTE SE LO Pf-
DAn, 

ts PERTINENTE MENCIONAR QUE. ÉSTE ARTICULO TIENE MUCHA -
SEMEJANZA coN EL ARTÍCULO ¿s¿2 DEL CóDJGo C1v1L PARA EL u1sTR1To 
fEDERAL. VIGENTE. SALVO LA PEQUEÑA DIFERENCIA ENTRE AMBOS ARTICY 
LADOS QUE CONSISTE EN QUE EL ARTÍCULO 335 DEL (óDIGO DE COMERCIO 
SE REFIERE A DOCUMENTOS. PARA EL CASO DE OUE LA COSA OBJETO DE -
DEPÓSITO LOS TUVIERA. (TÍTULO DE PROPIEDAD. CERTIFICADO DE DEPÓ
SITO. ETC,), 



~ERO EN LO QUE SÍ CONCUERDAN AMBOS ARTfCULOS. ES EN EL -
CASO DE QUE EL DEPOSITARIO RESPONDERÁ EN LA CONSERVACIÓN DEL DE
PÓSITO POR LOS MENOSCABOS. DAÑOS V PERJUICIOS QUE LAS COSAS DEPQ 
SITADAS SUFRIEREN POR SU MALICIA Ó NEGLIGENCIA, 

~L TRATADISTA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ SERALA: 

"lA. CUSTODIA.- LA OBLIGACIÓN DE CUSTODIAR LAS COSAS RE
CIBIDAS EN DEPÓSITO ES LA MÁS TÍPICA DE ESTE CONTRATO, YA EN LA_ 
DEFINICIÓN DEL MISMO SE HACE RESALTAR QUE EL DEPOSITARIO SE OBL.1 
GA A GUARDAR LA COSA SEGÚN EL ARTÍCULO 25lb DEL CóDIGO CIVIL PA
RA EL ÚISTRITO fEDERAL•,(47) 

LUEGO ENTONCES. Y SEGÚN SE DESPRENDE DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 335 DEL CóDIGO DE COMERCIO. COMO YA COMENTAMOS. EL_ 
DEPOSITARIO RESPONDERÁ DE LOS MENOSCl\BOS, DANOS Y PERJUICIOS QUE 
LAS COSAS DEPOSITADAS SUFRIEREN POR SU MALICIA Y NEGLIGENCIA. EN 
LA CONSERVACIÓN DE UN DEPÓSITO. 

CITANDO NUEVAMENTE AL AUTOR, ~STE INDICA QUE: 

"ESTOS PRECEPTOS LIMITAN EL CONTENIDO DE LA OBLIGACIÓN -
DE RESTITUCIÓN EN FUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD QUE EL DEPOSITA
RIO CONTRAE•,(~8) 

AHORA BIEN. EL ARTÍCULO 336 DEL MISMO ORDEliAMIENTO LEGAL. 
ESTABLECE DOS SUPUESTOS MÁS COMO OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO, 
MISMOS QUE SE REFIEREN A LOS DEPÓSITOS DE NUMERARIO CON Ó Sltl -
ESPECIFICACIÓN DE LAS MONEDAS DUE LO CONSTITUYAN CERRADOS O SE-
LLADOS. Ó BIEN SIN CERRAR NI SELLAR, 

~ARA EL PRIMER CASO. EL DEPOSITARIO OBSERVARÁ LOS R!ES-
GOS QUE SUFRAN LOS DEPÓSITOS. SIEMPRE y CUANDO NO PRUEBE QUE ocy 
RRIRAN PQR FUERZA MAYOR 6 ~ASO FORTUITO INSUPERABLE; Y EN EL SE
GUNDO CASO. EL DEPOSITARIO RESPONDERÁ DE SU CONSERVACIÓN Y RIES
GOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33~. 

(47) KOURÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN. UP. CIT. p, 48. 
(48) IBIDEM. p, 49. 



"" 
Asf LO AFIRMA EL MAESTRO VÁZQUEZ DEL MERCADO, QUIÉN DICE: 

"RESPECTO AL DEPÓSITO DE NUMERARIO CON ESPECIFICACIÓN DE 
LAS MONEDAS Ó SOBRE CERRADOS Y SELLADOS, CUYOS RIESGOS SON A CAfi 
GO DEL DEPOSITARIO Y LAS BAJAS Ó AUMENTOS SERÁN DE CUENTA DEL -
DEPOSITANTE. HAY QUE ACLARAR QUE EN CASO DE QUE LA NEGLIGENCIA Ó 
MALICIA DEL DEPOSITARIO PROVOQUE LA BAJA DEL NUMERARIO DEPOSITA
DO. ÉSTE DEBERÁ RESPONDER FRENTE AL DEPOSITANTE EN LA MEDIDA DE_ 
LA CONSECUENCIA DE LA BAJA. DE TAL MANERA QUE SI EL DEPOSITANTE_ 
RECIBE EN DEVOLUCIÓN EL NUMERARIO DE LA BAJA. EL DEPOSITARIO ES
TÁ OBLIGADO A RESARCIR LA DIFERENCIA".(49) 

AUNADO A LA OBL 1GAC1 ÓN DE GUARDA Y CONSERVAC 1 ÓN l'CR PARTE -
DEL DEPOSITARIO. EXISTE TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER Ó RES
TlTUÍR LA COSA QUE CONSTITUYE LA MATERIA DEL CONTRATO. AL DEPOS! 
TARIO Y EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL CONTRATO. 

Pon LO QUE SE REFIERE A LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE. 
ÉSTE ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA RETRIBUCIÓN POR EL DEPg 
SITO. DEBE DE INDEMNIZAR AL DEPOSITARIO DE TODOS LOS GASTOS QUE_ 
HAYA HECHO EN LA CONSERVACIÓN DE LA COSA Y DE LOS PERJUICIOS QUE 
POR EL DEPÓSITO HAYA SUFRIDO. SEGÚN SE DESPRENDE DEL ARTICULO --
333 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 253~ DEL 
LÓDIGO CIVIL VIGENTE. 

HEPIOS ANALIZADO LA DEFINICIÓN DEL CONTRATO DE DEPÓSITO -
MERCANTIL. PARA TENER UN PUNTO DE PARTIDA EN LO QUE SE REFIERE -
AL PRESENTE CAPITULO; ASÍ COMO SE DETERMINÓ LA NATURALEZA JURÍD! 
CA DEL MISPIQ, CON EL OBJETO DE SABER DE QUE MANERA SE REGULA Y -

QUÉ CONSECUENCIAS JURÍDICAS PODRÍA PRODUCIR. 

LUEGO ENTONCES. TOCA EL TURNO DE REFERIRNOS A LA CUES--
TIÓN DE LA MERCANTIL!DAD. ES DECIR. A SU REGULACIÓN PROPIAMENTE_ 
DICHA. DENTRO DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

Así PUES, TENEMOS QUE LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 75 -
DEL CóDIGO DE COMERCIO, REPUTA COMO ACTO DE COMERCIO A LOS DEPÓ-

(4!¡) llP. C1T .. r. ú:>. 



SITOS POR CAUSA DE COMERCIO; DEBIENDO COMENTAR EN ESTE CASO QUE, 

APARENTEMENTE VAHOS A ENCONTRAR AQUÍ UNA DISCREPANCIA ENTRE ESTE 

ARTÍCULO Y EL ARTÍCULO 33:1 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. COMO -

ASÍ LO AFIRMA EL MAESTRO RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ: 

"B) CALIFICACIÓN MERCANTIL. EL CóDIGO DE COMERCIO CALI-

FICA COMO ACTO MERCANTIL LOS DEPÓSITOS QUE SE HAGAN POR CAUSA DE 

COMERCIO (ART. 75. FR. XVII), SE REPRODUCE. ASÍ· UNA DISPOSICIÓN 

DEL CóDIGO DE COMERCIO ITALIANO. tL ARTÍCULO 33¿ DEL CóDIGO DE -

COMERC 1 o rlEX 1 CANO 1NS1 STE SOBRE LA CALI F 1CAC1 ÓN MERCANT 1 L DE LOS 

DEPÓSITOS. DICIENDO QUE LO SERÁN SI LAS COSAS DEPOSITADAS SON -

OBJETO DE COMERCIO. Ó SI SE HACEN A CONSECUENCIA DE UNA OPERA--

C IÓN MERCANTIL, 

OBSÉRVESE LA DISCREPA~CIA -DICE EL AUTOR- ENTRE AMBOS -

PRECEPTOS Y LA DESAPAR 1C1 ÓN DE LA CAL 1F1CAC1 ÓN MERCANT 1 L DEL --

DEPÓS l TO <N CONSIDERACIÓN A LA INTERVENCIÓN DE UN COMERCIANTE EN 

EL MISMO QUE ESTABLECÍA EL MODELO DEL CóDIGO DE COMERCIO MEXICA

NO (VÉASE ARTÍCULO ~03 DEL CóD 1 GO ESPAÑOL)", ( SQ) 

tN ALGUNA PARTE Ó QUIZÁ EN TODO. NO CONCORDAMOS CON LO -

EXPUESTO POR EL AUTOR CITADO. YA QUE COMO SEÑALAMOS EN LÍNEAS A~ 

TERIORES. A NUESTRO CRITERIO ESTA DISCREPANCIA ENTRE LOS ARTÍCU

LOS 7S FRACCIÓN XVII Y 332 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ES APARENTE Y 

RELATIVA POR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

tL LEG 1 SLADOR AL CLAS 1F1 CAR Y DETERM 1 NAR CUALES SON LOS_ 

ACTOS DE COMERCIO, NO DEFINE CON PRECISIÓN QUE ES UN ACTO DE CO

MERCIO; SIN EMBARGO. SÍ CONSIDERA DENTRO DE ESTOS A LOS DEPÓSl-

TOS QUE SE CELEBREN POR CAUSA DE COMERCIO. 

POR OTRA PARTE. AFIRMAMOS QUE LA DISCREPANCIA ENTRE es-
TOS DOS ARTÍCULOS ES APARENTE. TODA VEZ QUE. DEBEMOS DE TENER -

MUY CLARO QUE AUNQUE NO ES LO MISMO CELEBRAR UN CONTRATO DE DEPQ 

SITO DERIVADO DE UNA CAUSA OE COMERCIO. QUE CELEBRAR EL MISMO -

CONTRATO CUYO OBJETO SEAN COSAS QUE ESTEN DENTRO DEL COMERCIO. Ó 

BIEN. SE CELEBRE COMO CONSECUENCIA DE UNA OPERACIÓN MERCANTIL 

(V, GR, LA NEGOCIACIÓN MERCANTIL), 

lliJKODRÍGUEZ Y KODRÍGUEZ JOAQUÍ;l. lJP, ~IT .. p, ~~. 



PERO DE LO QUE SÍ ESTAMOS SEGUROS, ES QUE YA SEA --
POR CAUSA DE COMERCIO, Ó QUE LAS COSAS QUE VAN A SER MATERIA DE 
DEPÓSITO SEAN OBJETO DE COMERCIO. Ó QUE EL DEPÓSITO SE CELEBRE -
COMO CONSECUENCIA DE UNA OPERACIÓN MERCANTIL: LOS TRES SUPUESTOS 
TENDERÁN AL MISMO FIN: A LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE DEPÓS! 
TO MERCANTIL. 

~ARA REFORZAR MÁS NUESTRO ARGUMENTO. VALDRÍA LA PENA --
TRAER A CITA LO QUE EL MAESTRO BARRERA tiRAF SEÑALA AL RESPECTO: 

"A SEMEJANZA DE LA FIANZA, HAY OTROS DEPÓSITOS ADEMÁS DE 
LOS DE EMPRESA QUE SOLO SON MERCANTILES POR SER CONEXOS DE OTRAS 
OPERACIONES COMERCIALES. SEGÚN LO OISPONE LA FRACCIÓN XVII DEL -
ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

TAMBIÉN ESTOS CONTRATOS MERCANTILES CONEXOS SON COMERCI~ 
LES -CONTINÚA DICIENDO- PARA LAS DOS PARTES QUE INTERVIENEN: PE
RO, A DIFERENCIA DE LOS PRIMEROS, SU MERCANTILIDAD ES REFLEJA Ó_ 
INDIRECTA, YA QUE ESTÁ CONDICIONADA AL CARÁCTER DE LAS ACTIVIDA
DES Ó DE LOS NEGOCIOS DE QUE DERIVA EL DEPÓSIT0",(51) 

Es·coNVENIENTE MENCIONAR QUE. EL DEPÓSITO COMO FIGURA -
JURÍDICA MERCANTIL SE ENCUENTRA REGULADO POR EL CóDIGO DE COMER
CIO EN SUS ARTÍCULOS 7~. FRACCIÓN XVI J Y 3~2. OANDOLE LA llERCAN
TILIDAD: OTRAS LEYES ESPECIALES TAMBIÉN LO REGULAN, SIENDO ÉSTAS: 

Al LA LEY uENERAL DE TíTuLos Y UPERAc10NEs oE CRÉD1To -
QUE EN SUS ARTÍCULOS 2ti7 AL 27~. INCLUSIVE, VA A CONTEMPLAR A -
UNO DE LOS nos DEPÓSITOS ESPECIALES. COHO LO ES EL DEPÓSITO BAN
CARIO DE DINERO EN SUS DOS FORMAS: EL DEPÓSITO BANCARIO REGULAR_ 
Y EL DEPÓSITO BANCARIO IRREGULAR. 

tN LOS ARTÍCULOS 2/6 AL 27Y DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. 
ENCONTRAMOS REGULADO AL SEGUNDO DE LOS DEPÓSITOS ESPECIALES DEL 
CUAL NO AHONDAREMOS EN ÉL. EN VIRTUD DE QUE LE DEDICAREMOS UN C~ 
PÍTULO ESPECIAL: NOS REFERIMOS Al DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS -
'IALORES, TAMBIÉN EN SUS DOS FORMAS: REGULAR E IRREGULAR. 

ffiJ!iA.iRrnt. uRAF Jo11GE. uP. CIT •• P • .uu. 
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11!,¿,- UEPÓSITO KEGULAR UEPÓSITO IRREGULAR, 

ANALIZAREMOS €H ESTE APARTl'.DO LAS DOS CLASIFICACIONES -

IMPORTANTES QUE ADOPTA LA LEGISLACIÓN MEXICANA, RESPECTO A LOS -

DEPÓSITOS MERCANTILES: DEPÓSITOS REGULARES Y DEPÓSITOS IRREGULA

RES, 

RESPECTO A LOS DEPÓSITOS REGULARES, HA SIDO EL CÓDIGO C! 
VIL EN SU ART(CULO 2519, QUIÉN LES HA DADO UNA REGULACIÓN. DE LA 

CUAL SE DESPRENDE QUE EH ESTA CLASE DE DEPÓSITOS, EL DEPOSITANTE 

NO DEJARÁ DE SER EL PROPIETARIO ORIGINAL DE LOS BIENES QUE SON -

MATERIA DE DEPÓSITO; RECALCANDO QUE EL DEPOSITARIO TENDRÁ LA --

OBLIGACIÓN DE CONSERVAR· GUARDAR Y RESTITUIR LOS MISMOS BIENES -

QUE LE SON DEPOSITADOS, CUANDO EL DEPOSITANTE SE LO EXIJA, 

A ESTE RESPECTO, EL TRATADISTA ASCARELLI MENCIONA: 

"LA PROPIEDAD DE LA COSA DEPOSITADA SIGUE PERTENECIENDO_ 

AL DEPOSITAriTE, MOTIVO POR EL CUAL ESTE PUEDE REIVINDICARLA• Y -

LOS ACREEDORES DE ÉSTE NO PUEDEN PAGMSE SUS CRÉDITOS CON LA CO

SA DEPOSITADA, PORQUE NO FORMA PARTE DEL PATRIMOlllO DEL DEPOSIT~ 

RIO, SINO QUE ES PROPIEDAD DEL DEPOSllANTE", (~Z) 

r'OR OTRA PARTE. EL TRATADISTA KOD~IGO URJA, DICE RESPEC

TO DE LOS DEPÓSITOS REGULARES• REF !RIÉNDOSE A LOS DEPÓSITOS BAN

CAHIOS, LO SIGUIENTE: 

"B) ÚEPÓSITOS DE LUSTODfA,- tNTRAN EN ESTE GRUPO AQUE--

LLOS DEPÓSITOS EN LOS QUE EL DEPOSITANTE PERSIGUE UNA TfPICA Y -
CLARA F l NAL IDAD DE CUSTOD Í A, SoN DEPÓS 1 TOS REGULARES, EN LOS QUE 

EL BANCO NO PUEDE NI PASAR, NI DISPONER DE LAS COSAS DEPOSITA--
UAS" ,(5j) 

INOICAMOS POR NUESTRA PARTE QUE, DE LO ANTER !Off SE DEs-

PREriDE QUE EL DEPOSITAR 10, NO PUEDE SERVIRSE DE LA COSA DEPOSIT~ 

b,il f\SCARELLI TuLLIO, IDEM. UP. CIT .. pp, 'L// Y 'L/1!,, 
().>) llRIA KODRIGO. ÚERECHO l'l¿RcA;nlL. IMPRENTA 1\GUIRRE.11'1R1D.l!Vti. p,d:l:J, 
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DA. ES DECIR. QUE SI QUISIERA HACER USO DE ELLA, TENDRÍA QUE EXIS
TIR EL CONSENTIMIENTO DEL DEPOSITANTE. PUESTO QUE LA COSA HO HA D~ 
JADO DE PERTENECER A ÉSTE, EL DEPOSITARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE -
RESTITUÍR (NTEGRAMENTE LA COSA DEPOSITADA, 

Es EL CóDIGO CIVIL PARA EL 01sTRITO FEDERAL. EL QUE REGULÓ_ 
ÉSTA FIGURA JUR(DICA, HACIENDO A UN LADO LOS DEPÓSITOS IRREGULAR'S• 
VA QUE ÉSTOS TENDRÁN MAYOR RELEVANCIA DENTRO DEL ÁMBITO MERCANTIL. 

SEÑALA EL AUTOR ~ÁZQUEZ DEL MERCADO. EN RELACIÓN A LOS DEPQ 
S 1 TOS REGULARES QUE: 

"EN EL DEPÓSITO REGULAR SE TRANSFIERE SOLAMENTE LA POSESIÓN 
DE LA COSA. ARTICULO 791 DEL CóDIGD CIVIL. MÁS NO LA PROPIEDAD DE_ 
LA COSA DEPOSITADA QUE SIGUE CORRESPONDIENDO AL DEPOSITANTE. UE -
AHI QUE SE HAYA CONSIDERADO QUE PUEDA REIVINDICARSE DEL DEPOSITA-
RIO Y QUE SUS ACREEDORES NO PUEDEN HACER EFECTIVOS SUS CR~DITOS, -
COH LA COSA DEPOSITADA. TODA VEZ QUE NO FORMA PARTE DEL PATRIMONIO 
DEL DEPOSITARIO, SINO QUE ES PROPIEDI~ DEL DEPOSITANTE. 

tL DEPOSITARIO NO PUEDE SERVIRSE DE LA COSA DEPOSITADA SIN 
PERMISO DEL DEPOSITANTE. ARTICULO 338 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN -
CUYO CASO CESARÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEPÓSl-
TOd, (~4) 

AHORA BIEN, ES MENESTER MENCIONAR QUE.DE LA CITA DEL MAES-
TRO VÁZQUEZ DEL MERCADO EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 791 DEL CóDIGO C1-
V IL VIGENTE, SE DESPRENDE CLARAMENTE QUE EL CASO ES APLICABLE, ÚNI
CAMENTE A LOS DEPÓSITOS REGULARES: AGREGANDO POR NUESTRA CUENTA -
QUE, NO OPERA DENTRO DE LOS DEPÓSITOS IRREGULARES POR NO ENCONTRAR 
SE REGULADA LA FIGURA JURÍDICA (DEPÓSITO IRREGULAR) DENTRO DEL Có
DIGO CIVIL; POR LO TANTO, LA EXCEPCIÓN A LA REGLA. LA VIENEN A --
CONST ITU ÍR LOS DEPÓSITOS IRREGULARES. POR LAS RAZONES QUE SE ADu-
CEN EN SEGUIDA, 

(54) VÁZOUEZ DEL MERCADO OSCAR. UP, CIT. PP. 90 Y Yl. 



tN EL DEPÓSITO IRREGULAR, SUCEDE TODO LO CONTRARIO, Es_ 

DECIR, LA COSA Ó EL BIEN QUE ES MATERIA DE DEPÓSITO, Sf PASARÁ_ 

A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DEL DEPOSITARIO ASf COMO LA PRO-

p l EDAD. S 1 EMPRE Y CUANDO PERS 1 STA LA OBLI GAC 1 ÓN DE REST! TUC 1 ÓN_ 

POR PARTE DE ÉSTE; CON LO QUE EL DE POS 1TAR1 O T l ENE TODA LA FA-

CUL TAD DE DISPONER DE ELLA, CON LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVERLA PA

RA QUE NO INCURRA EN OTRO TIPO DE ACCIONES, 

ts MENESTER MENC 1 ONAR QUE, EN EL CASO CONCRETO QUE NOS_ 

OCUPA, LOS ACREEDORES DEL DEPOSITARIO PODRÁN COBRARSE LAS DEu-

DAS CONTRAÍDAS POR ÉSTE CON LA COSA DEPOSITADA; PUESTO QUE COMO 

YA lllDICAMOS, AL PASAR LA PROPIEDAD AL DEPOSITARIO PASA A FOR-

MAR PARTE DE SU PATRIMONIO, CONJUNTAMENTE CON LA OBLIGACIÓN DE_ 

RESTITUCIÓN; CON LO QUE EL DEPOSITARIO NO TIENE LA OBLIGACIÓN -

~E REST !TU 1 R LA COSA ÍNTEGRAMENTE, S 1 NO QUE ENTREGA UNA COSA U_ 

OTRAS TANTAS DE LA MISMA CANTIDAD. CALIDAD Y ESPECIE, 

tON ESTA CLASE DE DEPÓS 1 TO, VEMOS CLARAMENTE QUE EL DEPº 

SITARIO SÍ PUEDE SERVIRSE DE LA COSA DEPOSITADA Y NO REQUIERE -

PARA ELLO DE LA AUTORIZACIÓN DEL DEPOSITANTE; DEBIENDO MENC!o-

NAR QUE. PARA QUE NO INCURRA AQUÉL EN UNA ACTIVIDAD ILÍCITA DE

RIVADA DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ DE RESTITUIR AL -

DEPOSITANTE ALGUNA OTRA COSA DE LA MISMA NATURALEZA. 

LABE HACER r\ENC 1 ÓN QUE, LOS DEPÓS 1 TOS 1 RREGULARES TEt1-

DRÁN POR OBJETO LAS COSAS FUNGIBLES: SIENDO LA FORMA QUE ACEPTA 

EL CÓDIGO DE COMERCIO EN SU ARTÍCULO 538. 

tL MAESTRO UE l'!NA. SE REFIERE A ESTA CLASE DE DEPÓSI-

TOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

·~STE PUEDE DEFINIRSE COMO AQUEL DEPÓSITO DE COSAS FUN

GIBLES EN EL QUE SE HA CONVENIDO QUE EL DEPOSITARIO ADQUIERE SU 

PROP 1 EDAD Y PUEDE, POR TANTO, D 1 SPOHER DE ELLAS, CON LA OBL 1 GA

C l ÓN DE HESTITU!R AL TÉRMINO DEL DEPÓSITO OTRO TANTO DE LA MIS

MA ESPECIE Y CALIDAD",(??) 

J'OR ULTIMO. ES MENESTER MENCIONAR QUE. EL DEPÓSITO IRRJ; 

GULAR EN MATERIA MERCANTIL, TENDRÁ MAYOR RELEVANCIA Y SE VERÁ -

T"53"JUE ~INA VARA KAFAEL. lJp, CIT .. P, LÓ, 
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HEJOR REFLEJADO EN LOS DEPÓSITOS BANCARIOS, 

111.3,- CLASIFICACIÓN DE LOS UEPÓSITOS MERCANTILES. 

CONFORHE VAHOS AVANZANDO EN EL ESTUDIO DEL CONTRATO DE_ 
DEPÓSITO. PRIMERO EN FORHA GENERAL. Y, SEGUNDO YA EN FORHA ESPf 
CÍFICA CON EL CONTRATO DE DEPÓSITO CIVIL; PODREHOS DARNOS UNA -
IDEA. AUNQUE NO HUY CLARA AÚN, DE LO QUE PUEDE SER EL CONTRATO_ 
DE DEPÓSITO MERCANTIL; Y DECIMOS QUE NO HUY CLARA, PORQUE ES Nf 
CES,.RIO QUE ANALICEHOS PARTICULARMENTE EL OBJETO HISHO DEL CON
TRATO DE DEPÓSITO HERCANTIL. Y POR LO TANTO, SE PUEDA REPUTAR -
COMO MERCANTIL CIEN POR CIENTO UN DEPÓSITO, 

UENTRO DE LA CLAS 1F1 CAC l ÓN DE LOS DEPÓSITOS MERCANTILES. V~ 
HDS A ENCONTRAR UNO QUE A LA F-OSTRE SE CONS 1 DERARÁ UN VERDllDERO DEPÓS no -
HERCANTl L: POO LAS CARACTERÍSTICAS TAN PECULIARES QUE PRESENTA; EL DEPÓSITO 
AL QUE NOS REFERIMOS ES EL EFECTUADO EN LOS ALMACENES GENERALES, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE TAHBIÉN SERÁN CONSIDERADOS COMO DEPÓSl-
TOS MERCANTILES. AQUELLOS DEPÓSITOS DE DINERO Y LOS DEPÓSITOS -
DE TÍTULOS VALORES QUE SE EFECTUAN (DEPÓSITOS BANCARIOS), 

tN LOS DEPÓSITOS EN LOS ALHACENES GENERALES, SU HERCAN
TILIDAD eSTÁ RECONOCIDA TANTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO_ 
75 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. COHO EN LOS ARTÍCULOS 28U AL 287 IN
CLUSIVE. DE LA LEY ÜENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
PRESENTAllDO DOS FORHAS DE DEPÓSITO QUE SON: UNA LA CLÁSICA. ES_ 
DECIR. LA DEL DEPÓSITO REGULAR Y OTRA LA HODALIDAD DE DEPÓSITO_ 
IRREGULAR, 

~OR OTRA PARTE. EN NUESTRA LEGISLACIÓN, LOS ALMACENES -
GENERALES DE DEPÓSITO ESTAN CONSIDERADOS COHO INSTITUCIONES AU
XILIARES DE CRÉDITO, SEGÚN LO DETERHINA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
DE URGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CRÉDITO; Y SERÁN_ 
CONSTITUÍDOS SIEMPRE COMO SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGÚN EL ARTÍCULO 8 
DEL HISHO ORDENAHIENTO LEGAL, 

tL ARTÍCULO 3o, DE LA LEY ÜENERAL DE URGANIZACIOllES Y -



ACTIVIDADES AUXILIARES DE CRÉDITO ESTABLECE: 

"ART. 3o.- Se CONSIDERAN ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL -

CRÉDITO LAS SIGUIENTES: 

l , ALMACENES tiENERALES DE ÜEPÓS !TO: 

[[, ARRENDADORAS FINANCIERAS: 

ll [. SOCIEDADES DE AHORRO y PRÉSTAMO; 

!V, UNIONES DE CRÉDITO: 

V, ~MPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. Y 

V[, LAS DEMÁS QUE OTRAS LEYES CONS 1 DEREN COMO TALES", 

CoHO SEÑALA EL MAESTRO JORGE BARRERA l:iRAF, HAC l ENDO ALU

S l ÓN A LAS IDEAS DEL TRATADISTA MEXICANO HOBERTO l. MANTILLA Mo

LlNA EN su OBRA: "Los DEPÓSITOS EN LOS ALMACENES GENERALES DERI

VAN SU COMERC l ALI DAD DE LA PERSONA QUE ASUME LA FUNC 1 ÓN DE DEPO

S l TAR l O", (~b) 

~ARA EJEMPLIFICAR LO QUE MENCIONAMOS EN PÁRRAFOS ANTER!Q 

RES, C !TAREMOS AQUÍ ALGUNAS CONS l DERAC IONES AL RESPECTO, VER TI-

DAS POR EL TRATADISTA JOAQUÍN RODRÍGUEZ HODRÍGUEZ, UUE AL EFECTO· 

SEÑALA: 

"i:L DEPÓS l TO DE LAS COSAS l ND 1V1 DUAL! ZADAS, OBLl GA A LOS 

ALMACENES GENERALES A RESTITUIR LOS MISHOS BIENES Ó MERCANCÍAS -

EN EL ESTADO EN QUE LAS HAYAN RECIBIDO. RESPONDIENDO SOLO DE su_ 

CONSERVAC l ÓN APARENTE Y DE LOS DAÑOS QUE SE DER l VEN DE SU CULPA, 

(ART. 28u L. Tn. v Up, DE CR.l".C57l 

UESPRENDEMOS DE LO ANTERIOR, QUE EN EL DEPÓSITO DE COSAS 

INDIVIDUALIZADAS EN LOS ALMACENES GENERALES. SE CONFIGURA LA FOft 

HA CLÁSICA DEL DEPÓSITO: ES DECIR. EL DEPÓSITO REGULAR DE COSAS_ 

INDIVIDUALIZADAS: DEPÓSITO QUE TIENE LA CARACTERÍSTICA PARTICU-

LAR DE NO TRANSFERIR LA PROPIEDAD DE LA COSA MATERIA DE GUARDA Y 

CUSTODÍA, AL DEPOSITARIO, 
í50JMff:AA ~ J:m, lRATl'ID l:E Llrelt:l 11'1r/oNT1L. tlllT.i'c:Jrul. $,,1 .. l'ÉXIOJ J';J:/, p,júj, 
( ~/) ltlR!G.EZ ltDlíG..EZ .Dwf:~ \P, CIT •• p, '.i.J, 



Asf, EL MAESTRO FELIPE DE J, TENA. SEÑALA RESPECTO DE -
LOS ALMACENES DE DEPÓSITO QUE: 

"Los ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO. SON AQUELLOS QUE -
TIENEN POR OBJETO EL ALMACENAMIENTO. GUARDA Ó CONSERVACIÓN DE -
BIENES Ó HERCANCfAS, EXPIDIENDO PARA TAL EFECTO, EL CERTIFICADO_ 
DE DEPÓSITO RESPECTIVO: Ó EL BONO DE PRENDA. QUE RESULTAN SER -
VERDADEROS TfTULOS DE CRÉDITO, LOS CUALES PUEDEN SER: A LA ÓRDEN 
AL PORTADOR Ó NOMINATIVOS; DOCUMENTOS QUE EXPIDE EL ALMACÉN AL -
DEPOSITANTE A CAMBIO DE LA MERCANCÍA Ó EFECTOS QUE ÉSTE LE ENTRg 
GA, LO CUAL VIENE A CONSTITUIR LA META CARACTERÍSTICA DE ÉSTAS -
INSTITUCIONES".(58) 

tN CUANTO AL CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN SU CALIDAD DE Rg 
PRESENTATIVO DE MERCANCÍAS, CONFIERE A SU TENEDOR EL DOMINIO PLg 
NO DE LAS COSAS DEPOSITADAS, QUIÉN PODRÁ RETIRARLAS EN CUALQUIER 
TIEMPO • MEDIANTE LA DEVOLUCIÓN DEL UOBLE TÍTULO Y EL PAGO DE -
SUS OBLIGACIONES A FAVOR DEL FISCO: DEBIÉNDO INDICAR QUE.ESTA -
REGLA ES OPERANTE PARA LAS DOS FORMAS DE DEPÓSITO EFECTUADAS EN_ 
LOS ALMACENES GENERALES. ES DECIR, TANTO PARA EL DEPÓSITO REGU-
LAR. COMO PARA EL DEPÓSITO IRREGULAR. 

EL ARTfcULO 12 DE LA LEY DE ÜRGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DE (RÉDITO, MENCIONA QUE LOS ALMACENES GENERALES DE -
DEPÓSITO PUEDEN SER DE DOS CLASES: 

·1.- los QUE SE DESTINEN A GRANEROS ó DEPÓSITOS ESPECIA
LES PARA SEMILLAS Y DEMÁS FRUTOS Ó PRODUCTOS AGRÍCOLAS. INDUS--
TRIALIZADOS Ó NO, ASÍ COMO A RECIBIR EN DEPÓSITO MERCANCÍAS Ó -

EFECTOS NACIONALES Ó EXTRANJEROS DE CUALQUIER CLASE. POR LOS QUE 
SE HAYAN PAGADO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. Y 

11.- Los QUE ADEMÁS DE ESTAR FACULTADOS EN LOS TÉRMINOS_ 
SENALADOS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR. LO ESTÉH TAMBIÉN PARA RECIBIR 
MERCANCÍAS DESTINADAS AL RÉGIMEN DEL DEPÓSITO FISCAL", 

(jg) TENA, rELIPE DE J •• ÚERECHO 11ERCANTIL. C:ulTOollAL i'ORRÚI\. -
S.tt •• rtÉXICO !Y8o. ~P. j/l Y~/¿, 



tL MAESTRO V4ZQUEZ DEL MERCADO SE REFIERE A LOS ALMACE-
NES GENERALES DE DEPÓSITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"SON LUGARES PÚBLl COS Y SU FUNC 1ONAM1 ENTO ES OBJETO DE -
NORMAS PARTICULARES: CONSTITUYENDO GRANDES INSTALACIONES EH DON
DE SE CONCENTRAN ENORMES DEPÓSITOS Y SE ENCUENTRAN DOTADOS DE E~ 
PLEADOS TÉCNICOS QUE FACILITAN LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCAR-
GA", (!:)~) 

METOMANDO LAS IDEAS DEL TRATADISTA KODR{GUEZ KODR{GUEZ. 
EN RELACIÓN A LOS DEPÓSITOS QUE SE PUEDEN EFECTUAR EN LOS ALMACJ; 
NES GENERALES. ESTE CONSIDERA QUE: 

"tff EL CASO DEL DEPÓSITO DE MERCANCÍAS Ó BIEtlES lffDIVl-
DUALMENTE DESIGNADOS, LOS ALMACENES ESTÁN OBLIGADOS A LA GUARDA_ 
DE LAS MERCANCÍAS Ó illENES DEPOSITADOS. PrR TODO EL TIEMPO QUE -
ESTIPULE COMO DURACIÓN DEL DEPÓSITO, Y, SI POR CAUSAS QUE NO LE_ 
FUERON IMPUTABLES AL DEPOSITARIO, LAS MERCANCfAS Ó EFECTOS SE -
DESCOMPUSIERAN EH CONDICIONES QUE PUEDAN AFECTAR LA INSEGURIDAD_ 
Ó LA SALUBRIDAD, LOS ALMACENES CON INTERVENCIÓN DE CORREDOR, Ó -

CON AUTORIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE SALUBRIDAD PÚBLICA RESPECTI
VA PODRÁN PROCEDER. SIN RESPONSABILIDAD A LA VENTA Ó DESTRUCCIÓN 
DE LAS MERCANCÍAS Ó EFECTOS DE QUE SE TRATA. SIENDO POR CUENTA -
DEL DEPOSITANTE LOS DAÑOS QUE LOS ALMACENES PUEDAN SUFRIR A CON
SECUENCIA DE LA DESCOMPOSICIÓN Ó ALTERACIÓN DE LOS BIENES Ó MER
CANCÍAS DEPOSITADAS CON DESIGNACIÓN INDIVIDUAL. SALVO ESTIPULA-
CIÓN EN CONTRARIO, CONTENIDA EN EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO",(tjij) 

rARA TAL EFECTO. LOS ALMACENES RESPONDEN NO SOLO DE LOS_ 
DAÑOS DERIVADOS OE SU CULPA. SINO AÚN DE LOS RIESGOS INHERENTES_ 
DE LAS MERCANCÍAS Ó EFECTOS DEL OEPÓS 1 TO, 

PERO ADEMÁS DE LOS CASOS ANTERIORES. LA LEY REGULA A DOS 
SUPUESTOS MÁS EH LOS ARTÍCULOS 285 Y 28'1 RESPECTIVAMENTE. 

(59) VÁZQUEZ DEL MERCADO ÜSCAR. 0p, C1T, pp, 389 Y 39ú, 
(60) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN. ÚP. CIT. P. 51. 
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POR su PARTE. EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY GENERAL DE TíTu
LDS Y UPERACIONES DE LRÉDITO. SE REFIERE A LAS MERCANCÍAS ó BIE
NES GEHÉR ICAHENTE DES 1 GNADOS, MENCIONANDO AL EFECTO QUE. LOS AL -
HACENES SOLO ESTAN OBLIGADOS A CONSERVAR UNA EXISTENCIA IGUAL EN 
CANTIDAD Y CALIDAD A LA QUE HUBIERE SIDO MATERIA DEL DEPÓSITO Y_ 
SÓLO EN ÉSTE CASO. LAS HERMAS QUE SE GENEREN SERÁN TOTALMENTE 
POR CUENTA DEL DEPOSITARIO (ALMACÉN), 

POR ÚLTIMO. TENEMOS EL CASO DE LOS DEPÓSITOS DE BIENES Ó 

HERCAllCÍAS GENÉRICAHEHTE DESIGNADOS. EN DONDE LOS ALMACENES Es-
TAN OBLIGADOS A TOHAR SEGURO CONTRA INCENDIO SOBRE LOS BIENES Ó_ 
MERCANCÍAS DEPOSITADOS. CONFORME AL VALOR CORRIENTE QUE TENGAN -
AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL CONTRATO (ARTÍCULO 284 DE LA LEY DE_ 
TíTULOS y UPERACIONES DE CRÉDITO), 

EL MAESTRO VÁZCUEZ DEL MERCADO. PRECISA EN CUANTO A LAS_ 
CLASES DE DEPÓSITO EN LOS ALMACENES GENERALES, LO SIGUIENTE! 

"EN CASO DE DEPÓSITO DE MERCANCÍAS INDIVIDUALMENTE DESJQ 
NADAS. LOS ALMACENES ESTÁN OBLIGADOS A LA GUARDA DE LAS MERCAN-
CÍAS Ó BIENES DEPOSITADOS POR TODO EL TIEMPO QUE SE ESTIPULE CON 
DURACIÓN DEL DEPÓSITO. PERO SI POR CAUSAS AJENAS AL DEPOSITARIO. 
LAS MERCANCÍAS SE DESCOMPUSIEREN Ó FUESE FACTIBLE QUE SUCEDIERE. 
ÉSTE PUEDE VENDERLAS Ó DESTRUIRLAS. SIN QUE POR ELLO INCURRA EN_ 
RESPONSABILIDAD, EN TODO CASO. EL DEPOSITANTE DEBE RESARCIR AL -
DEPOSITARIO POR LOS DAÑOS QUE CAUSEN LAS MERCANCÍAS DESCOMPUES-
TAS, LO SEÑALA ASÍ EL ARTÍCULO L8L DE LA CITADA LEY",(til) 

AHORA HIEH. POR CUANTO HACE A LAS DISPOSICIONES FISCALES. 
ÉSTAS RIGEN PARA AMBAS CLASES DE DEPÓSITO: MEDIANTE EL CUAL• LOS 
ALMACENES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE NO CONSENTIR EL RETIRO DE LAS_ 
MERCAllCÍAS DEPOSITADAS. SI PREVIAMENTE NO SE COMPRUEBA QUE SE -
HAYAN PAGADO Y CUBIERTO TODOS LOS IMPUESTOS LEGALES, 

tN CUANTO A LA DURACIÓN DEL DEPÓSITO. SEÑALA EL ARTÍCULO 
280 DEL ORDENAMIENTO LEGAL MENCIONADO QUE. ÉSTE SE FIJA LIBREHE~ 
TE POR LAS PARTES. PERO CUANDO LA MERCANCÍA DEBE DE PAGAR IHPUE~ 

(ol) VÁZQUEZ DEL ~ERCADO USCAR· Up, CJT,, P. 3YU, 



TOS DE CUALQU 1 EH CLASE• LA DURAC 1 ÓN NO EXCEDE DEL TÉRM 1 NO QUE -

F 1 JE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO. Ó DE DOS AÑOS_ 

PARA EL CASO OE QUE NO SE ESTABLEZCA TÉRMINO ESPEcfF ICO, 

~ESULTA INTERESANTE COMPARAR RESPECTO A ESTE PUNTO. EL -

THATAMIENTO QUE DÁ LA LEGISLACIÓN MEXICANA AL DEPÓSITO DE LOS -

ALMACENES GENERALES, MISMO QUE YA QUEDÓ VISTO: Y EL TRATAMIENTO_ 

QUE DÁ AL MISMO CASO LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, 

PARA TAL EFECTO. EL TRATADISTA JOAQUÍN bARRIGUES, DICE -

RESPECTO DEL DEPÓSITO EN LOS ALMACENES GENERALES• QUE EX 1 STEN -

DOS CLASES A SABER: 

"l.- UEPÓSITO SEPARADO. tSTE ES UN DEPÓSITO ORDINARIO. -

AL QUE LE SON APLICABLES LAS REGLAS YA CONOCIDAS. INVOCADAS POR_ 

EL ARTÍCULO 198 -CÓDIGO DE COMERCIO ESPAÑOL-, 

tL DEPOSITANTE SIGUE SIENDO DUEÑO DE LAS COSAS DEPOSITA

DAS Y SOPORTA EL RIESGO DE SU PÉRDIDA POR CASO FORTUITO",(ti:l) 

tN ESTE CASO, SEGÚN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA. SE PRETEIWE 

ASEGURAR LOS dlENES DEPOSITADOS EN FAVOR DE LA PERSONA QUE RESU!, 

TE TITULAR DEL RESGUARDO. POR LO QUE. EN ESTA CLASE DE DEPÓSITOS 

EFECTUADOS DENTRO DE LOS ALMACENES G[NERALES • NO PUEDEN SER OBJg 

TO DE DEPÓSITO LAS FRUTAS ó MEHCANCÍAS QUE POR LA SIMPLE ACCIÓll_ 

DEL TIEMPO SE DESTRUYAN Ó MERMEN. 

CABE MENCIONAR QUE. ESTA CLASE DE DEPÓSITO. CORRESPONDE

RfA A LA FIGURA JURfDICA DEL DEPÓSITO REGULAR. YA QUE OBSERVAMOS 

CLARAMENTE QUE EL DEPOSITANTE NO PIERDE LA PROPIEDAD SOBRE LAS -

COSAS QUE SON OBJETO DE DEPÓSITO, 

tL OTRO DEPÓSITO EN LOS ALMACENES GENERALES A QUE SE HA

CE REFERENCIA. ES EL SIGUIENTE: 

"2,- ~EPÓSITO COLECTIVO, l:L ARTÍCULO 31 DEL DECRETO DEL_ 

'l.'L DE SEPTIEMBRE DE 1917 PERMITE A LAS ENTIDADES DEPOSITARIAS. -

"<bl) bARR 1 GUES JDAQU f ¡¡. CURSO DE uEafCHO o1EHCANT 1 L. ToMO l 1. tDI -
TORIAL ~ORRÚA. S,,,, • 11ÉXICO i!i/':I. p, ÜO, 
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CUANDO SE TRATE DE HERCANCÍAS PARA LAS QUE LA PRÁCTICA DEL COHER-
CIO HAYA ESTABLECIDO CLASES BIEN DETERMINADAS. JUNTAR EN SUS RECI
PIENTES. SILOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS. HERCANCÍAS DE DIS-
TIHTOS DEPOSITANTES. PERO DE IDÉNTICA CLASE COHERCIAL",(63) 

EH ESTA CLASE DE DEPÓSITO. ES IHPORTANTE SEÑALAR QUE. SI 
BIEN ES CIERTO QUE EL DECRETO MENCIONADO POR.EL AUTOR ESTABLECE EL 
PERHISO CORRESPONDIENTE A LAS ENTIDADES PARA HACER u~o DE LOS BIE
NES DEPOSITADOS, TAMBIÉN LO ES QUE DICHO DECRETO NO HACE PROPIETA
RIOS A LOS DEPOSITARIOS DE LAS COSAS MATERIA DE DEPÓSITO SI NO --
OBRA AUTORIZACIÓN PREVIA PARA DISPONER DE ELLOS: POR LO TANTO. LA_ 
REFERIDA AUTORIZACIÓN DEBERÁ QUEDAR ESTABLECIDA Y SEÑALADA EH EL -
CONTRATO DE DEPÓSITO QUE SE CELEBRE: INDICANDO. ADEMÁS, QUE AQUÍ -
SE CONFIGURARÍA EL DEPÓSITO IRREGULAR, YA QUE EN EL CASO QUE NOS -
OCUPA, PARA QUE PUEDA DISPONERSE DE LA COSA OBJETO DE LA GUARDA Y_ 
CONSERVACIÓN COMO SI SE TRATARÁ D

0

EL PROPIETARIO, DEBE EXISTIR AUTQ 
RIZACIÓH DEL DEPOSITANTE PARA TAL EFECTO. 

DENTRO DE LOS DEPÓSITOS MERCANT1LESºESPECIALES. TAMBIÉN -
ENCONTRAMOS EL DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO; ASÍ COMO EL DEPÓSITO -
BANCARIO DE TÍTULOS VALORES; MENCIONANDO QUE LOS DEPÓSITOS BANCA-
RIOS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA QUE ADOPTEN. TAMBIÉN PUEDEN -
SER REGULARES O IRREGULARES; ESTOS DEPÓSITOS MERCANTILES ESPECIA-
LES SERÁN MOTIVO DE ESTUDIO EN EL CAPÍTULO PRECEDENTE.,, 

111.4,- ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE EL DEPÓSITO CIVIL T EL DEPÓSI
TO l'IERCANTI L, 

EN LOS CAPÍTULOS QUE ANTECEDEN. EFECTUAMOS EL ANÁLISIS_ 
CORRESPONDIENTE AL DEPÓSITO CIVIL Y AL DEPÓSITO HERCANTIL. --
RESPECTIVAMENTE; TANTO EN su DEFINICIÓN. ELEMENTOS QUE LOS co~ 
PONEN Y NATURALEZA JURÍDICA; PROCEDE EH ESTE APARTADO EFEC-
TUAR DE IGUAL MANERA. UN ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE AHBAS CL~ 
SES DE DEPÓSITO, A EFECTO DE QUE NOS DEMOS CUENTA DE LAS DIF~ 

(63) GARRIGUES JOAQUÍN, Qp, CIT •• p, 137. 



~7 

AENCIAS SUSTANCIALES QUE EXISTEN ENTRE UNO Y OTRO, INDEPEN--

DIENTEHENTE DE QUE DE ENTRADA, YA EXISTE UNA LllFERENCIA HUY -

CLARA, DESDE EL MOHENTO EN QUE SOll REGULADOS POR ORDENAHIEN-

TOS LEGALES DISTINTOS. 

CH PRINCIPIO, MENCIONAREMOS QUE AMBOS DEPÓSITOS SON 

BILATERALES, EN VIRTUD DE QUE POR LA RELACIÓN CONTRACTUAL ES

TABLECIDA ENTRE LOS CONTRATANTES (DEPOSITANTE Y DEPOSITARIOJ. 

SE GENERAN OBLI GAC 1 ONES RECÍPROCAS PMA AMBOS: OBLI GAC 1 ONES -

QUE ESTARÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DEL PAPEL QUE DESEMPEÑEN_ 

CADA UNO DE LOS CONTRATANTES, 

CONVIENE RESPECTO A ESTE PUNTO RESALTAR QUE A PESAR 

DE QUE AMBOS CONTRATOS SON BILATERALES. ENCONTRAMOS. SIN EM-

BARGO, LA PRIMERA DIFERENCIA QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE: -

l'llENTRAS QUE EL CóDIGO CIVIL VIGENTE REQUIERE PARA EL PERFEC

CIONAHIENTO DEL CONTRATO DE DEPÓSITO CIVIL ÚNICAMENTE EL ---

ACUERDO DE VOLUNTADES PARA QUE SE CONSIDERE VÁLIDO LEGALMENTE: 

PARA EL CÓDIGO OE COMERCIO. NO ES SUFICIENTE EL ACUERDO DE VQ 

LUNTADES, ES DECIR, QUE EN MATERIA MERCANTIL SE PODRÁ DAR EL 

ACUERDO DE VOLUNTADES EN EL CONHATO DE DEPÓSITO, PERO ESTE -

NO SURTIRÁ SUS EFECTOS PLENOS (NO SERÁ VÁLIUO), SI NO SE HACE 

EIHREGA DE LA COSA. YA QUE COMO INDICAMOS, EN ESTE CONTRATO -

ES REQUISITO SINE QUA NON LA ENTREGA DE LA COSA, YA QUE ESTE 

CONSTITUYE EL ELEMENTO ESENCIAL DE ESTE CONTRATO PARA QUE SE 

PERFECCIONE. 

UE LO ANTERIOR. DESPRENDEMOS QUE EL CONTRATO DE DE

PÓSITO CIVIL RESULTA CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL Y A FDR-

MAL, YA QUE NO REQUIERE DE NINGUNA FORHA PARA CELEBRARSE; --

Hl ENTRAS QUE EL DEPÓSITO HERCANTIL ES REAL POR LAS CONSIDERA

CIONES VERTIDAS EH LÍNEAS ANTECEDENTES. Y A NUESTRO CRITERIO_ 

Y DERIVADO DE LOS USOS Y COSTUHBRES MERCANTILES, A PESAR DE -

NO ESTAR DETERMINADO EXPRESAHENTE POR LA LEY, SI REQUIERE DE_ 

UNA FORMA PARA LA CELEBRACIÓN, ES DECIR, QUE SE OTORGUE Ó NO_ 

EN ESCRITURA PÚBLICA, DEPENDIENDO TAMBIÉN DE LO QUE SE VAYA A 

DEPOSITAR. 
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UHSERVAHOS TAMBIÉN QUE DERIVADO DEL ARTÍCULO 2522 -
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. EL DEPÓSITO IRREGULAR NO FUÉ CONTEM 
PLADO POR EL LEGISLADOR, DENTRO DE LAS DISPOSICIONES DE LA -
LEY CIVIL. QUEDANDO REGULADO ÚNICAMENTE EL DEPÓSITO REGULAR.
ES DECIR, DEPÓSITO QUE NO TRANSMITE LA PROPIEDAD AL DEPOSITA
RIO, Y POR TANTO. SOLAMENTE TIENE QUE LLEVAR A CABO LA CONSEft 
VACIÓN DE LA COSA OBJETO DEL DEPÓSITO Y EN SU MOMENTO. LA RE~ 
TITUCIÓN DEL MISMO CUANDO LA REQUIERA EL DEPOSITANTE; EH CAM
BIO. DENTRO DEL CóDIGO DE COMERCIO. SÍ SE REGULÓ TAMBIÉN LA -
FORMA DEL DEPÓS 1 TO REGULAR• ASÍ COMO EL DEPÓS 1 TO 1 RREGULAR, -
COMO SE DESPRENDE CLARAMENTE DEL ARTÍCULO 336 DEL CITADO ORUÉ 
NAMIENTO Y EL ARTÍCULO 2ti/ (PARA EL CASO DEL DEPÓSITO IRREGU
LAR) DE LA LEY UENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, 

LIEBEHOS MENCIONAR QUE A NUESTHO JUICIO. EL CÓDIGO -
DE COMERCIO ROMPIÓ CON LA POSTURA TRADICIONAL ADOPTADA POR EL 
CóDJGO CIVIL. EN RELACIÓN A LA REGULACIÓN DE LAS DOS CLASES -
DE DEPÓSITO, REGULANDO AQUEL A LOS DIFERENTES DEPÓSITOS; PERO, 
A PESAR QUE DENTRO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. QUEDÓ REGULADO EL DEPÓSITO REGULAR. ES SIN EMBARGO. 
LA FIGURA JURÍDICA DEL DEPÓSITO IRREGULAR, LA QUE PONE HA~ DE 
RELIEVE LA FAZ DEL DERECHO MERCANTIL. TANTO PORQUE LA FIGURA_ 
DEL DEPOSITARIO RECAE EN UN BANCO, COMO POR LOS ACTOS DE EH-
PRESA QUE SE LLEVAN A CABO DENTRO DE ESTE DEPÓSITO IRREGULAR. 
COMO EL CASO DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE TÍTULOS DE CRÉDITO 
Y EL DEPÓSITO EN LOS ALMACENES GENERALES, 

LITRO ASPECTO IMPORTANTE QUE DEBEMOS DE TOMAR EN CUE~

TA DENTRO DEL ANÁLISIS COMPARATIVO EFECTUADO EN TORNO A LOS DÉ 
PÓSITOS QUE NOS OCUPAN. ES EL RELATIVO A ONEROSIDAO, 

tN EFECTO. LA ONEROSIDAD NO ES UN ELEMENTO IMPORTAN
TE PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE DEPÓSITO CIVIL: NO -
ASÍ EN MATERIA MERCANTIL• YA QUE EN DICHA MATERIA EL FIN PRIN
CIPAL OUE SE PERSIGUE ES EL LUCRO: LUEGO ENTONCES. PODRÁ CELE
BRARSE UN CONTRATO OE DEPÓSITO MERCANTIL GRATUITO U ONEROSO. -
-ASEVERANDO QUE POR REGLA GENERAL TIENE CUE SER ONEROSO Y POR_ 
EXCEPCIÓN GRATUITO-. PERO POR EL SÓLO HECHO DE PACTARSE DENTRO DE ESTE Ñ'r 
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BITO MERCANTIL, YA EXISTIRÁ UN LUCRO, Y PRESUl'l!BLEtlEHTE UNA -

KETRIBUCIÓH PARA ALGUNA DE LAS PARTES. 
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CAt'ITULíJ IV 

OEPUSITU BANCA~IO Ot TITULOS OE CREDITO, 

IV.1.- CONCEPTO DE TíTULO DE CRÉDITO, 

COMENZAREMOS A ANALIZAR LA CONCEPCIÓN ACERCA DE LO QUE -
ES UN TÍTULO DE CRÉDITO Y QUE CARACTERÍSTICAS PRESENTA: QUE EN_ 
LA PLUMA DE DIVERSOS AUTORES SE HAN DADO, 

tN PRINCIPIO. Y SIGUIENDO LAS IDEAS DEL MAESTRO KAUL --
CERVANTES AHUMADA. ÉSTE SE REFIERE A LA DENOlllNACIÓN TÍTULOS DE 
CRÉDITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

•¿, LA DENOMINACIÓN,- tL TECNICISMO DE •TÍTULOS DE CRÉDl 
ro• ORIGINADO EN LA DOCTRINA ITALIANA. HA SIDO CRITICADO. PRINCl 
PALMEfHE • POR AUTORES 1NFLUENC1 ADOS POR DOCTR 1 NAS GERMÁN 1 CAS • -
ADUCIÉNDOSE QUE LA CONNOTACIÓN GRAMATICAL NO CONCUERDA CON LA -
CONNOTACIÓN JURÍDICA. YA QUE NO EN TODOS LOS TÍTULOS PREDOMINA -
COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL EL DERECHO DE CRÉDIT0•,(6q) 

ÜE .LO ANTERIOR. PODRÍAMOS ESTABLECER HABRÁ TÍTULOS QUE -
SEAN DENOMINADOS DE CRÉDITO. QUE NO TENGAN INCORPORADO UN DERE-
CHO DE CRÉDITO. Y, POR EL CONTRARIO. HABRÁ DOCUMENTOS LOS QUE -
TENGAN 1 NCORPORADO UN DERECHO Y ESTE NO SEA DE CRÉD 1 TO, 

ASIMISMO. DEBEMOS CONSIDERAR QUE ALGUNAS LEYES MEXICANAS. 
HAN ADOPTADO EL TÉRMINO DE •ríTULOS-VALOREs•. EL CUAL HA SIDO -
TRADUCIDO DEL LENGUAJE TÉCNICO ALEMÁN. SIENDO UNA DE ESAS NOMIN~ 
CIONES JURÍDICAS LA LEY DE YUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE t'AGOS, 

A MAYOR AUUNDAMIENTO DE LO ANTERIOR, SEÑALA EL PROPIO --
AUTOR QUE: 

(bq) CERVANTES AHUMADA ~AÚL. TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, -
tDITORIAL HERRERO, S.A •• MÉXICO 197~. p, 8, 
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"POR OTRA PARTE. PODRÍA ALEGARSE QUE TAMPOCO DICHO TEC
NISISMO ES EXACTO EN CUANTO A SU SIGNIFICACIÓN MERAMENTE GRAM~ 
TICAL. PORQUE HAY HUCHOS TÍTULOS DE CRÉDITO QUE INDUDABLEMENTE 
TIENE Ó REPRESENTAN UN VALOR Y NO ESTAN COMPRENDIDOS DENTRO DE 
LA CATEGORÍA DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO QUE EN REALIDAD NO PUE
DE DEC 1 RSE QUE 1 NCORPOREN A UN VALOR•, ( 65) 

PARA EL TRATADISTA fELIPE DE J, TENA. TAMBIÉN LA EXPRE
SIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO RESULTA IMPROPIA. TODA VEZ QUE EQUl 
VALE A OTRA COSA. COMO SEGÚN SEÑALA EN SU OBRA QUE DICE: 

"(,-LA EXPRESIÓN "TÍTULOS DE CRÉDITO", SEGÚN SU CONNO
TACIÓN GRAMATICAL, EQUIVALE A OTRA COSA: DOCUMENTOS EN QUE SE_ 
CONSIGNA UN DERECHO DE CRÉDITO, 

isTO HACE VER QUE AQUELLA EXPRESIÓN ES DOBLEMENTE IHPRQ 
PIA, YA QUE DESDE UN PUNTO DE VISTA COMPRENDE MÁS Y, DESDE --
OTRO, COMPRENDE HENOS DE LO QUE PUEDE SER EL CONTENIDO JURÍDI
CO DE ESTA CLASE DE DOCUMENTOS, tN EFECTO, LOS TÍTULOS DE CRÉ
DITO PUEDEN CONTENER DERECHOS NO CREDITICIOS: Y, POR OTRA PAR
TE HAY UNA MULTITUD DE DOCUMENTOS EN QUE SE CONSIGNAN DERECHOS 
DE CRÉDITO Y QUE. SIN EMBARGO. DIFIEREN PROFUNDAMENTE DE LOS -
TÍTULOS DE ESE NOMBRE", (ti6) 

CON ESTAS IDEAS VERTIDAS POR EL AUTOR QUE NOS OCUPA, SE 
CONSTATA LO IMPROPIO QUE RESULTAN LAS CONNOTACIONES DE TÍTULOS 
DE CRÉDITO Y TÍTULOS VALORES: NO OBSTANTE ELLO, EN NUESTRA OP.!. 
NIÓN, DEBEMOS DE SEGUIR USANDO LA EXPRESIÓN DE TÍTULOS DE CRÉ
DITO. YA QUE COMO OBSERVAMOS. NUESTRA SEXAGENARIA LEY POR TRA
DICIÓN, ASÍ LO SIGUE CONCIBIENDO: TODA VEZ QUE. C0i10 SE DES--
PRENDE DE LA MISMA LEY ÜENERAL DE TíTULOS Y UPERACIONES DE CR~ 
DITO, ESTA DEDICA UN TÍTULO ESPECIAL A LOS DIVERSOS TÍTULOS DE 
CRÉDITO: DEBIÉNDO HACE" NOTAR QUE EL TÍTULO AL QUE NOS REFERI
MOS SE DENOMINA PRECISAMENTE ASÍ: ÜE LOS TÍTULOS DE (RÉDITO, 

(b5) IBIDEH. P, 9. 
<06) TENA, fELIPE DE J,. Up, (IT,. p, 3Ul), 
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ANTES DE PROCEDER AL ANÁLISIS DE LA DEFINICIÓN DE TÍTU
LOS VE CRÉDITO, SERÍA CONVENIENTE SABER LA OPINIÓN DE DOS AUTQ 
RES MÁS AL RESPECTO, 

PoR su PARTE, EL UR. AsTUVILLO URsúA. EVOCANDO LAS ---
IDEAS DEL TRATADISTA ESPAÑOL ÜARRIGUES, MENCIONA: 

"LA DOCTRINA ESPAÑOLA HABLA DE "TÍTULOS DE CRÉDITO", -
SIGUIENDO EL EJEMPLO DE LA DOCTRINA FRANCESA E ITALIANA, PERO_ 
ESTA DENOMINACIÓN ES POCO COMPRENSIVA PORQUE, POR UN LADO, NO_ 
ALUDE A OTRO ASPECTO D 1 STI NTO DEL DE CRÉDITO, CUÁL ES LA DENO
M l NAC l ÓN JURÍDICA DE LA COSA SOBRE LA QUE EL TÍTULO CONFIERE -
DERECHO (TÍTULOS DE TRADICIÓN) MIENTRAS, POR OTRO LADO, EXIS-
TEN TÍTULOS (ACCIONES) QUE NO ATRIBUYEN SOLO ESE DERECHO DE -
CRÉDITO A SU TITULAR, SINO MÁS BIEN UN CONJUNTO DE DERECHOS -
SUBJETIVOS DE VARIA ÍNDOLE, QUE COMPONEN UllA CUALIDAD Ó POSl-
CIÓN JURÍDICA COMPLEJA, 

l'REFERHIOS POR ESTA RAZÓN EL NOMBRE DE TÍTULOS-VALORES_ 
PARA DESIGNAR JURÍDICAMENTE CIERTOS DOCUMENTOS CUYO VALOR ES -
INSEPARABLE DEL TÍTULO MISM0",(67) 

PARA QUE TERMINE DICIENDO NUESTRO AUTOR QUE: 

"TAL EXPRESIÓN "TÍTULOS DE CRÉDITO" ES CONFORME CON --
NUESTRA TRADICIÓN JURÍDICA",(68) 

Y, EVOCANDO TAMBIÉN LAS IDEAS DEL TRATADISTA ASCARELLI '· 
SEÑALA LO SIGUIENTE AL RESPECTO: 

"LA HISTORIA DE LOS "TÍTULOS DE CRÉDITO", LA IMPORTAN-
CIA PREPONDERANTE DE LOS TÍTULOS CAMBIARIOS Y EN GENERAL, DE -
LOS QUE SE RELACIONAN CON UNA OPERACIÓN DE CRÉDITO, EXPLICAN -
POR QUÉ LA EXPRESIÓN "TÍTULOS DE CRÉDITO" HASTA PARA LOS TÍTU
LOS QUE NO SATISFACEN UNA FUNCIÓN DE CRÉDITO, CUYAS CARACTERÍ~ 

(o/) ASTUDILLO URSÚA l'EDRO, Los TfTULO_l; DE Ci!ÉDITO, f'ARTE bEN~ 
HAL, cDITORIAL ~ORRÚA, S.A., MÉXICO 1Y83, p, lo, 
(b8) IBIDEM. pp, lf Y 18. 
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TICAS JURfDICAS, ASÍ COMO LA FUNCIÓN ECONÓMICA EN QUE SE BASA_ 

SU DISCIPLINA, SON FUNDAMENTALMENTE INDEPENDIENTES DE LA EXIS

TENCIA DE UNA OPERACIÓN DE CR~Dno•. (o9) 

~OR CONS 1GU1 ENTE, EL AUTOR C lT ADO, AS { COMO LOS MENC 1 ON[! 

DOS ANTERIORMENTE. CONCLUYE DICIENDO EN RELACIÓN A LA TERHINO

LOG{A QUE TAMBIÉN SEGUIRÁ USANDO LA PALABRA "TfTULOS DE CRÉDI

TO•, EN RAZÓN DE QUE POR TRADICIÓN, LA LEY ASf ADOPTÓ EL TÉRMl 

NO DE LA DOCTRINA ITALIANA, 

tL lllCCIONARIO DE UERECHO DEL MAESTRO UE ~INA VARA. NOS_ 

DICE RESPECTO AL CONCEPTO EN ESTUDIO: 

"LA DENOMINACIÓN DE TfTULO DE (RÉDITO HA SIDO CRITICADA_ 

POR LA OOCTR I NA, POR CONS 1 DERARLA 1 NEXACTA EN CUANTO A LA EX-

PRES l ÓN DEL CONTENIDO Ó NATURALEZA DE TALES DOCUMENTOS. SE PRQ 

PONE PARA SUSTITUIR DICHA DENOMINACIÓN LA DE TÍTULO-VALOR, --

ADOPTADA POR NUESTRA VIGENTE LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE -

PAGOS (POR INFLUENCIA DE RODRfGUEZ Y i!ODRÍGllEZ)•,{{U) 

~N OBV 1 O DE REPETl C 1 DNES, EL AUTOR CONCLUYE EXPON 1 ENDO -

LAS ílAZONES DE POR QUÉ AUNQUE RESULTE IMPROPIA LA EXPRESIÓN -

"TfTULOS DE CRÉDITO", ES CONVENIENTE SEGUIRLA UTILIZANDO EN -

ARAS DE LA TRAD 1C1 ÓN DUE HA ADOPTADO LA LEG 1SLAC1 ÓN HERCANTI L, 

AHORA BIEN. POR LO QUE SE REFIERE A LA DEFINICIÓN DE Tf

TULO DE CRÉDÍTO, COMENTAREMOS QUE ES, EN PRINCIPIO LA LEY bEN~ 

RAL DE TfTULOS Y UPERACIONES DE CRÉDITO LA QUE DEFINE A LOS T.f 

TULOS DE CRÉDITO: SIENDO EL ARTÍCULO PRIMERO EL QUE DETERMINA_ 

QUE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO SON COSAS MERCANTILES: RESPECTO A -

ESTE PUNTO DE VISTA Y EN NUESTRA OPINIÓN. DESPRENDEMOS QUE LA_ 

MERCANTILIDAD, DE ESTOS TÍTULOS DE CRÉDITO, NO DEPENDERÁ DE -

LOS SUJETOS Ó EL SUJETO. QUE EMITAN DICHO TÍTULO DE CRÉDITO -

~LEimlE <:At!IO. PAGARÉ, CHEQUE. ETC,), SINO QUE IRÁ EN FUN---

(b9) JisCARELLI TULLJO, fa. RENÉ Cl\cHEAux 5-iA. TEORÍA GENERAL DE LOS 
ífTutos DE CRÉDJTo, tolTORIAL .Ais. S.A .. ~xrco 1947. r. ai. -
(JO) UE PINA VAAA KAFAEL. lllCCIONARIO DE lJERECHO. CDITORIAL J'DRRÚA. S.A .. 
MÉXICO l!&. p, llb2. 
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c 1 ÓN DEL MI SMJ DClCU'ElfT(), QUE SE ccu GE DE LA DEFI NI c IÓN. y. MÁS AÚN. DE -

LAS FUNCIONES QUE SOBRE EL MISMO SE REALICEN, 

ASÍ LO SEÑALA EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA AL ESTABLE-
CER LO SIGUIENTE: 

"CABE ADVERTIR QUE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO SOfl COSAS AB
SOLUTAMENTE MERCANTILES, POR LO QUE SU MERCANTILIDAD NO SE AL
TERA PORQUE NO SEAN COMERCIANTES QUIENES LO SUSCRIBAN Ó LOS -
POSEAN". (71) 

POR SU PARTE, EL TRATADISTA 0ÁVALOS ~EJÍA, SEÑALA: 

"CON MEJOR TÉCNICA QUE EL LEGISLADOR DE 1889, QUIÉN EN_ 
SU CELEBRE ARTÍCULO 75 DISPUSO QUE "UNA SIMPLE COSA, COMO ES -
UN PAPEL, SERÍA REPUTADO ACTO DE COMERCIO" (ART, 75. XVII. C,
CoH,), EL LEGISLADOR DE 1932 ESTABLECE QUE LOS TÍTULOS DE CRÉ
DITO SON COSAS DE COMERCIO. PERO LOS ACTOS DE EMISIÓN, EXPEDI
CIÓN, ENDOSO, AVAL Ó ACEPTACIÓN Y LAS DEMÁS OPERACIONES QUE EN 
ELLOS SE CONSIGNEN. SERÁN ACTOS COMERCIALES Y NO LOS PAPELES -
EN ELLOS HISHOS. A LO QUE ATINADAHENTE CONCEDE EL RANGO DE CO
SA HERCANTIL",(72) 

AGREGANDO ADEHÁS QUE: 

"TRATANDOSE DE UNA COSA QUE LA LEY CALIFICA HERCANTIL -
OBJETIVAHENTE (SIN QUE SEA RELEVANTE QUE QUIÉN SUSCRIBA EL TÍ
TULO SEA Ó NO COMERCIANTE), NO EXISTE DUDA RESPECTO DEL FUERO_ 
JURISDICCIONAL Y LA LEY PROCESAL QUE SON COHPETENTES EN CASO -
DE DIFERENDO EN TORNO A UN TÍTULO DE CRÉDITO; A DIFERENCIA DE_ 
LOS QUE SURJAN RESPECTO DE UN ACTO MERCANTIL CALIFICADO COMO -
TAL POR LA LEY, DE MANERA SUBJETIVA (ART, 105U C. COM,), EN TQ 
DO CASO. LOS TÍTULOS DE CRÉDITO SON COSAS HERCANTJLES PORQUE -
ASÍ LO ESTABLECE EXPRESAHENTE NUESTRA LEY",(73) 

(71) CERVANTES AHUMADA RAúL. 0P. CJT,, p, 9. 
(72) UÁVALOS ~EJÍA l. CARLOS, TíTULOS Y CONTRATOS DE CRÉDITo.-
~~!~By:~DE~?l~?R~~: HARLA. S.A. DE C.V., p, 53, 
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ENCONTRAMOS QUE, EH RELACIÓN A LA MERCANTILIDAD DE LOS -

TÍTULOS DE CRÉDITO NO CABE DUDA, EL LEGISLADOR DE 1932 INTELI

GENTEMENTE LES OTORGÓ EL RANGO DE COSA MERCANTIL PARA QUE PU-

DIERA SER FÁCILMENTE DETERMINABLE SU NATURALEZA JURÍDICA, 

UERIVADO DE LO ANTERIOR, NOS AVOCAREMOS AL ANÁLISIS DE -

LA DEFINICIÓN Y DE SUS CARACTERÍSTICAS QUE EN ELLA SE ENCUEN-

TRAN CONTEN 1 DAS, POR LO QUE D 1 REMOS QUE ES LA LEY bENERAL DE_ 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO LA QUE DEFINE A LOS TÍTULOS -

DE CRÉDITO EN SU ARTÍCULO 5o. DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"Los TÍTULOS DE CRÉDITO SON LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 

PARA EJERCITAR EL DERECflO LITERAL QUE EN ELLOS SE CONSIGNA", 

Ho PODEMOS DEJAR DE PASAR POR ALTO EL HECHO DE COMENTAR_ 

QUE EL ANTECEDENTE DE LA DEF 1N1C1 ÓN CONTEH 1 DA EN LA LEY• ES EL 

QUE PROPONE EL TRATADISTA ITALIANO CESAR VJVANTE. AUNQUE A DE

CIR VERDAD, ES CASI UNA COPIA OE LA DEFINICIÓN DEL TRATADISTA_ 

ITALIANO, CON LA SALVEDAD DE QUE EL LEGISLADOR MEXICANO OMITIÓ 

INCLUIR LA PALABRA AUTÓNOMO, DADO QUE ÉSTE PRESUPONE QUE VA I_!! 

CLUIDA: VEMOS QUE ASÍ LO AFIRMA EL MAESTRO ASTUDILLO AL EVOCAR 

LA IDEA DE VIVANTE QUIÉN AFIRMA: 

"EL TÍTULO DE CRÉDITO ES UN DOCUMENTO NECESARIO PARA --

EJERCITAR EL DERECHO LITERAL Y AUTÓNOMO EXPRESADO POR EL MJS-

MO", (/lj) 

AHORA BIEN, SE ESTABLECE EN LA LEY QUE LOS TÍTULOS DE -

CRÉDITO SON LOS DOCUMENTOS NECESARIOS: LO QUE NOS HACE PENSAR_ 

Q.E SI aromm INTENrA'E EJERCITAR su DERECHO. TENDRÍA PRIMERO QUE

(74) AsTUDILLO URsúA rEDRo. UP. C1T •• P. 10. 
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EXHIBIR EL DOCUMENTO. YA QUE EN ESTE CASO. EL DERECHO A EJERC! 
TAR VA ÍNTIHAMENTE LIGADO AL DOCUMENTO. AL GRADO TAL QUE, SI -
NO SE EXHIBE EL TÍTULO. NO SE PUEDE EJERCITAR EL DERECHO, 

AFIRHACIÓN QUE LA VEMOS SUSTENTADA EN LAS PALABRAS DEL 
MAESTRO CERVANTES AHUMADA· QUIEN AFIRMA: 

"A) LA INCORPORACIÓN,- EL TÍTULO DE CRÉDITO ES UN ELE-
MENTO QUE LLEVA INCORPORADO UN DERECHO, EH TAL FORMA• QUE EL -
DERECHO VA ÍNTIMAMENTE UNIDO AL TÍTULO y su EJERCICIO ESTÁ co~ 
DICIONADO POR LA EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO: SIN EXHIBIR EL TÍT\! 
LO. NO SE PUEDE EJERCITAR EL DERECHO EN ÉL INCORPORAD0 •• ".(75) 

LUEGO CONTINÚA DICIENDO EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA, -
CITANDO LAS IDEAS DEL TRATADISTA "OSSA: 

"Poseo PORQUE POSEO. ESTO ES. SE POSEE EL DERECHO POR-
QUE SE POSEE EL TÍTUL0",(76) 

POR SU PARTE EL MAESTRO ASTUDILLO URSÚA AFIRMA: 

•., •. EL TÍTULO ES EL DOCUMENTO NECESARIO PARA EJERCITAR 
EL DERECHO. PORQUE EN TANTO EL TÍTULO EXISTE. EL ACREEDOR DEBE 
EXHIBIRLO PARA EJERCITAR CUALQUIER DERECHO. TANTO EL PRINCIPAL 
COMO EL ACCESORIO. DE LOS QUE EN ÉL SE CONTIENEN. NO PUDIENDO -
REALIZARSE NINGUNA HODIFICACIÓN EN LOS EFECTOS DEL TÍTULO SIN_ 
HACERLA CONSTAR EN EL MISH0",(77) 

EN OPINIÓN DEL TRATADISTA RODRÍGUEZ Y ~ODRÍGUEZ, ENCON
TRAMOS QUE: 

"No TODOS LOS DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS SON TÍTULOS VALO 
RES, SóLO LO SON AQUÉLLOS EN LOS QUE SE DÁ UNA ESPECIAL RELA-
CIÓN ENTRE EL DERECHO Y EL DOCUMENTO. RELACIÓN QUE EQUIVALE A 
UNA CONEXIÓN PERHANENTE. DE TAL MODO QUE NO PUEDE INVOCARSE EL 

(75) CERVANTES AHUMADA KAúL. UP, C1T •• p, lU. 
(71)) IBIDEH. P. 10. 
(7/) ÁSTUDILLO URSÚA PEDRO. UP. CIT •• P. lU. 
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DERECHO, SINO POR ÁQUEL QUE TIENE EL DOCUMENTO. Y EN TALES CD!!. 

DICIONES QUE EL DERECHO DERIVADO DEL DOCUMENTO SIGUE COMO ACC~ 

SORIO LA POSESIÓN DEL DOCUMENTO, AL REYES DE LO QUE OCURRE EN 

LOS DOCUMENTOS ORDINARIOS EN LOS QUE ÉSTOS SON ALGO ACCESORIOS 

QUE CORRESPONDE, S 1 N EXCEPC 1 ÓN, AL TITULAR DEL DERECHO", ( 78) 

S1 TODO LO ANTERIOR, LO SINTETIZARAMOS EN UN EJEMPLO. -

APLICADO A UN CASO PARTICULAR· RESULTARÍA DE LA SIGUIENTE FOR

MA: 1\ SUSCRIBE A B UN PAGARÉ POR LA CANTIDAD DE rl$2Q,l)Q0,Q0, -
CON VENCIMIENTO PARA PAGO EL DfA l~ DE MARZO DE 1993: LLEGA LA 

FECHA CONVENIDA PARA QUE A LE CUBRA A B LA CANTIDAD MENCIONADA 

Y AQUÉL NO LA CUBRE. B REQUIERE A A DE LA CANTIDAD CONSIGNADA_ 

EN EL DOCUMENTO, ACUD 1 ENDO ANTE LA AUTORIDAD QUE CORRESPONDA -

PARA EL CONOCIMIENTO DEL CASO, Y TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EXHI

BIR PREVIAMENTE EL DOCUMENTO PARA ACREDITAR QUE TIENE EL DERE

CHO DE REQUERIRLE A A DE PAGO, 

CABE HACER NOTAR QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA, EL DERE-

CHO PASA A UN PLANO SECUNDARIO, CONVIRTIÉNDOSE EL DOCUMENTO EN 

EL ELEMENTO FUNDAMENTAL: EL DOCUMENTO ES LO PRINCIPAL Y EL DE

RECHO LO ACCESORIO, ASÍ NOS LO DICE EL MAESTRO CERVANTES /\HUM~ 

DA, QUIÉN ASEGURA: 

"LA INCORPORACIÓN DEL DERECHO AL DOCUMENTO ES TAN fNTIM~ 

QUE EL DERECHO SE CONV 1 ERTE EN ALGO ACCESOR 1 O DEL DOCUMENTO, -

ÜENERALMENTE, LOS DERECHOS TIENEN EX 1STENC1 A 1 NDEPENDI ENTE DEL 

DOCUMENTO QUE SIRVE PARA COMPROBARLOS, Y PUEDEN EJERCITARSE -

SIH NECESIDAD ESTRICTA DEL DOCUMENTO; PERO TRATÁNDOSE DE TÍTU

LOS DE CRÉDITO EL DOCUMENTO ES LO PRINCIPAL Y EL DERECHO ES LO 

ACCESORIO: EL DERECHO NI EXISTE NI PUEDE EJERCITARSE. SI NO ES 

EN FUNCIÓN DEL DOCUMENTO Y CONDICIONADO POR ÉL" ,(79) 

Tono LO ANTERIOR. ES DECIR. EN LO QUE SE REFIERE AL DOCJ!. 

MENTO NECESARIO QUE MENCIONA LA DEFINCIÓN EN EL ARTÍCULO ~O. -

SE YE REFORZADO Y RELACIONADO CON EL ARTÍCULO 17 DE LA MISMA -

LEY CUANDO IMPERATIVAMENTE SEÑALA EN EL PRIMER PÁRRAFO: 

<79) [BIDEM• P, lll, 
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*ART, 17. tl TENEDOR DE UN TÍTULO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
EXHIBIRLO PARA EJERCITAR EL DERECHO QUE EN ÉL SE CONSIGNA", 
AS{ COMO EN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS (18, 19 Y 2UJ, 

ts MENESTER MENCIONAR QUE• A LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE 
EL DOCUMENTO Y EL DERECHO EN ÉL CONSIGNADO, AL CUAL LA DOCTRI
NA MEXICANA HA CONSIDERADO COMO UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE -
DESPRENDEN DE LA DEFINICIÓN QUE PROPORCIONA LA LEY; EL ELEMEN
TO AL QUE NOS HEMOS REFERIDO ES EL DE LA INCORPORACIÓN. 

U BIEN. LA TRANSFUSIÓN Ó COMPENETRACIÓN DEL DERECHO EN -
EL TÍTULO DE CRÉDITO; OBJETIVACIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICA EN_ 
EL PAPEL. ES EL FENÓMENO JURÍDICO QUE SE LE CONOCE CON EL NOM
BRE DE INCORPORACIÓN, 

LA POSESIÓN DEL TÍTULO CONFIERE AL QUE LA OBTUVO LA FA-
CULTAD DE HACERLO EFECTIVO EN CONTRA DEL DEUDOR, Y ASEGURA A -
ÉSTE SU LIBERACIÓN DEFINITIVA MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA -
OBLIGACIÓN DE PAGO, 

UEL PRIMER ELEMENTO CARACTERfSTICO DE LOS TÍTULOS DE CR( 
DITO, CONOCIDO COMO LA INCORPORACIÓN, SURGE INMEDIATAMENTE EL_ 
SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS COMO CONSECUENCIA DE LA RELACIÓN TAN_ 
ESTRECHA Ó ÍNTIMA QUE SE DÁ ENTRE EL DOCUMENTO Y EL DERECHO. 

OBSERVAMOS CLARAMENTE QUE EN LA APLICACIÓN DE LA LÓGICA_ 
JURfDICA, QUE QUIÉN ES PROPIETARIO DEL DOCUMENTO Ó TÍTULO. SE
RÁ TITULAR DEL DERECHO, Y POR ENDE, PROCESALMENTE HABLANDO, -
PARA LEGITIMARSE EN EL EJERCICIO DEL DERECHO. SERÁ REQUISITO -
INDISPENSABLE LA EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO, ES DECIR LA PERSDN~ 
LIDAD DEL ACREEDOR QUEDARÁ LEGITIMADA VÍA EXHIBICIÓN DEL OOCU
MENTO, 

A ESTE RESPECTO, EL TRATADISTA ESPAÑOL JOAQUÍN GARRIGUES 
MENCIONA:•lA LEGITIMACIÓN DENTRO DE UN TÍTULO VALOR, QUEDA CD~ 
PRENDIDA DENTRO DE LA LLAMADA TEORÍA DE LA PROPIEDAD, SEGÚN LA 
CUAL. LA ATRIBUCIÓN DEL DERECHO DERIVADO DEL PAPEL ESTÁ VINCU-
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LADA A LA PROP 1 EDAD DEL TÍTULO, POR CONS 1GU1 ENTE, NO ES QUE EL 

TITULAR DEL DERECHO TENGA DERECHO DE PROP 1 EDAD SOBRE EL TÍTULO 

SINO, AL CONTRARIO, QUE EL PROPIETARIO DEL TÍTULO ES, AL HISMO 

TIEllPO, TITULAR DEL DERECHO", (80) 

POR su PARTE. EL TRATADISTA ESTEVA Ruíz SEÑALA AL RES-

PECTO: "CUANDO EL DOCUMENTO, EN MATERIA DE TÍTULOS DE CRÉDITO. 

ES EL INSTRUMENTO DE LEGITlllACIÓN NECESARIO PARA EJERCITAR EL_ 

DERECHO CONTEN 1 DO EN ÉL, Y EN ESTE DERECHO, POR LO GENERAL SE_ 

RELACIONA A UNA, .. •, (81) 

ENTRANDO AL ESTUDIO DE LA SEGUNDA CARACTERÍSTICA DE LOS 

TÍTULOS DE CRÉDITO, EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA REFIERE: 

"8) "LA LEGITIMACIÓN ES UNA CONSECUENCIA DE LA INCORPO

RACIÓN, PARA EJERCITAR EL DERECHO ES f!Ef.ESARIO "LEGITIMARSE" -

EXHIBIENDO EL TÍTULO DE CRÉDIT0",(82) 

LUIS llUÑOZ TAMBIÉN NOS PROPORCIONA SU OPINIÓN AL RESPEf 

TO SEÑALANDO: "SI EL TÍTULO DE VALOR ES UN DOCUHENTO CONSTITU

TIVO QUE CONTIENE UNA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DISTINTA DEL NE

GOCIO FUNDAMENTAL, Y CUYA DECLARACIÓN ORIGINA UN DERECHO AUTÓ

NOHO DISTINTO DE LOS QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES FUNDAMENTAL 

Y EXTRACARTULAR. SIN DUDA NOS ENCONTRAMOS ANTE UN DOCUMENTO -

DISPOSITIVO. NECESARIO PARA EJERCITAR EL DERECHO EN á CONSIG

NADO Y TRAllSHITIRLO: DE TAL MANERA, QUE EL DEUDOR TAHBIÉN TEN

DRÁ DERECHO A QUE SE LE RESTITUYA EL TÍTULO UNA VEZ QUE CUH-

PLIÓ LA PRESTACIÓN", (83) 

(NTERPRETANDO LA IDEA DEL AUTOR. INFERlllOS QUE, SI EL -

DEUDOR TI ENE DERECHO A QUE SE LE RESTITUYA EL TÍTULO UNA VEZ -

QUE CUMPLIÓ CON LA PRESTACIÓN: ES PORQUE QUIÉN LE REQUIRIÓ EL_ 

CUllPLIHIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUEDÓ LEGITIMADO PARA EJERCITAR_ 

EL DERECHO CONSIGNADO EN EL TÍTULO DE CRfoITO, DEL CUAL EL --

ACREEDOR ES TI TU LAR, 

(80) 6ARRIGUES JOAQUÍN, CURSO DE DERECHO llEP.CANTIL, TOMO (, -
EDITORIAL PORRÚA, S.A,, llÉXICO 1977. p, 725. 
(81) ESTEVA Ruíz ROBERTO A •• Los TfTULOS DE CRÉDITO EN EL DERE 
CHO llEXICANO, EDITORIAL CULTURA. llÉXICO 1938, -
(82) CERVANTES AHUMADA RAÚL. Op, CIT., p, 10, 
(83) lluÑOZ Luis. T!TULOS VALORES CREDITICIOS. EDITORIAL TIPO-
GRÁFICA. EDITORA ARGENTINA, BUENOS AIRES 1973, P, 52, 
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AHORA BIEN, LA LEGITIMACIÓN PARA EL MAESTRO CERVANTES -

AHUMADA. PRESENTA DOS ASPECTOS: ACTIVO Y PASIVO, "LA LEGITIMA
CIÓN ACTIVA CONSISTE EN LA PROPIEDAD Ó CALIDAD QUE TIENE EL T! 
TULO DE CRÉDITO DE ATRIBUIR A SU TITULAR. ES DECIR. A QUIÉN LO 
POSEE LEGALMENTE, LA FACULTAD DE EXIGIR DEL OBLIGADO EN EL TI
TULO EL PAGO DE LA PRESTACIÓN QUE EN ÉL SE CONSIGNA"(8Q); Y -

RESPECTO DE LA LEGITIMACIÓN PASIVA CONTINÚA DICIENDO: 

"EN SU ASPECTO PASIVO, LA LEGITIMACIÓN CONSISTE EN QUE -
EL DEUDOR OBLIGADO EN EL TITULO DE CRÉDITO CUMPLE CON SU OBLI
GACIÓN Y POR TANTO SE LIBERA DE ELLA· PAGANDO A QUIÉN APAREZCA 
COMO TITULAR DEL DOCUMENT0",(85) 

tN NUESTRA OPINIÓN, CONCORDAMOS EN PLENO CON LA IDEA DEL 
AUTOR, PUESTO QUE SI EL ACTOR ES TITULAR DEL DOCUMENTO PARA -
EJERCITAR EL DERECHO EN ÉL CONSIGNADO, POR LO TANTO. EL DEUDOR 
TAMBIÉN TIENE QUE TENER EL DERECHO A QUE SE LE RESTITUYA EL -
DOCUMENTO Ó TITULO DE CRÉDITO AL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN. 

COMO DE IGUAL MANERA ASEVERA EL iJR. ASTUDILLO OUIÉN DI-
CE: "SE LLAMA LEGITIMACIÓN ACTIVA Ó A FAVOR DEL ACREEDOR EN -
CUANTO QUE LA PERSONA QUE DERIVE TAL CALIDAD DEL TÍTULO (POR -
LO QUE ES LLAMADA PORTADOR LEGITIMO DE ÉL) ESTÁ AUTORIZADA PA
RA EJERCITAR EL DERECHO REPRESENTADO EN EL TÍTULO: PASIVA Ó A_ 
FAVOR DEL DEUDOR EN CUANTO QUE EL DEUDOR QUE PAGA A QUIÉN RE-
SULTE LEGITIMADO. PAGA VÁLIDAMENTE Y POR TANTO. QUEDA LIBERA-
DO", (8ti) 

tL TRATADISTA fELIPE DE J, TENA REFIERE QUE: "PARA QUE -
EL ACREEDOR SE LEGITIME, NECESITA ANTE TODO EXHIBIR EL TITULO. 
S1 NO·LO TIENE A SU DISPOSICIÓN POR CUALQUIER CAUSA• NADA Po-
DRÁ HACER PARA LEGITIMARSE AUNQUE REALMENTE SEA EL PROPIETARIO 
DEL TITULO Y AUNQUE POR OTROS MEDIOS PUDIERA DEMOSTRAR PLENA-
MENTE SU CARÁCTER DE TAL Y EL HECHO DE LA DISPOSICIÓN",(87) 

(8q) CERVANTES AHUMADA ~AÚL, Up, 
(8~) IBIDEM, 
{gfi) Up, C1T., P. 11. 
(8/) IENA. ~ELIPE DE J,, UP. C1T •• 

C1T •• PP. 10 Y 11. 

ToMo 1 l. P, 2U. 
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t:s ENTENDIBLE LA CITA DEL AUTOR. EN EL SENTIDO DE QUE E!, 

ACREEDOR PUEDE SER EL TITULAR DEL DERECHO, PERO, SI NO EXHIBE_ 

AL MOMENTO DE EJERCITAR SU DERECHO EL TITULO DE CRÉDITO, PARA_ 

DEMOSTRAR QUE ADQUIRIÓ EL TITULO CON ARREGLO A LA LEY QUE LO_ 

RIGE, NO DEBE CONSIDERARSE QUE HA SIDO PLENAMENTE LEGITIMADO, 

COMO AS( LO INDICA EL TRATADISTA IGNACIO tSCUTI AL SEÑA

LAR: "EN LO QUE ATAÑE A LA TRANSFERENCIA DEL DOCUMENTO, ES IN

DISPENSABLE QUE SE LA HAGA CON ARREGLO A LA LEY DE. CIRCULACIÓN 

DEL TITULO, ESTO ES EN LO ATINENTE AL CONJUNTO DE NORMAS QUE -

REGULAN: Al LA FORMA DE TRANSMITIR EL TITULO Y B) LAS CONSE--

CUENCIAS DE LA TRANSFERENCIA", (88) 

UE LA CITA TRANSCRITA, SE DESPRENDE QUE LA TRANSMISIÓN -

DEL TfTULO DE CRÉDITO TIENE INTIMA RELACIÓN CON LA LEGITIMA--

CIÓN. PUESTO QUE. PARA QUE UNA PERSONA SE OSTENTE COMO TITULAR 

DEL DERECHO CONSIGNADO EN EL DOCUMENTO, PREVIAMENTE, DEBIÓ HA

BER ADQUIRIDO ESE DERECHO EN LAS FORMAS Y TÉRMINOS ESTABLECI-

DOS POR LA LEY OE LA MATERIA QUE RIGE. 

AHORA BIEN. EN LA DOCTRINA MEXICANA. EL ÜR, AsTUDILLO 

tlRSÚA SE REFIERE A LA TRANSMISIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEGUNDA FUNCIÓN ESENCIAL OE LOS TfTULOS DE CRÉDITO -

ES LA DE SERVIR COMO INSTRUMENTOS PARA LA TRANSMISIÓN DEL DERg 

CHO QUE CONSIGNAN, t:STA ES TAMBIÉN UNA CARACTERfSTICA FUNDAMEJi 

TAL QUE LOS DISTINGUE EN OTROS DOCUMENTOS ANÁLOGOS. LA FUNCIÓN 

DE TRANSMISIÓN DEL TITULO ESTÁ ESTRECHAMENTE CONECTADA CON su_ 

FUNCIÓN DE LEGITIMACIÓN QUE PRESUPONE AQUÉLLA", (89) 

CONCLUIMOS ENTONCES, DE LAS CITAS MENCIONADAS. QUE ES -

NECESARIA LA TRANSMISIÓN DE UN TITULO DE CRÉDITO CONFORME A -

LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR LA LEY CAHBIARIA PARA LA ADQUISI-

CIÓN DE UN DERECHO, ENTENDIÉNDOSE ÉSTA ADQUISICIÓN COHO UNA --

(88) t:scUTI. IGNACIO A •• TfTULOS DE CRÉDITO. LETRA DE CAHBIO.
rAGARÉ Y CHEQUE, tODITORIAL ASTRIA. BUENOS AIRES 191!8, P, 1:1. 
(89) IBIDEH, p, 11. 
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FUNCIÓN DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCITAR EL DERECHO CONTENIDO EH 
EL TÍTULO DE CRf!DITO. 

"C) LA LITERALIDAD.- CORRESPONDE EL TURNO DE ESTUDIO A -
LA LITERALIDAD. COMO OTRO DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE -
LOS TÍTULOS DE CRf!DITO: A LO QUE DIREMOS QUE, SI LA INCORPORA
CIÓN EN EL TÍTULO DE CRf!DITO SE REFIERE AL DERECHO QUE SE PUE
DE EJERCITAR POR EL TITULAR DEL DOCUMENTO. LA LITERALIDAD CON
SISTIRÁ EN LA FIJACIÓN DEL LÍMITE DE ESE DERECHO; ES DECIR. -
QUE EL TENEDOR DEL TÍTULO DE CRf!DITO. PODRÁ EJERCITAR EL DERE
CHO EN EL DOCUMENTO INCORPORADO. SOLAMENTE POR LA CANTIDAD QUE 
SE SEÑALO L1 TERALHEHTE, 

~N ESTE SENTIDO. EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA SE PRONUN
CIA DE LA SIGUIENTE HANERA; "LA LITERALIDAD, LA DEFINICIÓN LE
GAL DICE QUE EL DERECHO INCORPORADO EN EL TÍTULO ES "LITERAL", 
llUIERE ESTO DECIR QUE TAL SE MEDIRÁ EN SU EXTENSIÓN Y DEMÁS -
CIRCUNSTANCIAS. POR LA LETRA DEL DOCUMENTO, POR LO QUE LITERAh 
MENTE SE ErlCUENTRE EN ÉL CONSIGNADO" ,(90) 

POR SU PARTE. EL AUTOR ÜÁVALOS MEJÍA. SE REFIERE A LA -
LITERALIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"SI LA INCORPORACIÓN ES LA CALIFICACIÓN DE DERECHO QUE -
LE DA LA LEY A UN PEDAZO DE PAPEL. LA LITERALIDAD ES LA FIJA-
CIÓN DE LA AMPLITUD DE ESE DERECHO. Es EL ELEMENTO QUE ESTABLÉ 
CE LOS LÍMITES DE EXIGENCIA A LOS QUE PUEDE ASPIRAR EL TITULAR 
O EL BENEFICIARIO DEL DOCUHENT0",(91) 

A NUESTRO CRITERIO, ESTE ELEMENTO POR DEMÁS IHPORTANTÍS! 
MO SE TRADUCE EN LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR -
(6 DEUDOR). EN EL SENTIDO DE QUE POR LO EXPRESADO EN EL TÍTULO 
DE CRf!DITO, SERÁ LA HEDIDA EN QUE SE HAYA QUERIDO OBLIGAR. Y -

COHO CONSECUENCIA. EL TITULAR DEL DERECHO INCORPORADO EN EL -
DOCUMENTO DE CRÉDITO, NO PODRÁ EXIGIR CANTIDAD ALGUNA QUE NO -
ÉSTE PREVISTA EN EL TEXTO DEL HISHO, 

(9U) UP. Cn .. P. 11. 
(91) ÜÁVALOS MEJÍA. l. CARLOS, Up, CIT •• P. 61. 
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AHORA BIEN, ÉSTA CANTIDAD PODRÁ ESPECIFICARSE TANTO EN -

PALABRAS COMO EN CIFRA.SI PERO EN EL CASO DE DISCREPANCIA, PRE

VALECERÁ LA QUE SE ENCUENTRE ESCRITA EN PALABRAS. SEGÚN LO DI~ 

PONE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES 

DE (RÉDITO QUE DICE: 

"ART, lb, tL TÍTULO DE CRÉDITO CUYO IHPORTE ESTUVIERE -

ESCRITO A LA VEZ EN PALABRAS Y CIFRAS. VALDRÁ, EN CASO DE DIFJ; 

RENCIA. POR LA SUHA ESCRITA EN PALABRAS, SI LA CANTfoAD ESTU-

VIERE VARIAS VECES EN PALABRAS Y CIFRAS, EL DOCUMENTO VALDRÁ.

EN CASO DE DIFERENCIA. POR LA SUMA MENOR", 

EL MISMO AUTOR ÜÁVALOS l'\EJÍA NOS REFIERE: "tL LÍMITE HÁS 

IMPORTANTE DEL DERECHO INCORPORADO EN EL TÍTULO ES LA CANTIDAD 

ClUE PDDRÁ SER EXIGIDA EN VIRTUD DEL MISMO, tSTA CANTIDAD POR -

CONSIGUIENTE. DEBERÁ ESTAR INSCRITA EN EL DOCUHENTOI PODRÁ ES

PECIFICARSE TANTO EN CIFRAS COMO EN PALABRAS, PERO EN CASO DE_ 

DIFERENCIA, LA OUE PREVALECE ES LA QUE ESTÉ ESCRITA EN PALA--

BRAS", (92} 

[s MENESTER MENCIONAR QUÉ. COHO SE DESPRENDE LA MISMA -

DEFINICIÓN LEGAL. LA LITERALIDAD ES UNA NOTA ESENCIAL DE LOS -

TÍTULOS DE CRÉDITO. COMO ASÍ LO AFIRMA EL TRATADISTA TENA AL -

SEÑALAR: "Es TAHBIÉN NOTA ESENCIAL Y PRIVATIVA DEL TÍTULO DE -

CRÉDITO EL CARÁCTER LITERAL DEL DERECHO EN ÉL INCORPqRADO, EL_ 

DERECHO DOCUHENTAL OSTENTA SIEMPRE ESE CARÁCTER. EL QUE. POR -

OTRA PARTE. SÓLO EL DERECHO DOCUHENTAL PUEDE PREDICARSE",(93) 

CONCLUÍHOS QUE. LA LITERALIDAD EXPRESADA EN UN DOCUMENTO. 

CONSISTIRÁ EN LA MEDIDA EN QUE EL DEUDOR HAYA QUERIDO OBLIGAR

SE FRENTE AL POSEEDOR DEL TÍTULO DE CRfolTO, PERO TAHBIÉN. CON

TENDRÁ EL LÍHITE PARA LA EXIGENCIA DEL POSEEDOR Y TITULAR DEL_ 

DERECHO A EJERCITAR. CONSIGNADO EN EL REFERIDO DOCUMENTO, 

U,- AUTONOMÍA, tN CUANTO A LA AUTONOHfA DE LOS TÍTULOS -

DE CRÉDITO. COMENTAMOS QUE, EL LEGISUIDOR ft_ FlUUl:lcml LNUIFINICIÓ'HE 

C92j tBJDEM, P. ou. 
(93 ENA. ~ELIPE DE J .. UP. en .. p, 4\l. 
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TfTULOS DE CRÉDITO, REGULANDOLA DENTRO DE LA LEY bENERAL DE Tl 
TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. ESTABLECIÓ UNA DIFERENCIA EN-
TRE EL CONCEPTO QUE EL TRATADISTA ITALIANO CESAR VIVANTE PROPY 
SO: DIFERENCIA QUE CONSISTE EN LA OHISIÓN DE LA PALABRA "AUTÓ
NOHO", PUESTO QUE, DE LA DOCTRINA HEXICANA, Y PARTICULARHENTE_ 
LO QUE SE REFIERE A LOS TfTULOS DE CRÉDITO: LA AUTONOHfA DE -
LOS HISHOS SE PRESUPONE: PRESUNCIÓN QUE ES DERIVADA TANTO DE -
LA LITERALIDAD COHO DE LA INCORPORACIÓN, 

Así LO INDICA EL HAESTRO MANTILLA MoLINA AL DECIR: 

"LA LITERALIDAD Y LA INCORPORACIÓN SON NOTAS SUFICIENTES 
PARA DELIHITAR EL CONCEPTO DE TÍTULO DE CRÉDITO, LA AUTONOHfA_ 
QUE RESULTA DE DIVERSAS NORHAS JURÍDICAS {PRINCIPALMENTE. ART, 
&o,), PUEDE DEDUCIRSE DE LA LITERALIDAD, PUES SI EL TEXTO DEL_ 
DOCUHENTO ES HEDIDA DE LOS DERECHOS DE SU TENEDOR. SI NO PUE-
DEN INVOCARSE EN CONTRA DE ÉL, CIRCUNSTANCIAS QUE NO APAREZCAN 
EN DICHO TEXTO. RESULTA QUE SU DERECHO ES AUTÓNOHO. Y ELLO EN_ 
UNA DOBLE DIRECCIÓN: INDEPENDIENTEHENTE DE LA RELACIÓN Ó NEGO
CIO JURÍDICO QUE DIÓ LUGAR A LA EHISIÓN, SI SE TRATA DE UN TÍ
TULO CAHBIARIO, QUE COHO TAL ES ABSTRACTO: E INDEPENDIENTE DE_ 
LA SITUACIÓN JURÍDICA EN QUE HUBIERA ESTADO CUALQUIER TENEDOR_ 
ANTERIOR"~(9Q) 

A HANERA DE INFORHACIÓN. SE MENCIONA QUE EL CITADO ARTÍ
CULO 80, DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
SE REFIERE A LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE SE PUEDEN OPONER -
EN CONTRA DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE UN TÍTULO DE CRÉDITO Y_ 
QUE LIHITATIVAMENTE VINCULA AL OBLIGADO CON EL TITULAR DEL DOc 
CUHENTO <FRACCIÓN XI) 

~HORA BIEN. DE LA CITA DEL HAESTRO ~ANTILLA MOLINA. SE -
INFIERE QUE LA AUTONOHÍA DE UN TÍTULO DE CRÉDITO CONSISTIRÁ EN 
QUE CADA POSEEDOR AL ADQUIRIR UN TÍTULO DE CRÉDITO GENERA UN -
DERECHO QUE SERÁ TOTALHENTE INDEPENDIENTE DE LOS ANTERIORES 
POSEEDORES, POR LO QUE DICHA ADQUISICIÓN. NO SERÍA EN FORHA -
DERIVADA, SINO EN FORHA ORIGINARIA, 

(9Q) MANTILLA l'b.INA HOBERTO L .. TfTULOS DE CRÉDITO• LETRA DE CAH810, rA
GARÉ. CHEQUE. tDITORIAL rORRliA. S.A .. ~leo 1983. pp, q3 y qq, 
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ÜEL COMENTARIO VERTIDO A LA CITA DEL MAESTRO ES PROCEDEtt 

TE EVOCAR EN ESTE TRABAJO LAS IDEAS DEL AUTOR BACCARO (ASTAÑE! 

RA QUIÉN DICE: 

"tL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA HACE QUE, CADA ADQUISICIÓN 

DEL TÍTULO QUE SE PRODUZCA DURANTE SU CIRCULACIÓN, NO LO SEA -

EH FORMA DERIVADA, COMO SUCEDERÍA EN LAS RELACIONES DEL DERE-

CHO COMÚN, SINO EN FORHA ORIGINARIA, QUIÉN ADQUIERE EL TÍTULO_ 

ADQUIERE UH DERECHO AUTÓHOHO, ES DECIR INDEPENDIENTE DE LAS -

RELACIONES EXTRACARTULARES PRODUCIDAS ENTRE LOS ANTERIORES TI

TULARES DEL DOCUMENTO", ( 95) 

tL UR, ASTUDILLO AL EVOCAR LAS IDEAS DEL MAESTRO PALLA-

RES DICE: "PALLARES DICE QUE LA AUTONOMÍA ETIMOLÓGICAMENTE SIQ 

NIFICA QUE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO ESTAN SUJETOS A SU PROPIA -

LEY, ES DECIR COMO COSAS MERCANTILES SE RIGEN PERFECTAMENTE -

POR LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y SÓLO LO ESTAN SUPLETORIAMENTE A 

LA CIVIL: PERO QUE LA DOCTRINA ITALIANA ENTIENDE EL CONCEPTO -

DE MANERA MENOS GENERAL Y SE REFIERE A LOS DERECHOS Y ACCIONES 

DE CADA UNO DE LOS DIVERSOS POSEEDORES DE UN TÍTULO, ASÍ COMO_ 

QUE LA AUTONOMÍA SEGÚN DICHA DOCTRINA CONSISTE EN QUE EL DERE

CHO DE CADA POSEEDOR DEL TÍTULO• ES UN DERECHO PROPIO. SUI GE

NERIS. DIVERSO A LOS QUE CORRESPONDEN A LOS POSEEDORES AHTERIQ 

RES Ó POSTER !ORES DEL TITULO DE QUE SE TRATE", (96) 

A MI JUICIO. SE ENTIENDE LA AUTONOMÍA DE LOS TITULOS DE_ 

CRÉDITO• EH RELACIÓN A LOS DERECHOS DERIVADOS DE ÉSTOS Y NO A_ 

LA AUTOHOMIA DEL DOCUMENTO EN SÍ; POR LO TANTO. DE AQUÍ EN ADI 

LANTE AL HABLAR DE AUTONOMÍA. NOS REFERIREMOS CON PROPIEDAD A_ 

LA AUTONOMÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS. DERIVADOS DE UN TITU

LO DE CRÉDITO, 

(95) HACCARO CASTAÑEIRA. PABLO tNRIQUE, flTULOS DE CRÉDITO, LE 
TRA DE CAMBIO, PAGARÉ. toITORIAL i'IERU, ~UENOS AIRES 1Y8U,p,2;l-;" 
(91)) (BIDEM, p, 3U. 



76 

COMO DICE EL HAESTRO CERVANTES ~HUMADA: 

•D) LA AUTONOMIA, YA HEMOS INDICADO QUE SEGÚN LA TESIS_ 
DE YIVANTE. LA AUTONOMIA ES CARACTERISTICA ESENCIAL DEL TITULO 
DE CRÉDITO, ~O ES PROPIO ·DECIR QUE EL TÍTULO SEA AUTÓ"OMO. NI_ 
QUE SEA AUTÓNOMO EL DERECHO INCORPORADO.ÉN EL TITULO: LO QUE -
DEBE DECIRSE QUE ES AUTÓNOMO (DESDE EL PUNTO DE VISTA ACTIVO)_ 
ES EL DERECHO QUE CADA TITULAR SUCESIVO VA ADQUIRIENDO SOBRE -
LOS .DERECHOS EN ÉL INCORPORADOS, Y LA EXPRESIÓN AUTONOHIA INDI 

' -
CA QUE EL DERECHO DEL TITULAR ES UN DERECHO INDEPENDIENTE. EN_ 
EL SENTIDO DE QUE CADA PERSONA QUE VA ADQUIRIENDO EL DOCUMENTO 
ADQUIERE UN DERECHO PROPIO. DISTINTO DEL DERECHO QUE TENIA Ó -

PODRIA TENER QUIÉN LE TRANSMITIÓ EL T[TUL0•,(97) 

VISTAS LAS CARACTER[STICAS DE LOS TITULOS DE CRÉDITO. -
POR NUESTRA PARTE SE PROPONE EL .SIGUIENTE CONCEPTO: 

UEF1N1c1óN: Los TITULOS DE CRÉDITO. soN AQUÉLLOS oocu~
MENTOs NECESARIOS MEDIANTE EL CUAL EL TITULAR DEL MISMO EJERC! 
TA EL DERECHO E" ELLOS CONS 1 GNAOOS • POR LA CAIH IDAD QUE L 1 TE-
RALMEllTE SE HAYA DESCRITO EN EL MISMO DOCUMENTO, 

(V,2,- CL.ASIFICACIÓN DE LOS T!TULOS DE CRÉDITO, 

Los T[TULOS DE CRÉDITO SE PUEDEN CLASIFICAR D~ LA s1--
GU 1 ENTE MANERA: 

{, POR SU FORMA DE CIRCULACIÓN Ó LEGITIMACIÓN: 

Los T[lULOS DE CRÉDITO POR ÉSTA FORMA SE SUBDIVIDEN EN: 

A) T!TULOS NOMINATIVOS: LLAMADOS TAMBIÉN DIRECTOS, SON_ 
AQUÉLLOS QUE TIENEN UNA CIRCULACIÓN RESTRINGIDA. PORQUE DESIG
NAN A UNA PERSONA COMO TITULAR Y QUE PARA SER TRANSMITIDOS, Ng 
CESITAN EL ENDOSO DEL TITULAR. ENTREGA DEL DOCUMENTO E INSCRlf 
CIÓN EN-EL LIBRO DEL EMISOR, 

(97) UP. CIT •• P. 12. 
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S) TfTULOS A LA ORDEN: SON AQUÉLLOS QUE ESTAN EXPEDIDOS 
A FAVOR DE DETERH!NADA PERSONA, SE TRANSlllTEN POR MEDIO DEL E~ 
DOSO Y DE LA ENTREGA HlSMA DEL DOCUMENTO, 

C) TfTULOS AL PORTADOR: SON AQUÉLLOS QUE SE TRAHSlllTEN_ 
CAMBIARIAllENTE POR LA SOLA TRADICIÓN, Y CUYA SlHPLE TEHENCIA -
PRODUCE EL EFECTO DE LEGITIMAR AL POSEEDOR, 

~OR CUANTO HACE A LA CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS DE -
CRÉDITO. DIREMOS EN ESTE MOHENTO QUE, SI BIEN ES CIERTO QUE, -
LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO POR SU CIRCU
LACIÓN COHPRENDE ÚNICAHENTE A LOS TÍTULOS NOH!NAT!VOS y TITU-
LOS AL PORTADOR, (ART, ll LEY liENERAL DE TfTULOS Y URGAN!ZAC!Q 
oES DE CRÉDITO); TAHBIÉN LO ES QUE, DE LA LECTURA Y RELACIÓN -
DE LOS ARTÍCULOS 23 Y Z4 DE LA CITADA LEY. SE DESPRENDE QUE A_ 
PES.\R DE LA CLASIFICACIÓN LEGAL A LA QUE HEHOS HECHO HENCIÓN, 
lHPERA POR SOBRE TODO LA QUE EN LA HISTORIA DEL DERECHO SE HA_ 
CONSIDERADO CLÁSICA: TÍTULOS NOH!UAT!VOS. TfTULOS A LA OR--
DEN Y T fTULOS AL PORTADOR, 

Lo ANTERIOR. NO ES ÓBICE PARA NO RECONOCER LA LABOR rn
COH!ABLE DEL LEGISLADOR EN SU GRAN ESFUERZO SIHPL!FICADOR DE -
LA CLASIFICACIÓN DE LOS TfTULOS DE CR~DITO; PERO. A PESAR DE -
ESE GRAN LOGRO DE SIMPLIFICACIÓN, HA IHPERADO LA CLASIFICACIÓN. 

As! LO EXPRESA EL TRATADISTA RoDRfGUEZ y RODRfGUEZ. --
QUIÉN AFIRMA: 

"[) POR LA LEGITIMACIÓN, BIPARTICIÓN Y TRIPARTICIÓN. tL 
ARTICULO 21 DE LA LEY DE TfTULOS Y OPERACIONES DE (RÉDITO CLA
SIFICA LOS TÍTULOS VALORES. SEGÚN LA FORHA DE CIRCULACIÓN, EN_ 
TfTULOS NOHIHAT!VOS Y TfTULOS AL PORTADOR, 

Los LEGISLADORES DE LA LEY DE TfTULOS, EN UN ESFUERZO -
SIHPLIFICADOR llOTABLE. REDUJERON A ESAS DOS LAS CATEGORÍAS DE_ 
LOS TÍTULOS VALORES, 
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LO LOGRARON, APARENTEMENTE, PORQUE EN LA REALIDAD DE LA 
LEY SUCEDE DE MODO BIEN DISTINTO, YA QUE LA DIFEREfffE ESTRUCTU 
RA DE LOS TÍTULOS A LA ORDEN, TÍTULOS NOMINATIVOS Y LOS TÍTU-
LOS AL PORTADOR, TRIPARTICIÓN CLÁSICA EN LA HISTORIA DEL DERE
CHO, SALTA POR ENCIMA DE LA EQUIPARACIÓfl LEGAL",(98) 

PARA QUE CONCLUYA NUESTRO AUTOR DICIENDO QUE: "ESTA CLA 
SIFICACIÓN ES LA TRADICIONAL, DESDE LUEGO, LA MÁS IMPORTANTE -
QUE PUEDE HACERSE EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS VALORES, ÜESCAN
SA EN LA LEY QUE ES PROPIA PARA LA CIRCULACIÓN DE CADA UNA DE_ 
DICHAS CLASES DE TÍTULOS Y EN LA FUERZA LEGITIMADORA QUE LE ES 
PECULIAR", (99) 

roR SU PARTE, EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA MENCIONA: 
"LA LEY, REFIRIÉNDOSE A LA FORMA DE CIRCULACIÓN. ESTABLECE UllA 
CLASIFICACIÓN BIPARTITA: TfTULOS NOMINATIVOS V TíTULOS AL POR
TADOR, rERO SIGUIENDO LA CONSTRUCCIÓN LEGAL, ENCONTRAMOS QUE -
LA LEY HO ES LÓGICA CONSIGO MISMA, YA QUE ACEPTA, COMO VEREMOS 
Efl SU OPORTUNIDAD. LA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA ESTABLECIDA POR 
LA DOCTRINA, Y QUE DIVIDE LOS TÍTULOS EN TÍTULOS ~OMINATIVOS,_ 
TÍTULOS A LA ORDEN Y TÍTULOS AL PORTADOR".(lUUJ 

Se' DEDUCE CLARAMENTE QUE LA CLASIFICACIÓN QUE PREVALECÉ 
RÁ DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. SERÁ LA QUE PROPORCIONE LA DOC-
TRINA Y NO LA CLASIFICACIÓN LEGAL, PUESTO QUE DE LA COMDINA--
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 23 Y 2Q DE LA LEY tiENERAL DE TíTULOS Y -
ÜPERACIONES DE CRÉDITO, SE INFIERE QUE HAY TÍTULOS A LA ORDEN, 

11. POR SU RELACIÓN CON LA CAUSA: 

roR SU RELACIÓN CON LA CAUSA, LOS TÍTULOS DE CRÉDITO -
PUEDEN SER: 

A) ABSTRACTOS: SON AQUÉLLOS QUE, UNA VEZ CREADA SU CAU-

(~~) UP, CIT •• P, 259. 
(9~) IUIDEH, . 
(!UU) UP, C1T •• p, l~. 
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ESTA 
SM.m 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
GISUGTEGA 

SA Ó RELACIÓN SUBYACENTE SE DESVINCULA DE ELLOS Y NO TENGA YA 

NINGUNA INFLUENCIA NI SOBRE LA VÁLIDEZ DEL TÍTULO NI SOBRE SU 

EFICACIA. 

B) CAUSAL Ó CONCRETO: SON AQUÉLLOS QUE CUANDO SON CREA

DOS, SU CAUSA SIGUE VINCULADA AL TÍTULO, A TAL GRADO QUE PUEDE 

INFLUIR SOBRE SU VÁLIDEZ Ó EFICACIA. 

111 , i'OR EL DERECHO QUE INCORPORAN: 

ESTOS TfTULOS A su VEZ SE SUBDIVIDEN EN: 

A) TfTULOS PERSONALES Ó CORPORATIVOS: SON AQUÉLLOS CUYO 

OBJETO PRINCIPAL NO ES UN DERECHO DE CRÉDITO, SINO LA FACULTAD 

DE ATRIBUIR A SU TENEDOR UNA CALIDAD PERSONAL DE MIEMBRO DE -

UNA CORPORAC 1 ÓN, 

B) TíTULOS OBL IGAC IONALES Ó DE CRÉDITO: SON AQUÉLLOS CJ! 

YO OBJETO PRINCIPAL ES UN DERECHO DE CRÉDITO Y, EN CONSECUEN-

CIA. ATRIBUYEN A SU TITULAR ACCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS_ 

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS SUSCRIPTORES, 

e) TfTULOS REALES, DE TRADICIÓN Ó REPRESENTATIVOS: SON_ 

AQUÉLLOS CUYO OBJETO PRINCIPAL ES UN DERECHO REAL SOBRE LA HER 

CANCÍA AMPARADA SOBRE EL TfTULO, 

tN RELACIÓN A ÉSTA CLASE DE TfTULOS DE CRÉDITO, EL DR, 

CERVANTES AHU"ADA CITANDO AL TRATADISTA f'IESSINEO. SEÑALA: 

"LAS CARACTERfSTICAS DE LOS TfTULOS REPRESENTATIVOS, 

HAN SIDO RESUMIDAS HAGISTRALHEHTE POR f'IESSINEO, EN LA SIGUIEN

TE FORMA: 

l.- tN CUANTO A SU CONTENIDO, DAN DERECHO NO A UNA PRES

TACIÓN EH DINERO, SINO A UNA CANTIDAD DETERMINADA DE MERCAN--

CfAS QUE SE ENCUENTRAN DEPOSITADAS EH PODER DEL EXPEDIDOR DEL_ 

DOCU"EHTO, 
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2.- tL POSEEDOR DEL TÍTULO REPRESENTATIVO ESTARÁ EN PO
SESIÓN DE LAS HERCANCÍAS POR HEDIO DE UN REPRESENTANTE, Ó SEA_ 
EL DEPOSITARIO, EL CUAL A SU VEZ POSEE LAS HERCANCÍAS NOHINE -
ALIENO. Y 

3.- POR LO QUE RESPECTA AL DERECHO QUE INCORPORAN, NO -
ATRIBUYEN SÓLO UN FUTURO DERECHO DE CRÉDITO, SINO QUE EN CONSg 
CUENCIA Y COHO DERIVACIÓN DE LA POSESIÓN DE LAS HERCANCÍAS --
ATRIBUYEN UN DERECHO ACTUAL DE DISPOSICIÓN SOBRE LAS MISHASo -
t:L TITULAR TIENE LA POSIBILIDAD DE INVESTIR A OTRO DEL DERECHO 
DE POSESIÓN CEDIENDO LA INVESTIDURA DEL DERECHO DE POSESIÓN -
SOBRE EL TÍTULO", ClUll 

IV. PoR su REGULACIÓN LEGAL: 

Los TÍTULOS DE CRÉDITO PUEDEN SER: 

A) TíTULOS NOHINADOS Ó TÍPICOS: SON AQUÉLLOS QUE SE EN
CUENTRAN REGLAMENTADOS EXPRESAHENTE POR LA LEY, COMO LA LETRA_ 
DE CAMBIO, EL PAGARÉ, EL CHEQUE. ETC, 

B) TíTULOS INNOMINADOS: SERÁN AQUÉLLOS QUE SIN TENER -
UNA REGLAMENTACIÓN LEGAL EXPRESA, HAN SIDO CONSAGRADOS POR LOS 
USOS MERCANTILES, 

V, rOR SU UNIDAD Ó HULTIPLICIDAD: 

t:STOS TÍTULOS DE CRÉDITO CONSISTEN EH: 

A) TiTULOS SINGULARES: SON AQUÉLLOS TÍTULOS QUE SON --
CREADOS UNO SOLO EN CADA ACTO DE CREAC 1 ÓN, 

B) TÍTULOS SERIALES: SON AQUÉLLOS QUE SE CREAN EN SERIE, 
COMO POR EJEMPLO. LAS ACCIONES Y LAS OBLIGACIONES DE LAS SOClg 
DADES ANÓNIMAS. 

(lúl) IBIDEM, PP. 17 Y i8 
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LONSIDERAMOS COHO ELEMENTAL LA PRESENTE CLASIFICACIÓN -
DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO QUE SE HACE, VIRTUD DEL CUAL• SE TE~ 
ORÁ COMO BASE PARA EL DESARROLLO DE EL TEHA CDRRESPONDIEIHE AL 
PUNTO (V,4,, ES DECIR, A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE TÍTULOS DE 
CRÉDITO, 

IV,::,,- CONCEPTO DE llAHCO, 

tS MENESTER SABER ALGO ACERCA DE LOS LUGARES (COMO EST~ 
BLECIHIENTO FÍSICO) EN DONDE SE PUEDEN EFECTUAR Ó ~EALIZAR LAS 
OPERACIONES BANCARIAS DE DEPÓSITO. TENIENDO EN CUENTA QUE DI-
CHOS ESTABLECIHIEHTOS DEBERÁN ESTAR AUTORIZADOS POR LA LEY -
PARA EJERCER LAS FUNCIONES ANTES SEÑALADAS, 

tN VIRTUD DE LO ANTERIOR. ACUDIREMOS A LA CONSULTA DE -
ALGUNOS DICCIONARIOS, ASÍ CDHO DE LA DOCTRINA JURÍDICA PARA -
CONCEPTUAL 1 ZAR EL S 1GN1F1 CADO DE BArlCO, 

UE TAL SUERTE. EL UICCIONARIO DE LA LENGUA tSPAÑOLA DE
FINE AL BANCO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

·11~. tSTABLECIHIENTO rúBLICO DE LRÉDITO. CoNST!TUÍDO -
EH SOCIEDAD POR ACCIONES. SEGÚtl SEA SU EJERCICIO MERCANTIL SE_ 
LE LLAMARÁ AGRÍCOLA. DE DESCUEfHO. DE EH 1S1 ÓN, DE EXPORTAC l ÓN, 
DE FORMATO, HIPOTECARÍO. INDUSTRIAL• ETC,",(!UL) 

MENCIONAREMOS ANTES DE PROSEGUIR. QUE EL ORIGEN DE LA -
PALABRA llANCO ES ÜERHÁNICO. HACIÉNDO NOTAR QUE. LA DIFERENCIA_ 
ENTRE LA PALABRA DE ORIGEN GERMÁNICO -BANK- Y LA QUE CONOCEMOS 
EN LA ACTUALIDAD ES PRÁCTICAMENTE NULA, 

CONTINUANDO CON LA DEFINICIÓN QUE PROPONE EL ÜICCIONA-
RIO DE LA LEHGUA tSPAÑOLA. OBSERVAMOS QUE SOH ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS QUE SE TIENEN QUE CONSTITUÍR EN SOCIEDADES MERCANTI--

(lUZ) ÜICCIONARIO DE LA LENGUA tSPANOLA. tDITORIAL tSPASA-CAL
PE, MADRID 198q, p, 171, 
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LES TODA VEZ QUE, LA LEY AS( LO REQUIERE, 

EN CUANTO A LA ESTRUCTURA Y FORMAS DE OPERAR, DETERMIN~ 
MOS QUE SON OBJETO DE ESTUDIO DEL PUNTO PRECEDENTE, YA QUE EN_ 
~L SE PODRÁ HABLAR AMPLIAHENTE DE LOS CAHBIOS QUE TUVO YA EN -
FORKA CONCRETA EN M~XICO, 

AHORA BIEN, TENEMOS QUE PRECISAR LOS TÉRMINOS BANCO Y -
BANCA: EN VIRTUD DE QUE NO SIGNIFICAN LO MISMO. ES DECIR, EL -
BANCO ES LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EJERCER LA BANCA. 

Lo ANTERIOR SE CORR030RÁ CON LO QUE SERALA EL MAESTRO -
UE ~INA VARA AL DECIR: 

"BANCO, LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Ó BANCOS SON EMPR~ 
SAS QUE TIENEN POR FINALIDAD EL EJERCICIO HABITUAL DE LA BANCA 
Y DEL CRÉDIT0",(103) 

LUEGO ENTONCES, BANCA SEGÚN LA REAL ACADEMIA DE LA LEN
GUA tSPAÑOLA ES: 

"6, COMERCIO QUE PRINCIPALMENTE CONSISTE EN OPERACIONES 
DE GIRO, CAMBIO Y DESCUENTOS, EN ABRIR CRÉDITOS Y LLEVAR CUEN
TAS CORRIENTES Y EN COMPRAR Y VENDER EFECTOS PÚBLICOS. ESPE--
CIALKENTE EN COKISIÓN",(104) 

EL DR. i'IIGUEL AcosTA ROMERO. SE EXPRESA DE LA SIGUIENTE 
MANERA EN RELACIÓN A LOS BANCOS Y A LA BANCA: 

"LA LEGISLACIÓN NO CONTIENE UNA DEFINICIÓN Ó CONCEPTO -
QUE PUEDA TOMARSE COMO BASE PARA ESTABLECER UN CRITERIO DE LO 
QUE DEBE ENTENDERSE COMO BANCO Ó BANCA, PUES EN ALGUNOS PRECE~ 
TOS HABLA DE INSTITUCIONES• EN OTROS HABLA DE BANCOS, EN OTROS 
HABLA DE SOCIEDADES Y TAMBIÉN DE EMPRESAS, NO HAY UNA SISTEHÁ
TICA JUR(DICO-TÉCNICA QUE IMPLIQUE UN CONCEPTO DEFINIDO, DE -
DONDE CONSIDERAMOS QUE BANCO ES UN CONCEPTO GENÉRICO, QUE HACE 
REFERENCIA A UNA SOCIEDAD MERCANTIL (s.N,C, Ó S,A,) QUE CUENTA 

(1U3) Up, C1T •• p, 117. 
(lOq) UP. C1T,, p, 170, 
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CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pú

BLICO, PARA LLEVAR A CABO EN FORMA PERMANENTE• PROFESIONAL Y -

MASIVA CIERTO TIPO DE OPERACIONES DE CRÉDITO PERMITIDAS POR LA 

LEY, Ó UNA COMBINACIÓN DE ELLAS; Y BANCA ES LA ACTIVIDAD REAL! 

ZADA EN ESOS TÉRMINOS, Ó ABARCA GENÉRICAMENTE AL CONJUNTO DE -

BANCOS Ó INSTITUCIONES QUE EN UN PAIS LLEVAN A CABO LA IMPOR-

TANTE FUNCIÓN DE INTERMEDIAR EN EL CRÉDITO", (105) 

ÜE TAL SUERTE QUE, AL NO CONTAR CON UNA DEFINICIÓN DE -

BANCO, INTE!ITAREMOS POR NUESTRA CUENTA CONCEPTUALIZARLOS DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

llANCO: SON AQUÉLLAS SOCIEDADES KERCANTILES QUE, CONSTI

TUIDOS CONFORME A LA LEY. REQUIEREN DE AUTORIZACIÓN ESPECIAL -

POR PARTE DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO DE LA l!ANCA Y DEL CRÉ

DITO. 

~OR OTRA PARTE, LA FUNCIÓN DE EJERCER LA BANCA Y EL CRf 

DITO POR LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE NOS OCUPA -BANCO-, SE EN--

CUENTRA DEBIDAMENTE REGULADA POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE -

CRÉDITO, QUE TEXTUALMENTE DICE: 

"flRT, lo.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO; LAS ACTIV! 

DADES Y OPERACIONES QUE LAS MISMAS PODRÁN REALIZAR: SU SANO Y_ 

EQU 1 L1 BRADO DESARROLLO; LA PROTECC 1 ÓN DE LOS 1 NTERESES DEL PÚ~ 

BLICO: Y LOS TÉRMINOS EN QUE EL ESTADO EJERCERÁ LA RECTORIA F ! 

NANC 1 ERA DEL S 1 STEMA BANCAR 1 O 11EX 1 CANO" , 

ÜBSERVAMOS PUES, Y DERIVADO DE NUESTRA DEFINICIÓN QUE -

QUIÉN OTORGARÁ ESA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

LLAMADA BANCO. PUEDA EJERCER LA BANCA Y EL CRÉDITO, SERÁ EL E~ 
TADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE llACIENDA Y CRÉDITO PúBL! 

ca. 

CABE MENCIONAR A MANERA DE EJEMPLO, QUE EN LA LEGISLA-

CIÓN ESPAÑOLA TAHBIEN CONTEMPLA LA CIRCUNSTANCIA DE QUE QUIÉN_ 

ClU5) AcosTA ROMERO ~IGUEL. UERECHO BANCARIO. EDITORIAL PoRRÚA· 
S.A .. llÉXICO 1991. pp, 2% y 2q7. 
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DEBA EJERCER LA BANCA Y EL CR~DITO, SERÁ UNA SOCIEDAD MERCAN-
T!L. QUE DE PASO SEA DICHO, SERÁ UNA SOCIEDAD ANÓNIHA, 

ARGUMENTO QUE SE VE APOYADO EN LA DEFINICIÓN DE BANCO -
QUE PROPORCIONA EL AUTOR ESPAROL JOSÉ MARÍA CORDERA MARTÍN QUE 
AL EFECTO SENALA: 

"BANCO, ENTIDAD FINANCIERA. QUE EN ESPAÑA TIENE QUE RE
VESTIR EL CARÁCTER DE SOCIEDAD ANÓNIHA. QUE SE DEDICA A REALI
ZAR LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA BANCA,",(}Ub) 

JV,q,- tSTRUCTURA BANCARIA MEXICANA. 

UESPUES DE HABER ANALIZADO A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENQ 
MINADA "BANCO", CONO EL LUGAR FÍSICO Y LEGALMENTE AUTORIZADO -
PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE DEPÓSITO; TENDREMOS LA NECESIDAD 
DE CONOCER COMO SE CONFORMA LA ESTRUCTURA BANCARIA EN NUESTRO_ 
PAÍS, Y, CONO CONSECUENCIA. DETEP.HINAR LAS DIFERENTES CLASES -
DE BANCO QUE EXISTEN, ASÍ COMO SUS FUNCIOHES. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE, EL ESTUDIO QUE SE EFECTÚA_ 
DE LA ESTRUCTURA BANCARIA MEXICANA, ES DERIVADO DE LOS IHPOR-
TANTES CAMBIOS QUE HA SUFRIDO EH LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS DE LA -
ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE l1c. CARLOS SALINAS DE 60RTARI, 

(ABE SEÑALAR QUE, LAS ACCIONES QUE SE TOMARON PARA LA -
DESINCORPORACIÓH DE LA BANCA DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERA
CIÓN: TUVIERON SU ANTECEDENTE INMEDIATO ANTERIOR, EN EL DECRE
TO PRESIDENCIAL DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 19~2. PU
BLICADO EN EL ÜIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS DÍAS UNO Y -
DOS DEL MISMO HES Y AÑO, HEDIANTE EL CUAL SE EXPROPIARON POR -
CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA LOS BIENES DE LAS INSTITUCIONES DE -
CR~DITO PRIVADA, tSTO ES, LAS INSTALACIONES, EDIFICIOS, MOBl-
LIARIO, EQUIPO, ACTIVOS, CAJAS, BÓVEDAS. SUCURSALES. AGENCIAS. 
OFICINAS, INVERSIONES. ACCIONES Ó PARTICIPACIONES QUE TENGAN -
EN OTRAS EMPRESAS. VALORES DE SU PROPIEDAD• DERECHOS Y TODOS -

(}Ub) CORDERA MARTÍN JOSÉ MARÍA. Op, CIT •• P, oU, 
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LOS DEMÁS MUEBLES E INMUEBLES. EN CUANTO SEAN NECESARIOS: CON

VIRTIÉNDOSE POR ESTE HECHO LOS llANCOS. DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 

A SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, 

UE ESTA FORMA• POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA lb DE_ 

JUNIO DE l!l9U, Y DEBIDO AL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DEL SEf 

TOR PÚBLICO DE DIVERSAS EMPRESAS PARAESTATALES y ÁREAS NO Es-

TRATÉGICAS· EL tsTADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE riACIEN

DA Y CRÉDITO rúBLICO. VOLVIÓ A CONCESIONAR EL ~ERVICIO PÚBLICO 

DE BANCA Y CRÉDITO A LOS PARTICULARES, DERIVADO DEL GASTO EXC~ 

SIVO QUE TENÍA EL tSTADO, 

LO ANTERIOR SE DEDUCE CLARAMENT~ DE LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 4o, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE A LA 

LETRA DICE: 

"ART. 4o,- tL ESTADO EJERCERÁ LA RECTOR[A DEL SISTEMA -

BANCARIO ~EXICANO, A FIN DE QUE ~STE ORIENTE FUNDAMENTALMENTE_ 

SUS ACTIVIDADES A APOYAR Y PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS FUER

ZAS PRODUCTORAS DEL PA[S Y EL CRECIMIENTO DE LA ECONÓMIA NACIQ 

NAL• BASADO EN UNA POL[TICA ECONÓMICA SOBERANA, FOMENTANDO EL_ 

AHORRO EN TODOS LOS SECTORES Y REGIONES DE LA ilEPÚBLICA Y SU -

ADECUADA CANALIZACIÓN A UNA AMPLIA COBERTURA REGIONAL QUE PRO

PICIE LA DESCENTRALIZACIÓN DEL PROPIO SISTEMA. CON APEGO A SA

NAS PRÁCTICAS Y USOS BANCARIOS", 

tL ARTÍCULO QUE NOS OCUPA, NOS INDICA EXPRESAMENTE QUE_ 

SERÁ EL ESTACO llUIÉN ORGANICE EL SISTEMA ilANCARIO r!EXICANO. E_2 

TABLECIENDO LOS MÉTODOS Y MECANISMOS PARA LOGRAR LOS FINES QUE 

PERSIGUE AL EJERCER LA RECTOR[A DE DICHO SISTEMA: EL DESARRO-

LLO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS DEL PAÍS Y EL CRECIMIENTO EQUI

LIBRADO DE LA ECONÓMIA ffACIOHAL, 

AHORA SIEN. EL ARTÍCULO lío, DEL ORDENAMIENTO LEGAL QUE 

DISTRAE NUESTRA ATENCIÓN, ESTABLECE QUE PARA FUNCIONAR COMO -

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN DEL 

UOBIERNO fEDERAL• QUE COMPETE OTORGAR A LA SECRETARÍA DE HA--

CIENDA Y CRÉDITO ?úBLICO EN FORMA DISCRECIONAL, OYENDO PREVIA-
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MENTE LA OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO Y LA COMISIÓN NACIONAL BAN
CARIA, 

PERO VOLVAMOS ENTONCES A RETOMAR LAS IDEAS DE LA ESTRU~ 
TURA DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. SISTEMA QUE SE ENCUENTRA DE
S 1 DAMENTE RECONOCIDO POR LA LEY, 

SEGÚN EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY DE UNSTITUCIONES DE CRg 
DITO, EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO ESTA INTEGRADO POR: 

A) BANCO DE México. 

B) INSTITUCIONES DE BANCA MúLTIPLE. 

C) INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 

D) PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

E) FIDEICOMISOS PÚBLICOS CONSTITUÍDOS POR EL GOBIERNO -
FEDERAL. 

PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO, HABLAREMOS SOMERAMENTE DE 
LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO; EN CAMBIO, SÍ AHONDARÉ 
MOS EN LOS INCISOS RELATIVOS AL BANCO DE M~XICO Y A LAS INSTITU
CIONES DE BANCA MúLTIPLE. 

PARA EL DR. ACOSTA ROMERO. EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 
SE CONSTITUYE POR: 

"SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO. BANCO DE Mé
XICO, COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES. Y LOS BANCOS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. MúLTl 
PLES. DE DESARROLLO. BANCO OBRERO. S.A. (INSTITUCIÓN PRIVADA DE_ 
BANCA MÚLTIPLE) Y CITY-BANK",(107) 

EN CUANTO A LA CITA DEL DR. AcosTA RoMERo. SE INDICA 
QUE. POR LO QUE RESPECTA A LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 

(107) Aco5TA R!l'ERO MIGUEL. ÜERECHO ilANcARIO. EoIT .PORRÚA. S.A. f"ÉlCICO 1986. 
p, 35. 
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SEGUROS. FUÉ MODIFICADA SU ESTRUCTURA, CON EL OBJETO DE CREAR 
DOS COHIS!ONES: LA COMISIÓN liACIONAL BANCARIA V LA COH!SIÓN N~ 
C 1 ONAL DE SEGUROS, 

A) BANCO DE rléx1co. 

EL SANCO DE !11fx1co. FUÉ CREADO CON FECHA 28 DE AGOSTO -
DE 1925. MISMA FECHA EN QUE SE EXPIDIÓ SU LEY ORGÁNICA: MISHA_ 
QUE ESTABLECÍA QUE LA CONSTITUCIÓN DEL BANCO OE rléx1co SERÍA -
EN FORMA DE SOCIEDAD ANÓNIMA Y SU CAPITAL ESTARÍA DIVIDIDO EN_ 
OOS SERIES: LA "A" Y LA "B" POR EL PÚBLICO, 

Así LO INDICA EL AUTOR HERH!LO ttEAREJÓN QUIÉN AFIRMA: 

"POR OTRA PARTE, EL 28 DE AGOSTO DEL HISMO 1925 SE EXPl 
DIÓ POR FIN LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE !1éx1co, y ESTABLECIÓ_ 
QUE ADOPTARÁ LA FORMA DE SOCIEDAD ANÓNIMA, CON CAPITAL DIVIDI
DO EN DOS SERIES: LA 1 A1 QUE REPRESENTABA POR LO MENOS EL 51%_ 
Y SÓLO PODÍA SER SUSCRITA POR EL ÜOBIERNO DE LA REPÚBLICA, V -
LA "B", QUE PODÍA SER SUSCRITA POR EL GOBIERNO FEDERAL Ó POR -
EL PÚBLICO. Así PUES. SE CREÓ EL BANCO DE !1éx1co COMO UNA So-
CIEDAD ANÓNIMA, CON CAPITAL PÚBLICO Y PRIVADO, JUSTAMENTE COMO 
HABÍA RECOMENDADO LA COMISIÓN DE LA (AMARA DE DIPUTADOS QUE -
CONOCIÓ Y OBJETÓ LA INICIATIVA DE VENUSTIANO CARRANZA, EH QUE_ 
SE SUGERÍA LA ORGANIZACIÓH DEL BANCO CENTRAL COMO UN ORGANISMO 
PLENAMENTE ESTATAL. SIN LA PARTICIPACIÓN DE PARTICULARES"Cl08) 

AHORA BIEN. DADO EL PROCESO DE NACIONALIZACIÓN DE LA -
BANCA EH EL AÑO DE 198~, LA ESTRUCTURA JURÍDICA DEL BANCO DE -
l'l~XICO, SE MODIFICÓ, CONVIRTIENDO EL LEGISLADOR AL SANCO DE Ml 
XICO DE SOCIEDAD ANÓNIMA A ORGANISMO PÚBLICO UESCEHTRALIZADO -
CON EL MISMO NOMBRE, 

Ue ESTA FORMA. LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE !1~x1co. VI
GENTE A PARTIR DEL DÍA UNO DE ENERO DE 1985, ESTABLECE EN SU -
ARTICULO lo.: 

{1U8l ttERREJÓN SILVA HERMILO. LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO. -
~DITORIAL TRILLAS• i'l~XICO 1988, p, 29. 
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•LA PRESENTE LEY ES REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 28 Y -
73, FRACCIÓN X. DE LA·(ONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
f'IEXICANOS, Y TIENE POR OBJETO REGULAR EL ORGANISMO PúBLICO DESCEN: 
TRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, CON PERSONALIDAD V PATRIMONIO PRO
PIOS. DENOMINADOS BANCO DE l'll!x1co•. 

ASIMISMO. EL MENCIONADO ARTÍCULO SERALA CUAL ES LA FINAL! 
DAD DEL BANCO DE MÉXICO AL INDICAR: 

•EL ORGANISMO MENCIONADO ES EL BANCO CENTRAL DE LA NACIÓN 
Y TIENE POR FINALIDADES EMITIR MONEDAS. PONER EN CIRCULACIÓN LOS -
SIGNOS MONETARIOS V PROCURAR CONDICIONES CREDITICIAS Y CAMBIARIAS_ 
FAVORABLES A LA ESTABILIDAD DEL PODER ADQUISITIVO DEL DINERO, AL -
DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO Y, EN GENERAL AL SANO CRECIMIEN
TO DE LA ECONOM f A NAC 1 ONAL •, 

EH LA INTELIGENCIA DE QUE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS QUE -
DEBE EJERCER EL BANCO DE f'IÉXICO, ESTARÁN SEÑALADAS POR EL ARTfCULO 
2o, DE LA MISMA LEY, 

EL BANCO DE l'IÉXICO. TIENE EL CARÁCTER DE ORGANISMO PÚBLI
CO DESCENTRALIZADO NO SÓLO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE._ 
SINO DE CONFORMIDAD CON LA DOCTRINA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO LA_ 
CUAL SEÑALA CON CARACTERfSTICAS PROPIAS DE LOS ÜRGAHIS~OS PúBLICOS 
DESCENTRALIZADOS QUE TENGAN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA V PATRIMQ 
NIO TAMBIÉN PROPIO; ADEMÁS DEBEN DE TENER POR OBJETO UNA ACTIVIDAD 
DE INTERÉS PÚBLICO QUE COMPETE AL ESTADO Y QUE SE TRATA DE ORGAHI§ 
MOS QUE DEPENDAN INDIRECTAMENTE DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

LA ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, ESTA ENCOMENDADA A 
UNA JUNTA DE GOBIERNO. A UNA (OMISIÓN DE (RÉDITO V CAMBIOS Y A UN_ 
DIRECTOR GENERAL, 

LA JUNTA DE GOBIERNO SE INTEGRA POR ONCE MIEMBROS QUE SON 
TITULARES DE ORGANISMOS FINANCIEROS Y BANCARIOS TANTO DEL ESTADO -
COMO PRIVADOS, 

EL DIRECTOR GENERAL DEL BAH~ DE MÉXICO, SERÁ DESIGNADO -
POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
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B} COHISIÓN NACIONAL BANCARIA, 

UENTRO DEL SISTEHA BANCARIO MEXICANO. EXISTE UN ÓRGANO_ 
DE INSP~CCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVAN A CA
BO LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 

UICHO ÓRGANO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA ES CONOCIDO CON 
EL NOHBRE DE COHISIÓN l'IACIONAL i!AHCARIA. 

ADEHÁS DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE_ 
LLEVA A CABO. LA (OHISIÓN NACIONAL BANCARIA FUNGIRÁ COMO UN -
ÓRGANO DE CONSULTA DE Lll SECRETARÍA DE HACIENDA V (RfolTO Pú-
BLICO: EHITIRÁ OPINIÓN A ÉSTA Y AL BANCO DE f'IÉXICO Eff EL CASO_ 
DE CONSTITUIRSE NUEVAS INSTITUCIONES OE CRÉDITO, 

LA COHISIÓN NACIONAL BANCARIA EN EL EJERCICIO DE SUS -
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. RESl'ECTO DE LAS OPERACIQ 
NES QUE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO LLEVEN A CABO EN TÉRMINOS 
DE LEY. ESTABLECERÁ tos HECANISHOS HECESARIOS DE ORDENACIÓN 
PARA EL EFICAZ CUHPLIHIENTO DE SUS DISPOSICIONES. 

LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓH SE ENTENDERÁll COHO AQUÉLLAS 
FUNCIONES QUE SE REALIZAN DIRECTAHENTE EH LAS OFICINAS DE LAS_ 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO llAJO SU CONTROL. Ó SEA. POR HEDIO DE_ 
VISITAS DE INSPECCIÓN SORPRESIVAS QUE ORDENA ESTE ORGANISMO. A 
TRAVÉS DE LAS CUALES SE TIENE ACCESO A LOS LIBROS DE CONTABIL! 
DAD. ASÍ COHO A LOS T ÍTULQS, DOCUHEHTOS Y CONTRATOS QUE ACRED! 
TAN Ó REPRESENTAN LOS ACTIVOS SUJETOS A EXAHEN, 

POR LABORES DE VIGILANCIA SE ENTIENDEN AQUÉLLAS QUE SE 
. EFECTÚAN EN LAS PROPIAS OFICINAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 8ANC[! 

RIA, HEDIANTE EL EXAHEN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORHACIÓN QUE_ 
PERIÓDICAHENTE SOLICITA A LOS BANCOS Y QUE SE BASA FUNDAMENTAh 
MENTE EN LA REVISIÓN DE BALANCES DE FIN DE EJERCICIO. REVISIÓN 
DE ESTADOS MENSUALES DE CONTABILIDAD Y DEHÁS INFORHACIÓN QUE -
SOBRE SUS OPERACIONES LES REQUIERE, 
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CABE DESTACAR QUE, LA COMISIÓN NACIONAL fiANCARIA EXPEDI
RÁ DISPOSICIONES E INSTRUCCIONES NECESARIAS A LAS INSTITUCIO-
NES DE CRÉDITO PARA EL EFICAZ EJERCICIO DE LA BANCA Y EL CRÉD! 
TO: COADYUVANDO CON LA POLÍTICA DE REGULACIÓN MONETARIA Y CRE
DITICIA QUE COMPETE AL liANCO DE MÉXICO, SIGUIENDO LAS INSTRUC
CIONES QUE RECIBA DEL HISHO, 

CON FECHA 11 DE ENERO DE 1991, SALIÓ PUBLICADO EN EL 01~ 
RIO UFICIAL DE LA fEDERACIÓN, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA Co
HISIÓN ~ACIONAL BANCARIA• ENTRANDO EN VIGOR AL DfA SIGUIENTE -
DE SU PUBLICACIÓN, 

ts HUY IMPORTANTE LA MENCIÓN QUE SE HACE DE LA PUBLICA-
CIÓN DEL CITADO REGLAMENTO INTERIOR, EN VIRTUD DE QUE, EN EL -
HISMO SE CONSIGNAN. DESDE EL PUllTO DE VISTA JURfDICO. LAS ACT! 
VIDADES QUE DESEMPEÑARÁ LA MULTICITADA COMISIÓH POR CONDUCTO -
DE LA UIRECCIÓN tiENERAL tJECUTIVA JuRfDICA, 

AHORA BIEN• DE LA LECTURA DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COM! 
SIÓN ffACIONAL BANCARIA. Y POR LO QUE SE REFIERE AL ÁHBITO DE -
DERECHO: EL CITADO ÓRGANO QUE NOS OCUPA. TIENE TODAS LAS FACUh 
TADES PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN OCASIONADAS 
POR EL EjERCICIO DE LA BANCA Y EL CRÉDITO POR PARTE DE LAS IN~ 
TITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE. INSTITUCIONES DE BANCA DE DESA-
RROLLO Y LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRÉDITO. DE CONFORM! 
DAD CON EL ARTÍCULO 19. FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR. 

PERO OBSERVEMOS TAMBIÉN. QUE EL REGLAMENTO EN CUESTIÓN._ 
NO REGULA ALGÚN MECANISMO DE CARÁCTER PROCEDIMENTAL CON QUE ~

CUENTAN LOS USUARIOS DE LOS BANCOS, PARA QUE SE PUEDAN VENTl-
LAR LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN -QUEJAS-; Y LO QUE ES MÁS. NO 
CUENTA TAMPOCO CON EL MECANISMO DE COACCIÓN PARA HACER VALER -
SUS RESOLUCIONES. COHO SI SE TRATARA DE UN ÓRGANO JURISDICCIO
NAL, 

fUENTE DE INFORMACIÓN: COMISIÓN "ACIONAL BANCARIA. PROGRAMA DE 
fORHACIÓN DEL SUPERVISOR ~ANCARIO. i1ÓDULO l. tL SISTEMA flNAN
CIERO i1EXICANO. PP, l~ Y 10, 
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AHORA BIEN. DESDE EL PUNTO DE VISTA PROCE5.AL CONVENDRÍA 

HACER UN BREVE ANÁLI S 1 S DE LO QUE REPRESENTAN LAS FUNC 1 ONES DE -

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA DETERMINAR QUE TAN EFICAZ RESULTAN 

ESTAS FUNCIONES PARA LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA. 

POR CUANTO HACE A LA CONCILIACIÓN. LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA INTERVENDRÁ COMO UN CONCILIADOR O AMIGABLE COMPONEDOR -

ENTRE EL USUARIO Y LA INSTITUCIÓN BANCARIA CONTRA LA QUE SE HAYA 

INTERPUESTO UNA QUEJA: EN ESTE ASPECTO, PROCURARÁ QUE LAS PARTES 

CEDAN EN SUS PRETENSIONES. PROPICIANDO CON ESTO QUE ELLAS MISMAS 

SOLUCIONEN EL PROBLEMA, 

EN RELACIÓN AL ARBITRAJE, MENCIONAREMOS QUE. SE PRESEN

TA EN SU ESTRUCTURA COMO UNA RELACIÓN JURÍDICA TRIANGULAR· EN -

DONDE LAS PARTES SOMETEN SUS DIFERENCIAS A UN ÁRBITRO AJENO A -

LOS INTERESES EN DISPUTA Y EL CUAL· SI NOS IMAGINAMOS UN TRIÁNG!! 

LO. SE ENCONTRARÁ EN EL VÉRTICE DEL MISMO. 

EL AUTOR BRISEÑO SIERRA MENCIONA: 

"ESTRUCTURALMENTE EL ARBITRAJE ES UNA RELACIÓN JURÍDICA 

TRIANGULAR, EN CUYO VÉRTICE SUPERIOR SE ENCUENTRA EL ÁRBITRO, -

QUE ES EL SUJETO AJENO A LOS INTERESES EN DISPUTA. Y LLAMADO POR 

LAS MISMAS PARTES PARA COMPONER LAS DIFERENCIAS QUE LOS SEPARAN" 

(109) 

POR LO TANTO. EL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL BAN

CARIA. SE CONSIDERA COMO UN PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL. QUE AL_ 

NO CONTAR CON JURISDICCIÓN PARA HACER VALER SUS RESOLUCIONES, -

LOS rAUDOS QUE DICTE. LOS TIENE QUE EJECUTAR A TRAVÉS DE UN ÓRG~ 
NO JUR 1 SDICC IONAL, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LAS INSTITUCIONES BANCARIAS -

EN LA PRÁCTICA. HACEN CASO OMISO O POCO CASO A LA FIGURA DE LA -

CONCILIACIÓN Y AL ARBITRAJE POR LAS RAZONES YA ADUCIDAS. 

(109) BRISEÑO SIERRA HUMBERTO. EL ARBITRAJE COMERCIA~· EDITORIAL 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE l'IÉXICO. MÉXICO 19/9, p, 12. 
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A HI CRITERIO, LAS FUNCIONES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ATRIBUÍDAS A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA. SON PRÁCTICAMENTE_ 
NULAS, EN VIRTUD DE QUE, AL NO CONTAR CON UNA NORMATJVIDAD DE_ 
CARÁCTER PROCESAL, NO PUEDA APLICAR SANCIONES DERIVADAS DE ES
TE "PROCEDIHIENTO" Y, LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, HACER VALER -
ESAS RESOLUCIONES,• 

C) INSTITUCIONES DE BANCA MúLTIPLE, 

ts HUY IMPORTANTE QUE EFECTUEMOS UNA BREVE RESEÑA HISTÓ
RICA ACERCA DE LOS BANCOS EN NUESTRO PAÍS, EN VIRTUD DE QUE ES 
EN ESTOS LUGARES DONDE SE REALIZARÁN UN GRAN NÚMERO DE ACTIVI
DADES MERCANTILES REFERENTES A UN BANCO: Y, EN PARTICULAR, LO_ 
RELATIVO A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS EN SUS DOS CATEGORÍAS: DE -
DINERO Y DE TfTULOS, 

ÜE AHÍ LA TRASCENDENCIA QUE TIEllE EL HECHO DE CONOCER EL 
ORIGEN DE LA liANCA MÚLTIPLE EN MÉXICO. PARA QUE UNA VEZ RESEÑ~ 
DO EL ORIGEN DE LOS BANCOS. PASEMOS A ANALIZAR UN PUNTO HÁS -
ADELANTE UNAS TANTAS ACTIVIDADES BANCARIAS, QUE ES LO QUE NOS_ 
INTERESA POR SER MATERIA PRINCIPAL DEL PRESENTE TRABAJO DE --
TÉSIS, 

SE DICE QUE LA PRIMERA INSTITUCIÓN QUE FUNGIÓ COHO BANCO 
ES DEL SIGLO XVIII. COHO ASÍ LO ASEGURA EL DR. AcOSTA RoHERO -
AL DECIR: "EN 1784. SE CREÓ EL BANCO .DE Avío DE MINAS. CUYA -
FUNCIÓN PRINCIPAL ERA EL OTORGAR CRÉDITOS A LOS MINEROS, PERO_ 
CABE EL COMENTARIO DE QUE FUÉ TAN CORTA SU DURACIÓN Y TAN ESC~ 
SOS SUS RESULTADOS, QUE DESAPARECIÓ A PRINCIPIOS DEL SIGLO --~ 
XIX". CllDl 

~ERO A PESAR DE LA ESCASA DURACIÓN Y NULO FUNCIONAMIENTO 
DEL BANCO DE Avío DE MINAS, RECORDEMOS QUE POR ESA ÉPOCA ---

* fuENTE DE INFORMACIÓN: KEGLAMENTO INTERIOR DE LA (OMISIÓN NA 
~:gNn~l~~~~A~~ALAP~~ii~~:g~Ó~~ 14 DE ENERO DE 1991 EN EL U1A= 

(110) RCOSTA ~OHERO MIGUEL, BANCA MÚLTIPLE. tDJTORJAL ~ORRÚA, 
S.A., i1ÉXICO l9!Sl. PP. 4!S Y 4~. 
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FUÉ CRcADA EN LA NUEVA tSPAÑA EL 110NTE DE ~JEDAD DE llNJMAS QUE 
SE QUJZO DAR EL FUNCIONAMIENTO DE "llANco•. l~STJTUCIÓN QUE HA~ 

TA nUESTROS DÍAS SIGUE FUNCIONANDO, 

tL MISMO AUTOR ASf LO COMENTA: 
"tL Z DE JUNIO DE 1774 SE AUTOR 1 ZÓ POR EL GOB 1 ERNO ESPAÑOL, EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA INSTITUCIÓN LLAMADA MONTE DE PIEDAD DE_ 
/\NJHAS• ORGANIZADA POR ÜON t'EDRO foHERO DE TERREROS, QUE, A -
IMAGEN DE LOS i'IDNTES DE t'JEDAD tUROPEOS, SU FUNCIÓN PRINCIPAL_ 
ERA LA DE OTORGAR PRÉSTAMOS A LAS CLASES POBRES. MEDIANTE EL -
PRÉSTAMO PRENDAR 1 o•, ( lllJ 

PERO LO QUE ES BIEN CIERTO, ES QUE NI EL MONTE D" PIE-
DAD DE /\NJMAS, NI EL ~ANCO OE l\VÍO DE MINAS, TUVIERON UN FUN-
CIDNAMIENTO DE BAUCOS PROPIAMENTE DICHOS Y COMO LOS CONOCEMOS_ 
EN LA ACTUALIDAD, 

tL TRATADISTA KDDRÍGUEZ Y KODRÍGUEZ DICE: 

"AnTES DE LA INDEPENDENCIA NO EXISTÍAN INSTITUCIONES BANCARIAS. 
COHO TAMPOCO EXISTÍAN EN ESPAÑA• NI LA MAYOR PARTE DE LOS PAÍ
SES EUROPEOS", (112) 

PERO EL MISMO TRATADISTA• CITANDO AL MAESTRO tDUARDO t'~ 

LLARES SEÑALA: 

"$¡ EXCEPTUAMOS ALGUNAS TENTATIVAS OFICIALES PARA ESTA
BLECER BANCOS DE CRÉDITO, NO FUERON CONOCIDOS, NI FUNCIONARÓN_ 
CON EFECTOS ÚTILES DICHOS ESTABLECIMIENTOS, SINO HASTA LA JM-
PLAHTACIÓN EN MÉXICO DE UNA SUCURSAL DEL BANCO DE LONDRES. AN
TES DE E5A ÉPOCA, APENAS SE CONOCIERON CONATOS Ó EMBRIONES DE_ 
BANCOS QUE COHPLI CADOS EN SU OR 1 GEN Y SERV 1C1 OS COH LAS FLUC-
TUAC JOllES DE LOS GOBIERNOS, NO UEGARDI~ A TENER ESTABILIDAD",(113) 

Clll) [BIDEM,, P, 49, 
Cll2) KODRÍGUEZ y RODRÍGUEZ JOAQUÍN. liERECHO llANCARJO. tDJTo-
RIAL ~ORRÚA, S.A •• MÉXICO 198u, p, ¿u, 
Cll3) fBIDEH, 
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UE LA ÉPOCA EN QUE NOS ENCONTRAMOS (COLONIAL), PASANDO_ 
POR LA INDEPENDENCIA Y SU CONSUMACIÓN, HASTA EL AÑO DE 1864. -
CUANDO ESTABA EN PLENO APOGEO LA INVASIÓN FRANCESA; DURANTE -
TODO ESE PERIODO• HUBO DIVERSOS INTENTOS POR ORGANIZAR LA BAN
CA EN MÉXICO, MISMOS QUE NO FRUCTIFICARON DEBIDO FUNDAMENTAL-
MENTE A LA INESTABILIDAD POLÍTICA QUE ERA MUY CARACTERÍSTICA -
DE AQUÉLLA ÉPOCA. 

TENEMOS QUE, ES A PARTIR DEL AÑO DE 1864 EN DONDE VAHOS 
A ENCONTRAR YA EL ANTECEDENTE DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS -
EN MÉXICO, CONFORME LAS CONOCEMOS ACTUALMENTE. OBVIAMENTE. CON 
LAS MODIFICACIONES QUE LAS DIFERENTES ETAPAS HAN IDO MARCANDO_ 
HASTA NUESTROS DÍAS, 

POR LA ÉPOCA EN QUE SE CONSTITUYÓ EL PRIMER BANCO, SE -
ENCONTRABA VIGENTE EL CÓDIGO DE 1854, MEJOR CONOCIDO COMO EL -
CÓDIGO DE LARES, DEBIOO A QUE SU REDACCIÓN FUÉ HECHA POR EL Ju
RISTA TEObOSIO LARES. 

tL 22 DE JUNIO DE 1864. GUILLERMO NEWBOLD OBTUVO EL ES
TABLECIMIENTO Y MATRÍCULA DEL BANCO DE LONDRES, MÉXICO Y SUDA
MÉRICA. QUE ORIGINALMENTE SE ENCONTRABA ESTABLECIDO EN LONDRES. 
PERO CON AUTORIZACIÓN PARA FUNDAR SUCURSALES EN ~ÉXICO Y EN -
OTROS PAÍSES SUDAMERICANOS, 

tL UR. ACOSTA ~OHERO• CITANDO LAS IDEAS DE LOS ESCRITO
RES SÁNCHEZ bAVITO Y MACEDO; EN SU OBRA REFIERE: 

•SÁNCHEZ bAVITO Y MACEDO AFIRMAN QUE NO SE SAUE SI PARA. 
EMPEZAR A OPERAR OBTUVO Ó NO ALGUNA CONCESIÓN, DEL PODER IMPE
RArlTE ENTONCES EN LA CAPITAL DE LA ~EPÚBLICA, YA QUE EN ESA -
ÉPOCA (22 DE JUNIO DE 1864) ESTABA INVADIDA POR LAS FUERZAS -
FRANCESAS, y, DE HECHO, NO SE APLICABA LA CONSTITUCIÓN DE 1857, 
ADEMÁS DE QUE EL GOBIERNO DE INGLATERRA RECONOCÍA A MAXIHILIA
NO. COMD EMPERADOR DE MÉX1co·.c114> 

Cll4J ÜP. C1T •• P. 54. 
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Lo QUE ES IMPORTANTE MENCIONAR RESPECTO A ESH BANCO, -

ES QUE SU FUNCIÓN PRIMORDIAL ERA LA EMISIÓN DE lllLLETES HASTA_ 

LA CREACIÓN DEL llANCO DE \1ÉXICO, EL CUAL ESTAR(A A CARGO DEL -

MONOPOLIO DE LA EMISIÓN DE illLLETES. 

tN lKKl SE CREA EL BANCO NACIONAL MEXICANO, CUYA FUN-

CIÓN SERÍA LA DE UN llANCO DE DEPÓSITOS, DOCUMENTOS Y EMISIÓN.

BANCO MERCANTIL AGR(COLA E HIPOTECARIO, SURGIENDO ASÍ EL llANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, 

ts MENESTER COMENTAR QUE, A LA CREACIÓN EN 1884 DEL BA!:! 

CO riACIONAL DE MÉXICO. Y, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

DEL RECIÉN REDACTADO CÓDIGO DE COMERCIO EL liANCO DE LONDRES -

SUFRIÓ UNA GRAVE CRISIS, SUSCITADA POR LA CONCESIÓN DEL MONOPQ 

LIO DE EMISIÓN DE BILLETES HECHA AL BANCO ANTES REFERIDO, 

~ESULTA PUES QUE EL CóDJGO DE COMERCIO DE 1884 CONSTITQ 

YE PARA NUESTRO PAÍS LA PRIMERA LEY fEDERAL QUE REGULÓ LA Ml\T5_ 

RIA BANCARIA Y, A PARTIR DE ENTONCES. EL ESTABLECIMIENTO DE -

BANCOS DE CUALQUIER ESPECIE, REQUIRIÓ AUTORIZACIÓN DEL GOBIER

NO fEDERAL, DEBIÉNDOSE CONSTITUIR CON ARREGLO A LA LEY GENERAL 

DE SOCIEDADES MERCANTILES. ES DECIR. EN SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

UE ÉSTE PERÍODO, SALTAREMOS HASTA EL ANO DE 1917, EN EL 

l.IUE SE PROMULGÓ LA CONSTITUCIÓN PoLfTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS: EN VIRTUD DE QUE DICHO ORDENAMIENTO JURÍDICO, INCO~ 

PORÓ EN SU ARTÍCULO 28 UN PRINCIPIO REALMENTE IMPORTANTE QUE -

ES EL CONSISTENTE EN LA EMISIÓN DE BILLETES Y ACUÑACIÓN DE MO

NEDA. l'IONOPOLIO QUE QUEDARÍA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A CARGO 

DEL ESTADO, ENCARGÁNDOSE ESTA ACTIVIDAD AL BANCO CENTRAL, 

UERIVADO DE ÉSTE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, HUBO LA NEC5_ 

SIDAD DE CREAR EL llANCO CENTRAL:. MISMO QUE FUÉ POSIBLE CUANDO_ 

SE EXPIDE LA LEY URGÁNICA DEL BANCO DE ltéXICO EL 28 DE AGOSTO_ 

DE 192~. BANCO DEL CUAL YA NOS HEMOS REFERIDO, 

ASÍ TENEMOS QUE, LA ACTIVIDAD BANCARIA QUEDÓ REGULADA -

POR LA LEY liENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y URGANIZACIO--
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NES AUXILIARES DE 1941, EN DONDE CON SUS MÚLTIPLES REFORMAS 1~ 

CLU[DA LA DE 197!1, SE INCORPORÓ AL SISTEMA BAHCARIO i1EXICAllO -
EL CONCEPTO DE HANCA MÚLTIPLE, 

tS A PARTIR DE ESTE MOMENTO EN QUE LA ESTRUCTURA DEL -
SISTEMA BANCARIO MEXICANO ADOPTA LA CONFIGURACIÓN QUE ACTUAL-
MENTE SE LE CONOCE. 

POR OTRA PARTE, EL AUTOR SALDAÑA ALVÁRtZ, SE REFIERE A_ 
LA BANCA MÚLTIPLE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA BANCA MÚLTIPLE YA RECONOCIDA COMO UNA NUEVA CLASE -
DE BANCO DENTRO DE LA LEY BANCARIA, AÚN CUANDO ES EL PRODUCTO_ 
DE LA EVOLUCIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE LA BANCA ESPECIALIZADA, 
PASANDO POR EL PROCESO DE LOS GRUPOS FINANCIEROS, ES REALMEtlTE 
Uil HUEVO TIPO DE INSTITUCIÓN DE CRÉDITO EH UUESTRO SISTEMA BA~ 
CARIO, QUt LE HA PERMITIDO ALCAllZAR A LA BANCA 11 RIVADA DEL --
PAfS, SU HÁS ALTO GRADO DE DESARROLLO EN LATINOAHÉRICA",(115) 

tS NECESARIO HACER DEL CONOCIMIENTO QUE LA LEY GENERAL_ 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGAHIZACIOHES AUXILIARES MENCIQ 
HAllA CUALE.S ERAN LAS RAHAS QUE INTEGRABAN LOS BANCOS ESPECIALl 
ZADOS, SEÑALANDO LOS SIGUIENTES: 

Al l!AllCOS DE UEPÓSITO, 

B) SOCIEDADES flNAHCIERAS, 

c) 8ANCOS rilPOTECARIOS. 

D) l!ANCOS DE CAPITALIZACIÓN, 

E) llANCOS DE AHORRO Y PRÉSTAMO PARA LA VIVIEtrnA, 

(OMO SE DIJO CON ANTERIORIDAD, CON LA REFORMA A LA LEY_ 

(115) SALDAÑA ALVÁREZ JORGE, MANUAL DEL fUNCIONARIO 8ANCARIO.
€DICIONES JORGE SALDANA ALVÁREZ. MÉXICO 1984. pp, 48 y 49. 
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ÜENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE 1978. SE DIÓ PASO A LA_ 

CREACIÓN DErlTRO DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO DE LA BANCA MIÍL

TIPLE. LA CUAL TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LAS FUNCIONES QUE 

DESEMPEÑABAN LOS BANCOS ESPECIALIZADOS: ES DECIR. EJERCERÁ LAS 

FUNCIONES DE BANCO DE DEPÓSITO. SOCIEDAD FINANCIERA. BANCO HI

POTECARIO, BANCO OE CAPITALIZACIÓN. Y POR ÚLTIMO. SANCO DE AHQ 

RRO Y PRÉSTAMO PARA LA VIVIENDA, 

D) f NSTI TUC 1 ONES DE ilANCA DE ÜESARROLLO, 

tN CUANTO A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO DE BAN

CA DE DESARROLLO SE REFIERE. COMENTAREMOS QUE SU FUNCIÓN SERÁ_ 

MÁS ESPEC ÍF 1 CA CONFORME A SU PROP 1 A LEY ORGÁNICA, 

SENALANDU AL EFECTO EL UR. /\COSTA ~OMERO: 

"CONFORME A SU LEY ORGÁNICA LAS SOCIEDADES DE BANCA DE -

DESARROLLO TIENEN UN OBJETO MÁS ESPECÍF JCO QUE LAS DE BANCA -

MÚLTIPLE. CONFORME A LA PROPIA LEY. ACLARANDO QUE TODAS SON -

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, AÚN LAS DE DES,\RROLLO", (116) 

VE LA c 1 TA DEL VR. AcOSTA ROMERO. SE INF 1 ERE QUE LAS --

SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO DE BANCA DE DESARROLLO TEN--

DRAN POR OBJETO EL OTORGAR APOYOS Y CRÉDITOS FINANCIEROS A LOS 

DIVERSOS SECTORES DEL PAÍS. 

tJEMPLO DE LO ANTERIOR, EL BANCO ~ACIONAL DEL tJÉRCITO Y 

fuERZA ~ÉREA Y ARMADA .. TENDRA POR OBJETO OTORGAR APOYOS FINAN

CIEROS A LOS MIEMBROS DEL tJÉRCITO, fuERZA i\ÉREA Y ARMADA MEX! 

~ANA: EL ÜANCO "ACIONAL DE COMERCIO tXTERIOR. IMPULSARÁ DENTRO 

DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA Y CON APOYOS CREDITICIOS HACIA LA_ 

PEQUEÑA Y MEnlANA INDUSTRIA LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES; 

Y, DE ESTA MISMA FORMA. LOS DEMÁS BANCOS NACIONALES DE CRÉDITO 

EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCJA, TENDERÁN A UN DESA

RROLLO EQU 1L1 BRADO DE LA ECONOM f A NAC 1 ONAL, 

(!lfi) ACOSTA foHERO MIGUEL, Up, C IT,. P, 1/3, 
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POR OTRA PARTE, EL TRATADISTA ITALIANO ALDRIGHETTI SEÑ~ 

LA: 

"LAS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LAS INSTITUCIONES 

NACIONALES DE CRÉDITO QUE LOS DISTINGUEN DEL RESTO DE LOS QUE_ 

CONSTITUYEN EL SISTEMA BANCARIO DEL PAÍS, CONSISTEN: 

A) EN QUE EL GOBIERNO FEDERAL SUSCRIBE LA MAYOR PARTE -

DE su CAPITAL SOCIAL 6. NO SIENDO ÉSTE EL CASO. GOZA DEL DERg 

CHO DE VETAR LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO OE ADHINISTRACIÓN, -

PUDIENDO COEXISTIR AMBAS SITUACIONES: 

o) EN LA ATR IBUC 1 ÓN DE FUNCIONES DE CARÁCTER MUY ESPE-

C l AL, DE INTERÉS GENERAL, A DESEMPEÑAR EN EL HERCADO DE CRÉDI

TO DEL PAÍS, PRINCIPALMENTE EN AQUÉLLOS SECTORES NO ATENDIDOS_ 

POR LA BANCA PRIVADA Y 

c) EN QUE SUS ACTIVIDADES NO DEBEN SUBORDINARSE NECESA

R 1 AMENTE AL F 1 N DE OBTENER UT 1 Ll DA DES, ffo PUEDEN COHS IDERARSE_ 

COHO CARACTERÍSTICA GENERAL DE LAS INSTITUCIONES U ORGANIZACIQ 

NES NACIONALES SU REGULACIÓN POR UNA LEY ESPECIAL PUESTO QUE -

PUEDEN EXISTIR Y DE HECHO EXISTEN ALGUNOS, REGIDOS POR LA LEY_ 

BANCARIA COMúN",(117) 

EN EFECTO. PARA QUE SE PUEDA CONSIDERAR QUE UN BANCO ES 

DEL ESTADO, ESTE TENDRÁ QUE SER EL ACCIONISTA MAYORITARIO DE -

LA SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, ES DECIR, TENDRÁ OUE SER EL -

TITULAR DE CUANDO MENOS EL 06% DE LAS ACCIONES QUE INTEGRAN LA 

SOCIEDAD HACIONAL DE CRÉDITO Y, ADEHÁS DE TENER Y GOZAR EL DE~ 
RECHO DE PODER VETAR LAS DECISIONES Y RESOLUCIONES DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN; DEBIÉNDO ESTAR EN EL ENTENDIDO DE OUE LAS -

SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO SE REGULARAN POR LO OUE DETEg 

MINE EXPRESAMENTE SU LEY ORGÁNICA, CONSTITUYENDO ESTO LA REGLA 

GENERAL; SIENDO LA EXCEPCIÓN A LA REGLA OUE, ALGUNAS SOCIEDA--

(117) ALDRIGHETTI ANGELO, TÉCNICA BANCARIA, VERSIÓN ESPAÑOLA -
DE FELIPE DE J, TENA Y ROBERTO lóPEZ. FONDO DE CULTURA tCONÓMl 
CA, ~ÉXICO 1949. p, 172, 
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DES NACIONALES DE CRÉDITO, COHO LO SON LAS ORGANIZACIONES AUX! 

LIARES, ESTARAN REGULADAS POR LA LEGISLACIÓN BANCARIA COH~N. 

!'/,!>,- UPERACIONES BANCARIAS, 

LAS OPERACIONES BANCARIAS. LAS ANALIZAREHOS DESDE DOS -

PUNTOS DE VISTA: DESDE EL PUNTO DE VISTA ACTIVO. QUE SERÁ CUAfi 

DO LA INSTITUCIÓN BANCARIA CANALIZA SUS CRÉDITOS HACIA LOS --

USUARIOS; Y DESDE EL PUNTO UE VISTA PASIVO CUANDO LA SOCIEDAD_ 

MERCANTIL PROCURA LA CAPTACIÓN DE RECURSOS A TRAVÉS DE LOS HE

CANISMOS PREVIAHENTE ESTABLECIDOS PARA LA OBTENCIÓN DE RECUR-

SOS, 

LLAHA NUESTRA ATENCIÓN QUE EL AUTOR CARLOS GILBERTO V1-

LLEGAS, COMENTA QUE SON TRES LOS PUNTOS DE VISTA POR LOS QUE -

SE PUEDE ANALIZAR A LAS OPERACIONES BANCARIAS: 

"UESDE ANTIGUO ESTAS OPERACIONES HAN SIDO CLASIFICADAS_ 

EN ACTIVAS. PASIVAS Y NEUTRAS, ACTIVAS SON AQUELLAS QUE FJGU-

RAN EN EL "ACTIVO" DEL BANCO Y POR LAS CUALES EL BANCO SUM!Nlj¡ 

TRA D 1 NERO AL CLIENTE, 

l'ASIVAS SON LAS QUE FIGURAN EN EL 
0

PASIVO" DEL BALANCE_ 

DEL BANCO Y POR LAS CUALES EL BANCO REC !BE FONDOS DE SUS CL 1 Efi 

TES, 

~EUTRAS SON AQUÉLLAS QUE NO PUEDEN SER 1NCLU1 DAS EN LAS 

ANTERIORES", (118) 

tSTAS APRECIACIONES SON CONTEMPLADAS POR LA DOCTRINA -

ARGENTINA: RESULTANDO HUCHO HÁS IMPORTANTE VER COMO ESTAN CON

SIDERADAS LAS OPERACIONES BANCARIAS EN LA DOCTRINA MEXICANA, 

(118) ~ILBERTO VILLEGAS CARLOS. COMPENDIO JURÍDICO. TÉCNICO Y_ 

PRÁCTICO DE LA ACTIVIDAD BANCARIA, tDICIONES DE ~ALMA, BUENOS_ 

AIRES 1989. P, 78. 



IDO 

tN PRINCIPIO, DEBEMOS DISTINGUIR ENTRE OPERACIÓN DE CRg 
DITO Y OPERACIÓN BANCARIA. EN VIRTUD DE QUE UNA OPERACIÓN DE -
CRÉDITO EN SENTIDO ESTRICTO se PUEDE CONSIDERAR COMO UN NEGO-
CIO JURÍDICO EN QUE EL CRÉDITO EXISTE, 

tL UR, CERVANTES AHUMADA SEÑALA: 

"tia DEBE CONFUNDIRSE EL TÉRMINO "OPERACIÓN DE CRÉDITO"_ 
EN SENTIDO ESTRICTO CON "OPERACIÓN BANCARIA", PROPIAMENTE HA-
BLANDO NO PUEDE DECIRSE QUE EXISTAN JURÍDICAMENTE OPERACIONES_ 
BANCARIAS, YA QUE T.\LES OPERACIONES CONSISTEN EN UN NEGOCIO -
JURÍDICO DE TIPO GENERAL, QUE SE CALIFICA DE BANCARIO SÓLO POR 
EL SUJETO" .(119) 

AHORA BIEN, PARA DISTINGUIR LA OPERACIÓN DE CRÉDITO DE_ 
LA FUNCIÓN BANCARIA, EL AUTOR llACE REFERENCIA A LA FUNCIÓN 111~ 

HA DE LA EMPRESA BANCARIA• INDICANDO QUE ESTA FUNCIÓN CONSISTE 
EN LA INTERMEDIACIÓN PROFESIONAL DEL COMERCIO DEL DINERO Y DEL 
CRÉDITO. 

POR SU PARTE, EL AUTOR 8AUCHE 6ARCIADIEGO, SEÑALA: 

"LA VISIÓN FUNDAMENTAL DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO_ 
ES ACTUAR COMO INTERMEDIARIAS EN EL CRÉDITO, CENTRALIZANDO PR! 
MERO LOS CAPITALES DISPERSOS QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES Y -
REDISTRIBUYÉNDOLOS LUEGO EN OPERACIONES DE CRÉDITO EN FAVOR DE 
QUIENES NECESITAN EL AUXILIO DEL CAPITAL PARA PRODUCIR",(120) 

PoR CUANTO HACE A LA CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES -
BANCARIAS, NUESTRO AUTOR REFIERE QUE SON TRES LAS OPERACIONES_ 
BANCARIAS A SABER, LAS OPERACIONES ACTIVAS, PASIVAS Y NEUTRA-
LES, 

CABE MENCIONAR QUE PARA EL UR. CERVANTES AHUMADA. LAS -
OPERACIONES NEUTRALES LAS DENOMINA SERVICIOS BANCARIOS: 

(119) Up, CIT., P. 209. 
(120) 8AUCHE 6ARCIADIEGO MARIO, OPERACIONES liANCARIAS, EDITO-
RIAL PORRÚA• S.A •• MÉXICO 1975, P. 35. 
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"SON SERVICIOS BANCARIOS LAS OPERACIONES DE SIMPLE MEDIACION -

(INTERVENCIÓN EN LA CREACIÓN DE OBLIGACIONES Y EN SU COLOCA--

CIÓN; FIDEICOMISOS, OPERACIONES DE MEDIACIÓN EN PAGOS, ETC.J,

y LAS OPERACIONES DE CUSTODIA (DEPÓSITOS REGULARES, DEPÓSITOS_ 

EN CAJAS DE SEGURIDAD, ETC,)",(121) 

UPERACIONES NEUTRALES 6 SERVICIOS BANCARIOS, A NUESTRO_ 

JUICIO TENDERÁN SIEMPRE AL MISMO FIN: A LA INTERMEDIACIÓN DE 

MANERA PROFESIONAL EN LA COMERCIALIZACIÓN DEL DINERO Y DEL CRÉ, 

DITO, 

CITANDO A LAS IDEAS DEL TRATADISTA KODRÍGUEZ Y KODRí--

GUEZ, EL AUTOR t!AUCHE UARCIADIEGO SENALA: 

"tXISTEN DOS CLASES FUNDAMENTALES DE OPERACIONES DE LOS 

BANCOS: LAS DE INTERMEDIACIÓN EN EL CRÉDITO. QUE SON LAS ACTI

VAS y LAS PASIVAS. POR UN LADO y. POR EL orno. LAS OPERACIONES 

NEUTRALES Ó DE MEDIACIÓN; DADA LA FUNCIÓN DE INTERMEDIACIÓN -

DEL CRÉDITO QUE ES LO TÍPICO DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS• -

SE COMPRENDE QUE ESA DISTINCIÓN DE OPERACIONES PASIVAS, QUE -

REPRESENTAN LA CORRIENTE DE CAPITALES QUE FLUYAN HACIA LAS IN~ 

TITUCIONES DE CRÉDITO, Y ACTIVAS. QUE SIGNIFICA LA SÁLIDA DE -

ESOS MISMOS CAPITALES HACIA LAS EMPRESAS MERCANTILES. INDUs--

TRIALES. HACIA LOS PARTICULARES QUE LOS NECESITAN. RECOGE LA -

ESENCIA MISHA DE ESTAS OPERACIONES", <122) 

roDEMOS CONSIDERAR QUE LAS OPERACIONES PASIVAS SE EN--

CUENTRAN REPRESENTADAS FIELHENTE POR LOS DEPÓSITOS BANCARIOS.

LA EHISIÓN DE OBLIGACIONES Y DE OTROS TÍTULOS; EN CAMBIO, LAS_ 

APERTURAS DE CRÉDITO SIHPLE Y EH CUENTA, LOS ANTICIPOS CRÉDJ. 

TO SOBRE MERCANCÍAS. ASÍ COHO LOS CRÉDITOS COMERCIALES INDU~ 

TRIALES, REPRESENTARÁN A LAS OPERACIONES ACTIVAS, 

CON LOS EJEMPLOS ANTERIORES, OBSERVAMOS CLARAMENTE LAS_ 

DOS ETAPAS CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD BANCARIA: LA PRIME-

<lZll UP. CIT •• p, 2!0. 
(l¿z) Up. CIT .. P. 35. 
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RA DE ELLAS, CONSISTE EN LA MANERA DE CAPTAR FONDOS PROVENIEN
TES DE LOS CLIENTES (OPERACIONES PASIVAS); LA SEGUNDA DE ESTAS 
ETAPAS, CONSISTE EN LA REDISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS CAPTADOS, 
A TRAVÉS DEL CRÉDITO (OPERACIONES ACTIVAS), 

roR LA NATURALEZA DEL TEMA QUE SE TRATA EN EL PRESENTE 
TRABAJO DE TÉS!S, PONDREMOS MAYOR ATENCIÓN EN LAS LLAMADAS OP~ 

RACIONES PASIVAS, PUESTO QUE SON LAS QUE TIENEN MAYOR TRASCEN
DENCIA DENTRO DEL ESTUDIO QUE SE EFECTÚA DE LOS DEPÓSITOS BAN
CARIOS DE TfTULOS DE CRÉDITO; DEPÓSITOS QUE JUNTO CON LOS DE -
DINERO, REPRESENTAN CABALMENTE A LAS OPERACIONES PASIVAS, 

Nos BASTA ANALIZAR AL TRATADISTA RoDRfGUEZ y RoDRfGUEZ_ 
QUE SEÑALA: 

"LAS OPERACIONES PASIVAS REPRESENTAN AQUÉLLAS ACTIVIDA
DES, MEDIANTE LAS CUALES EL BANCO RECIBE CRÉDITO, OBTIENE CAPl 
TALES DE DIVERSAS PROCEDENCIAS PARA DISPONER DE ELLOS, DESDE -
EL PUNTO DE VISTA CONTABLE. SE TRADUCEN EN ASIENTOS DEL DEBE Ó 

EN PARTIDAS DEL PASIVO DEL BALANCE, PUESTO QUE SON DEUDAS DE -
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDIT0",(123) 

PARA QUE CONCLUYA EXPRESANDO: 

"EL GRUPO MÁS CARACTERfST!CO Y DESTACADO DE ELLOS ESTÁ_ 
FORMADO POR LAS OPERACIONES DE DEPÓSITO, 

LAS OPERACIONES PASIVAS REPRESENTAN LA BASE DE LA ECONQ 
Hf A DE TODAS LAS !NST!TUC!ONES DE CRÉDITO MODERNAS. QUE NO PO
DRÍAN CONCEBIRSE SIN UN AMPLIO CAPITAL AJENO, DE HANEJD".(121J) 

UENTRO DE LAS OPERACIONES PASIVAS. ENCONTRAMOS A LOS -
DEPÓSITOS BANCARIOS, QUE CONSTITUYEN AL GRUPO MÁS CARACTERÍSTl 
CO DE ÉSTAS OPERACIONES Y ADEMÁS REPRESENTATIVO, 

(123) RODRÍGUEZ y t!ODRÍGUEZ jEsús. llERECHO BANCARIO. ED1rn--
RlAL PoRRÚA. S.A •• MÉXICO 198U. P. 32. 
(l;¿t¡) fBIDEH,. p, 33. 
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Los DEPÓSITOS BANCARIOS CONTEMPLAN TAMBIÉN. LA CLASIFI

CACIÓN CLÁSICA DE LOS CONTRATOS DE DEPÓSITO; ES DECIR, DEPÓSI

TOS BANCARIOS REGULARES Y DEPÓSITOS BANCARIOS IRREGULARES, QUE 

A SU VEZ PUEDEN SER DE DINERO Y DE TÍTULOS DE CRÉDITO, 

POR NO CORRESPONDER AL OBJETO DEL PRESENTE TRABAJO, ME!i 

CIONAREMOS ÚNICAMENTE CUALES SON LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE -

DINERO. SIN AHONDAR EN SITUACIONES CONCRETAS Y CUESTIONES PUR[l 

MENTE TÉCNICAS; POR LO QUE SE REFIERE A LOS DEPÓSITOS BANCA--

RIOS DE TÍTULOS. COMENTAREMOS ALGO ACERCA DE LOS DEPÓSITOS --

IRREGULARES Y, EN CAMBIO, SÍ AHONDAREMOS EN LOS DEPÓSITOS REGQ 

LARES EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL PRESENTE TRABAJO, 

POR LO QUE SE REF 1 ERE A LOS DEPÓSITOS BANCAR 1 OS REGULA

RES DE DINERO. LA LEY GENERAL DE TfTULOS DE CRÉDITO. EN SU AR

TICULO 2b8 ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE: 

"ARTICULO 2b8. Los DEPÓSITOS QUE SE CONSTITUYAN EN CAJA. 

SACO Ó SOBRE CERRADOS, NO TRANSFIEREN LA PROPIEDAD AL DEPOSIT[l 

RIO, Y SU RETIRO QUEDARÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES -

QUE EN EL CONTRATO MISMO SE SEÑALEN", 

Es DECIR. QUE ES EL ÚNICO CASO DE DEPÓSITO BANCARIO RE

GULAR QUE CONTEMPLA LA LEY, AL NO PERMITIR QUE LA PROPIEDAD P[l 

SE AL CEPOS ITAR 1 O -BANCO-, 

POR SU PARTE, EL UR, CERVANTES AHUMADA SEÑALA EN SU LI-

BRO: 

"), fORMA DE DEPÓSITO BANCARIO REGULAR DE DINERO,- PARA 

llUE EL DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO PUEDA CONSIDERARSE COHO RE

GULAR Ó VERDADERO DEPÓS 1 TO, LA REGULAR 1 DAD DEBE PACTARSE, Y D~ 

BERÁ CONSTITUIRSE "EN CAJA, SACO Ó SOBRE CERRADOS" (ART .2ti8), 
SóLO EN ESTE CASO EL DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO SE CONSIDERA

RÁ REGULAR. Y NO TRANSMITIRÁ LA PROPIEDAD DE LA COSA AL BANCO_ 

DEPOSITARIO", <125) 

( 125) l)p, C IT,. P, 232, 
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tN RELACIÓN A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS IRREGULARES DE DI
NERO, NOS CONCRETAREHOS A HENCIONAR QUE, ÉSTOS DEPÓSITOS PUE-
DEN SER A LA VISTA. A PLAZO Y EN CUENTA DE AHORROS. 

A SU VEZ, LOS DEPÓSITOS BANCARIOS IRREGULARES DE DINERO_ 
EFECTUADOS A LA VISTA, SE SUBDIVIDEN EN CUENTA CORRIENTE DE -
CHEQUES; SIN TÉRHINO FIJO, NO HAYOR DE jl DÍAS; Y POR ÚLTIHO -
CON PREAVISO HENOR DE] DÍAS. 

Los DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO EFECTUADOS BAJO LA CA
RACTERÍSTICA DE IRREGULARES. TENDRÁN LA PARTICULARIDAD DE QUE_ 
SÍ TRASHITEN LA PROPIEDAD AL DEPOSITARIO -BANCO-: Y. EN CONSE
CUENCIA, EL DEPOSITARIO SÍ PODRÁ HACER USO DE LOS BIENES DEPO
SITADOS, SIEHPRE Y CUANDO AL REQUERIHIENTO DE DEVOLUCIÓN POR -
PARTE DEL DEPOSITANTE, AQUÉL LOS RESTITUYA EN LA MISMA CANT1-
DAD Y ESPECIE, 

tL AUTOR 8AUCHE ÜARCIADIEGO. SENALA HACIENDO ALUSIÓN A -
LAS DOS CLASES DE DEPÓSITOS BANCARIOS: 

"HAJO EL SEGUNDO ASPECTO, UNA DIFERENCIA AÚN HÁS RELEVA~ 
TE, EN ORDEN A LA ESTRUCTURA JURÍDICA UE LOS CONTRATOS. CONSI§ 
TE EH EL.HECHO QUE EN EL CASO DEL DEPÓSITO DE NUHERARIO SE ocg 
RRE A LA FIGURA DEL DEPÓSITO IRREGULAR, EN CUANTO LA BANCA AD
QUIERE, CON LA PERFECCIÓN DEL CONTRATO, LA PROPIEDAD DE LAS -
SUHAS DEPOSITADAS CONTRA LA OBLIGACIÓN DE RESTITUÍR EL TANTUN
DEH EN LA HISHA ESPECIE HONETARIA, EN LA HIPÓTESIS DEL DE
PÓSITO DE TÍTULOS. TRATÁNDOSE DE DEPÓSITO REGULAR. QUEDA EX--
CLUÍDA UNA POSIBILIDAD DE ESE GÉNERO POR LA BANCA. QUE. EN CAtl 
BIO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE CUSTODIAR LOS TÍTULOS, DE AOMINIS
TRARLOS Y DE RESTITUIRLOS EN SU PROPIA IDENTIDAD".(126) 

roR CUANTO HACE A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE TÍTULOS DE_ 
CRÉDITO EN SU FASE DE REGULARES, NOS CONCRETAREHOS A MENCIONAR, 

"QUE PUEDEN SER SIMPLES Ó BIEN. EN ADMINISTRACIÓN: YA QUE DE Dl 
CHOS TÍTULOS SE HABLARÁ PARTICULARMENTE EN LOS INCISOS "A Y 8". 

(!Zo) BAUCHE bARCIADIEGO MARIO. Up, C1T,, P, q~, 
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RESPECTIVAMENTE, DEL PUNTO lV.b, 

tN SU FASE IRREGULAR, EL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE 
CRÉDITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 'L/ti DE LA LEY tiENERAL_ 
DE TÍTULOS DE CRÉDITO; SE.DEBE DE PACTAR. PUES EN CASO CONTRA
RIO, SE PRESUMIRÁ QUE EL CONTRATO DE DEPÓSITO SE CELEBRÓ EN -
FORMA REGULAR, 

TEXTUALMENTE EL REFERIDO ARTÍCULO ESTABLECE: 

"ARTÍCULO Zfo.- tL DEPÓSITO BANCARIO DE TfTULOS NO TRAN.§ 
FlERE LA PROPIEDAD AL DEPOSITARIO. A HENOS QUE. POR CONVENIO -
ESCRITO, EL DEPOSITANTE LO ºAUTORICE A DISPONER DE ELLOS CON -
OBLIGACIÓN DE REST!TU ÍR OTROS TANTOS TÍTULOS DE LA HISHA ESPECIE", 

tL PROPIO ARTÍCULO POR SÍ MISMO SE EXPLICA. AL REGULAR -
AL MISMO TIEMPO LA EXCEPCIÓN A LA REGLA; REGLA QUE RESULTA SER 
CONTRARIA A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO. 

tL UR, CERVANTES AHUMADA MANIFIESTA: 

"tL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO TIENE UNA -
REGLAMENTACIÓN QUE. EN SUS ASPECTOS GENERALES. PUEDE CONSIDE-
RARSE APLICABLE A TODO DEPÓSITO DE TÍTULOS. YA QUE TAL OPERA-
CIÓN NO ES EXCLUSIVAMENTE BANCARIA, tN EL DEPÓSITO DE TÍTULOS 
LA REGLA ES CONTRARIA AL DEPÓSITO DE DINERO; LA REGUL

0

ARIDAD SE 
PRESUME Y LA IRREGULARIDAD (O SEA LA TRASMISIÓN DE LOS TÍTULOS 
AL BANCO DEPOSITARIO) DEBE PACTARSE EXPRESAMENTE (ART, 27ti), -
SóLO PODRÁN SER OBJETO DE DEPÓSITO IRREGULAR LOS TfTULOS FUNG! 
BLES Ó DE MERCAD0•,(1~7) 

tN RELACIÓN A LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES. ESTABLECEREMOS 
EN PRINCIPIO QUE QUIENES DEBEN DE CREAR ESTA CLASE DE OBLIGA-
CIONES, SERÁN LAS SOCIEDADES MERCANTILES. EN FORMA PARTICULAR_ 
LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, 

(12,l Up, C1T •• pp, 2)~ Y 'L5ti, 
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~EGULADOS POR EL ARTICULO LU~ DE LA LEY uENERAL DE TITu
LOS Y UPERACIOHES DE CRÉDITO. tSTABLECIENDO LOS REQUISITOS Y -
EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN Y DE EMISIÓN DE LAS MENCIONADAS -
OBLIGACIONES; ENTENDIÉNDOSE POR EMISIÓN EL MOMENTO EN QUE SE -
PONE EN CIRCULACIÓN EL TITULO. 

AHORA BIEN. PARA EL PROCESO DE CREACIÓN Y EMISIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES. EL UR, CERVANTES AHUMADA CINTEMPLA TRES MOMENTOS 
FUNDAMENTALES: 

"A) tL MOTIVO Ó CAUSA REMOTA POR LA CUAL LA SOCIEDAD PRQ 
CEDE A LA CREACIÓN DE LOS VALORES, PARA CONSTITUIR UN CRÉDITO_ 
COLECTIVO EN SU CONTRA, 

B) ~L MOMENTO DE LA CREACIÓN, tSTE MOMENTO SE DIVIDE EN_ 
DOS TIEMPOS; EL ACTA NOTARIAL DE CREACIÓN Y LA CREACIÓN MATE-
RIAL DE LOS TfTULOS, QUE CULMINA CON LA SUSCRIPCIÓN DE LOS MI~ 
MOS POR LAS PERSONAS AUTORIZADAS, 

c) ~L MOMENTO DE LA EMISIÓN. Ó SE"l\ EL ACTO DE PONER EN -
CIRCULACIÓN LOS VALORES YA CREADOS Ó INCORPORADOS EN LOS TITU
LOS", (1L8) 

cH EFECTO. EXISTE PLENA IDENTIFICACIÓN ENTRE LAS DOS ÚL
TIMAS ETAPAS. QUE NO DAN OPORTUNIDAD A CONFUSIÓN EN LA EMISIÓN 
DE TfTULOS DE CRÉDITO; TODA VEZ QUE COMO ASENTAMOS. LA CREA--
CIÓN ES EL ACTO MISMO DE DARLE VIDA A UN TfTULO DE CRÉDITO. Ó_ 
BIEN. COMO DICE EL AUTOR. "EL ACTA DE CREACIÓN ES LA FUENTE DE 
DONDE EMANAN LOS TfTULOS"(l29); MIENTRAS QUE LA EMISIÓN. ENTE~ 

DIDA EN EL SENTIDO MÁS ESTRICTO Y NO EL LITERAL, VENDRÁ A CON
SISTIR EN EL MOMENTO EN QUE SE PONE EH CIRCULACIÓN EL DOCUMEN
TO CREADO, 

POR CUANTO HACE A LA EMISIÓN DE TITULOS SERIALES, NOS -
CONCRETAREMOS A MENCIONAR QUE ESTOS SE CLASIFICAN EN: 

ClZ8) UP, CIT .. P. 1'1.5. 
(129) {BIDEM. p, 145, 
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A) l!ONOS DEL ESTADO, 

B) BONOS ftNANCIEROS, l!ONOS HIPOTECARIOS Y BONOS DE AHO

RRO; Y 

c) (~DULAS HIPOTECARIAS, 

INDICANDO EN FORMA GENERAL QUE ESTAS OBLIGACIONES SON 

CONSIDERADAS ESPECIALES, EN VIRTUD DEL SUJETO QUE LAS CREA, 

!V.6.- UEPÓSITOS BANCARIOS, 

UE LOS DEPÓS 1 TOS BANCARIOS, EN SUS DOS FORMAS, DE DINERO 

Y DE TÍTULOS, MENCIONAREMOS QUE TAMBl~N PRESENTA LA TRADICIO-

NAL CLASIFICACIÓN DE LOS DEPÓSITOS: REGULARES E IRREGULARES, 

Los DEPÓSITOS BANCARIOS REGULARES DE DINERO. TIENEN POR_ 

OBJETO ÚNICAMENTE DINERO EN .MONEDA NACIONAL Ó EN DIVISAS Ó MO

NEDAS NACIONALES Ó EXTRANJERAS• Y EN ESTE CASO, OBSERVAMOS QUE 

NO SE TRANSFIERE LA PROPIEDAD DEL DINERO DEPOSITADO AL DEPOSI

TARIO; SITUACIÓN QUE ASÍ NOS LA HACE VER EL rlAESTRO llAFAEL DE_ 

r 1 NA VARA, QUE AL EFECTO SEÑALA: 

•t:L DEPÓSITO ES REGULAR CUANDO NO SE TRANSF 1 ERE LA PRO-

P l EDAD DEL DINERO DEPOSITADO AL DEPOSITARIO. tSTO SUCEDE CUAN

DO EL DINERO DEL DEPÓSITO QUEDARA SUJETO A LOS T~RHINOS Y CON

DICIONES QUE EH EL CONTRATO RESPECTIVO SE HAYAN PACTADO, (ART, 

26!1 DE LA LEY ÜENERAL DE T!TULOS Y LIPERACIONES DE CR~DITo•CJ30) 

tN EFECTO, ES EL ARTfCULO 268 DE LA LEY tiENERAL DE TfTU

LOS Y LIPERACIONES DE CR~DITO EL QUE REGULA ESTA CLASE DE DEPÓ

SITO, ESTABLECIENDO EXPRESAMENTE QUE ESTE DEPÓSITO NO TRANSFI!;. 

RE LA PROPIEDAD DEL DINERO DEPOSITADO AL DEPOSITARIO EN LOS -

CASOS QUE EL PROPIO ARTÍCULO MENCIONA: AGREGANDO ADEMÁS QUE, -

POR TRATARSE DE UN DEPÓSITO REGULAR, TENDRÁ EL DEPOSITARIO LA_ 

(!30) UE ~INA VARA llAFAEL, Up, CIT., p, ~~9. 
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OBLIGACIÓN DE RESTITUÍR LA MISMA COSA QUE FUÉ OBJETO DE LA --
GUARDA Y CONSERVACIÓN •. 

~OR LO QUE SE REFIERE A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS IRREGULA 
RES DE DINERO. DIREMOS QUE ESTOS PUEDEN SER: A LA VISTA. A PL~ 
ZO Y A CUENTA DE AHORROS, 

LOS DEPÓSITOS A LA VISTA A SU VEZ SE SUBDIVID~N EN: 

Al IlEPÓSITOS EN CUENTA UE CHEQUES: SON AQUÉLLOS DEPÓSI-
TOS QUE SE CONSTITUYEN EN UN ESTABLECIMIENTO BANCARIO, QUEDAN
DO AUTORIZADO EL DEPOSITAHTE PARA HACER LIBREMENTE REMESAS EN_ 
EFECTIVO PARA ABONO DE SU CUENTA, Y A DISPONER TOTAL Ó PARCIA]. 
MENTE DE LA SUMA DEPOSITADA MEDIANTE CHEQUES GIRADOS A CARGO -
DEL DEPOSITARIO, SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 2o9, PÁRRAFO ( -
DE LA LEY uENERAL DE TíTuLos Y UPERACIONES oE CRÉDITO. 

Dl UEPÓSITOS SIN TÉRMINO FIJO. NO MAYOR DE :n DÍAS: És"
TOS DEPÓSITOS PUEDEN SER EQUIPARADOS A LOS DEPÓSITOS A LA VIS
TA EN SENTIDO ESTRICTO. 

C) UEPÓSITOS CON PREVIO AVISO MENOR DE 7 DÍAS: RESPECTO_ 
A ÉSTOS DEPÓSITOS. CABE HACER LAS MISMAS CONSIDERACIONES QUE -
EN LOS DEPÓSITOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR, 

los DEPÓSITOS BANCARIOS IRREGULARES DE DINERO A PLAZO. -
SE CONSIDERAN CONSTITUÍDOS EN TÉRMINO FIJO NO MAYOR DE 31 DÍAS, 
ó LOS RETIRABLES CON PREVIO AVISO DE MÁS DE 7 DfAS. 

1iSIMISMO. ESTA CLASE DE DEPÓSITDS PARA SU FUNCIONAMIENTO 
ADMITE TRES MODALIDADES: 

l.- ~UEDEN SER ACREDITADOS POR RECIBOS NOMINATIVOS, EXPÉ 
DIDOS POR LA INSTITUCIÓN DEPOSITARIA. Ó POR LIBRETAS EN QUE SE 
LLEVE NOTA AUTORIZADA OH LAS REMESAS DE LOS DEPOSITANTES. Ó SO
LO DE LAS PRIMERAS, 
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Z,- ~OR CONTRATOS ESPECIALES DE DEPÓSITO, Ó CERTIFICADOS 
DE IMPOSICIÓN: Y 

~.- POR ÚLTIMO, POR BONOS DE CAJA EXPEDIDOS CONFORME A -
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SIEMPRE QUE LA INSTITUCIÓN DEPOSl 
TARIA ESTÉ ESPECIALMENTE FACULTADA POR CONCESIÓN AL EFECTO, 

los DEPÓSITOS EN CUENTA DE AHORRO SON CONSIDERADOS COMO_ 
AQUÉLLOS DEPÓSITOS QUE TENGAN POR OBJETO PERMITIR Y FOMENTAR -
LA FORMACIÓN DE PEQUEÑOS AHORROS, LOS CUALES SERÁN ABIERTOS EN 
INSTITUCIONES ESPECIALMENTE AUTORIZADAS AL EFECTO -INSTITUCIO
NES BANCARIAS DE AHORRO-, QUEDANDO SUJETAS A LAS DISPOSICIONES 
ESPECIALES DE TUTELA CONTENIDAS EN ÉSTA LEY -!NSTI TUCIONES DE_ 
CRÉDITO- Y EN EL REGLAMENTO QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO rúBLICO DICTE, ESCUCHANDO LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN N~ 
CIONAL l!ANCARIA. 

UEJAMOS A UN LADO LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO Y 
COMENZAREMOS A HABLAR DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE TÍTULOS DE 
CRÉDITO, 

AL RESPECTO. ENCONTRAMOS EN ESTOS DEPÓSITOS DE IGUAL MA
NERA, LA CLASIFICACIÓN TRADICIONAL. ES DECIR, DEPÓSITOS REGUL~ 
RES Y DEPÓS !TOS 1 RREGULARES, 

Los DEPÓSITOS BANCARIOS IRREGULARES DE TÍTULOS DE CRÉDI
TO. SE CLASIFICAN SEGÚN EL TRATADISTA ITALIANO ASCARELLI EN -
DOS CLASES: 

"A) tN CUENTA CORRIENTE: IGUALMENTE LLAMADA CUENTA DE -
EFECTOS, CONSIDERADA COMO UN CASO ANORMAL: ESTANDO REGULADA -
POR EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY tiENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, EL CUAL REMITE EN LO CONDUCENTE. A LOS ARTÍCULOS -
Zti9 A 272 (DEPÓSITO EN CUENTA DE CHEQUES) Y, Z74 Y 275 (PRUE&\l 
DISPONIÉNDO QUE LAS ÓRDENES DE ENTREGA QUE EL DEPOSITANTE EXPl 
DA PARA DISPONER DE LOS TÍTULOS. NO SERÁN NEGOCIABLES. ES DE-
CIR. SE REMITE A LAS DISPOSICIONES SOBRE REMESAS Y ABONOS, --
CUENTAS INDISTINTAS, PLAZOS, LUGAR DE PAGO Y NORMAS SOBRE PRUg 
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BA, 

B) Los DEPÓSITOS EN FIRME DE TÍTULOS VALORES SE ENCUEN
TRAN REGULADOS POR EL ART'ÍCULO 276 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS_ 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO, SIENDO EL CASO NORMAL PREVISTO POR LA_ 
LEY" ,(131) 

EL ARTÍCULO QUE MENCIONA EL AUTOR, ESTABLECE CLARAMENTE 
Y EN FORMA EXPRESA QUE, PARA QUE EL DEPÓSITO SE CONSIDERE CELE-
BRADD EN SU CATEGORÍA DE IRREGULAR, ES NECESARIO QUE EXISTA PRE
VIAMENTE UN CDrlVENIO POR ESCRITO, EN DONDE EL DEPOSITANTE AUTOR! 
ZA AL DEPOSITARIO A DISPONER DE LOS T'ÍTULOS DE CRÉDITO MATERIA_ 
DE LA GUARDA Y CONSERVACIÓN, CON LA OBLIGACIÓN QUE PARTE DE ESTE. 
DE RESTITUÍR OTROS TÍTULOS DE LA MISMA ESPECIE, 

POR TANTO, SI NO EXISTE EL CONVENIO ESCRITO EN DONDE -
CONSTE LA AUTORIZACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDl 
TO, ENTONCES EL DEPÓSITO BANCARIO NO TRANSFIERE LA PROPIEDAD DE_ 
LOS DOCUMENTOS DEPOSITADOS Y ESTAREMOS EN CONSECUENCIA, HABLANDO 
DE UN DEPÓSITO REGULAR, 

LUEGO ENTONCES, AUNQUE LA LEY ESTABLEZCA EN SU ART'ÍCULO 
276 QUE EL DEPÓSITO QUE NOS OCUPA NO TRANSFIERE LA PROPIEDAD. -
SALVO PACTO O CONVENIO ESCRITO: A MI CRITERIO REQUERIR'ÍA ADEMÁS_ 
DEL CONVENIO ESCRITO QUE, AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL CONTRATO -
DE DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO, SE DETERMINARA EXPRg 
SAMENTE A T'ÍTULO DE QUÉ SE CELEBRE, -REGULAR O IRREGULAR-, PARA_ 
QUE EH CASO DE CONFLICTO, EL CARÁCTER DE REGULAR O IRREGULAR EX
PRESADO EN EL CONTRATO, OBRE COMO PRUEBA INDUBITABLE DE LA EXPRg 
SIÓN DE LA VOLUNTAD DE LOS CONTRATANTES, 

A ESTE RESPECTO, EL TRATADISTA ASCARELLI MANIFIESTA: 

•,,,, LA LEY PRESUPONE QUE EL DEPÓSITO DE TÍTULOS VALO
RES ES SIEMPRE DEPÓSITO REGULAR. A MENOS QUE POR CONVENIO ESCRI
TO EL DEPOSITANTE AUTORICE AL DEPOSITARIO A DISPONER DE ELLOS --

(131) AsCARELLI TULLIO. Qp, C1T •• p, 320. 
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CON OBLIGACIÓN DE RESTITUÍR OTROS TANTOS TÍTULOS DE LA MISMA ES

PECIE", (132) 

ENTENDEMOS DE LA CITA DEL TRATADISTA QUE, SI AL MOMENTO 

DE CELEBRARSE EL CONTRATO DE DEPÓSITO BANCARIO, SI NO EXISTE PA,!; 

TO EXPRESO EN DONDE SE AUTORICE AL DEPOSITARIO A DISPONER DE LA_ 

COSA MATERIA DE LA GUARDA Y CONSERVACIÓN, LA LEY AL ESTABLECER -

QUE EL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO ES UNA PRESUNCIÓN. 

QUIERE SIGNIFICAR QUE, EN CASO DE CONTROVERSIA. EL DEPOSITANTE -

TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PROBAR QUE EL CONTRATO DE DEPÓSITO BANC~ 

RIO SE CELEBRÓ DE MANERA REGULAR, 

A) DEPÓSITO BANCARIO ·DE TfTULOS DE CRÉDITO SIMPLES, 

AL DISPONER LA LEY (LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERAC 10-

NES DE CRÉDITO) QUE LA CLASE DE DEPÓSITOS BANCARIOS EN SU MODALJ. 

DAD DE TÍTULOS DE CRÉDITO NO TRANSFIERE LA PROPIEDAD. EL LEG!SL~ 

DOR CONCRETÓ LA OBLIGACIÓN DEL DEPOSITARIO ÚNICAMENTE A LA GUAR

DA Y CUSTODIA -!NCLU"ÍDA LA CONSERVACIÓN- DE LOS TÍTULOS DE CRÉDJ. 

TO MATERIA DEL CONTRATO DE DEPÓSITO, ASÍ COMO LA RESTITUCIÓN DE_ 

OTROS DE LA MISMA ESPECIE, 

POR TANTO. SI APLICAMOS LAS REGLAS ESPEdFICAS DEL CON

TRATO DE DEPÓSITO REGULAR A LOS DEPÓSITOS BANCARIOS REGULARES DE 

T{TULOS DE CRÉDITO SIMPLES; EL DEPOSITARIO RESPONDERÁ POR LOS -

DAÑOS QUE SUFRAN LOS TÍTULOS DE CRÉDITO EN SU CONSERVACIÓN. SIEJ:! 

PRE Y CUANDO EXISTA NEGLIGENCIA POR PARTE DEL DEPOSITARIO, NO 

PUDIENDO DISPONER DE LOS TlTULOS COMO SI EL DEPOSITARIO FUERA EL 

TITULAR, 

DE AH'Í QUE EL ARTÍCULO 276 ESTABLEZCA QUE EL DEPÓSITO -

BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO NO TRANSFIERA LA PROPIEDAD; COMO_ 

TAMBIÉN ASÍ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 277 SEÑALANDO AL EFECTO QUE 

EL DEPOSITARIO QUEDA OBLIGADO A LA SIMPLE CONSERVACIÓN MATERIAL_ 

DE LOS TÍTULOS; DE DONDE SE DESPRENDE QUE EL CITADO DEPÓSITO SEA 

Sll'IPLE, 

(132) ASCARELLI TULL!O, DERECHO MERCANTIL, TR. DEL l¡c. FELIPE -
DE J. TENA. EDITORIAL PoRRÚA. HNOS. y CíA •• México 1940. p, 315. 
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PERO DE LOS COMENTARIOS VERTIDOS CON ANTERIORIDAD, CON
FIRMAMOS QUE LOS ELEMENTOS DE GUARDA Y CONSERVACIÓN DEL CONTRATO 
DE DEPÓSITO. Y ESPECÍFICAMENTE DEL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS_ 
DE CRÉDITO SON CARACTERÍSTICOS. LO ES MÁS EL ELEMENTO DE RESTITº 
CIÓN. PUESTO QUE ÉSTE EVITAR~ LA CONFUSIÓN ENTRE EL CONTRATO DE_ 
DEPÓSITO Y ALGÚ!l OTRO CONTRATO JURÍDICO MERCANTIL. y, MÁS AÚN, -
EL EJERCICIO DE ALGUNA ACCIÓN DERIVADA DE LA FIGURA JURÍDICA OUE 
SE TRATE, 

OBSERVAMOS QUE LA LEY GENERAL DE TíTULOS y OPERACIONES_ 
DE CRÉDITO CONTEMPLA EL DEPÓSITO BANCARIO REGULAR DE TÍTULOS. AL 
ESTABLECER IMPERATIVAMENTE QUE ESTA CLASE DE DEPÓSITOS NO TRANS
FIERE LA PROPIEDAD: PERO DENTRO DEL MISMO TEXTO DEL ARTÍCULO DE
JA INDICADA LA MANERA DE CÓMO Y CUANDO SE TRATARÁ DE U~ DEPÓSITO 
BANCARIO IRREGULAR DE TÍTULOS DE CRÉDITO. ES DECIR. SI EXISTE -
CONVENIO POR ESCRITO, PACTO O ACUERDO DE VOLUNTADES, EN DONDE SE 
AUTORICE AL DEPOSITARIO A DISPONER DE LOS TÍTULOS CON LA OBLIGA
CIÓN DE RESTITUÍR OTROS TANTOS DE LA MISMA NATURALEZA: EN ESTE -
MOMENTO SE CONVERTIRÁ EN IRREGULAR. 

B) DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN ADMINls--
TRACIÓN, 

DE LOS COMENTARIOS ANTERIORES. CABRÍA ENTONCES PREGUN-
TARNOS. ¿CUÁNDO UN DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO SE 
CONSTITUIRÁ EN ADMINISTRACIÓN?. ES IMPORTANTE QUE TENGAMOS EN 
CUENTA LA REGLA ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY. EN 
VIRTUD DE QUE EN BASE A ESTA REGLA DETERMINAREMOS CUANDO SERÁ EN 
ADMINISTRACIÓN, 

EN EFECTO. EL ARTÍCULO 277 DEL ORDENAMIENTO LEGAL QUE -
NOS OCUPA. SIGUIENDO LA REDACCIÓN DEL 276, INDICA QUE EL DEPÓSI
TO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO SERÁ EN ADMINISTRACIÓN. SIEM-
PRE Y CUANDO SE HAYA CONVENIDO EXPRESAMENTE. Y QUE, NO SE HAYA -
TRANSFERIDO LA PROPIEDAD AL DEPOSITARIO, 

CONSIDERAMOS OPORTUNO COMENTAR QUE, A MI CRITERIO. PARA 
QUE SE CONSTITUYA EL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN_ 
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ADM 1N1STRAC1 ÓN, ES NECESAR 1 O QUE SE CUMPLAN DOS REQU 1S1 TOS ELE-

MENTALES: LA TRANSMISIÓN MATERIAL DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO SIE!:! 

DO LA FORMA GENERAL POR VÍA DE ENDOSO, PARA PROCURAR UNA MEJOR -

ADMINISTRACIÓN DE ELLOS, Y, EL CONVENIO EXPRESO. JURÍDICAMENTE -

HABLANDO, POR CUANTO HACE .A LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE PRODUC1--

R ÍAN EL CELEBRAR EL CONTRATO DE DEPÓSITO.-CON O SIN AUTORIZACIÓN_ 

DE DISPONER DE LOS BIENES MATERIA DE LA GUARDA O CONSERVACIÓN: -

ESPECÍFICAMENTE HABLANDO QUE EL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE_ 

CRÉDITO SEA SIMPLE O EN ADMINISTRACIÓN, 

POR TANTO. SIGUIENDO EL ARTÍCULO 278. CUANDO SE CONSTI

TUYE EL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN ADMINISTRA--

CIÓN, EL DEPOSITARIO QUEDA OBLIGADO A EFECTUAR EL COBRO DE LOS -

TÍTULOS Y A PRACTICAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSER

VACIÓN DE LOS DERECHOS QUEAQUÉLLOS CONFIERAN AL DEPOSITANTE. 

HACEMOS NOTAR EN RELACIÓN /\ LO QUE SEÑAL/\ EL MENCIONADO 

ARTÍCULO EN SU PRIMER PÁRRAFO QUE, PARA QUE EL DEPOSITARIO PUEDA 

EFECTUAR EL COBRO DE LOS TÍTULOS. TIENE QUE EXISTIR LA TR/\NSMl-

SIÓN DE LOS DOCUMENTOS VÍA ENDOSO AL DEPOSITARIO, Y PARA QUE LLJ;. 

VE /\ C/\80 LA REALIZACIÓN DE Los· ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSER

VACIÓN DE LOS DERECHOS. EL DEPOSITARIO DEBERÁ CONTAR CON LA AUTQ 

RIZACIÓN DEL DEPOSITANTE, 

CABE MENCIONAR QUE, EN CUANTO /\ LO DISPUESTO POR EL --

ARTÍCULO 278 EN EL SENTIDO DE QUE EL DEPOSITARIO QUEDA OBLIGADO_ 

A EFECTUAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN DE -

LOS DERECHOS QUE AQUÉLLOS CONFIEREN AL DEPOSITANTE, ESTABLEZCO -

QUE MÁS QUE TRATARSE DE UN DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS EN ADMI

NISTRACIÓN, O SE/\ REGULAR. SE TRATA DE UN DEPÓSITO IRREGULAR. EN 

VIRTUD DE QUE. PARA QUE EL DEPOSITARIO LLEVE A CABO EL COBRO DE_ 

LOS MULTIC!TADOS TÍTULOS, AS-Í COMO SU CONSERVACIÓN, EL DEPOSITA

R 1 O TENOR Í A QUE D 1 SPONER DE ELLOS COMO S 1 FUERA EL T 1 TULAR DE -

LOS MISMOS, 

POR TANTO, CONCLU 1 MOS QUE LA NATURALEZA JUR ÍD 1 CA DE ÉS

TOS DEPÓSITOS BANCARIOS EN PARTICULAR, QUEDARÍA EN DUDA EN RAZÓN 

DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE PRESENTA: ES DECIR. QUE MÁS QUE TRA--
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TARSE DE UN DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS EN ADMINISTRACIÓN (REG~ 
LAR), SE ASEMEJA HÁS A UN DEPÓSITO IRREGULAR. RAZÓN POR LA CUAL• 
EN LÍNEAS ANTERIORES, AFIRMAMOS QUE PARA QUE EL DEPOSITARIO LLE
VE A CABO LOS OBJETIVOS TANTO DE CONSERVACIÓN COHO DE COBRO, NE
CESITA LA AUTORIZACIÓN DEL DEPOSITANTE, 
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e o N e L u s 1 o N E s . 

EL DEPÓSITO CIVIL SU FINALIDAD NO ES EL LU-

CRO. DEBIENDO SER GRATUITA COMO REGLA GENE-

RAL. Y POR EXCEPCIÓN ONEROSA: SITUACIÓN QUE_ 

AL MOMENTO DE CELEBRAR EL CONTRATO. QUEDAR f A 

AL LIBRE ALBEDRIO DE LA VOLUNTAD DE LAS PAR

TES EL QUE SE PACTARA O NO LA ONEROSIDAD, 

EN MATERIA CIVIL. EL CONTRATO DE DEPÓSITO 

SURGE POR EL ACUERDO DE VOLUNTADES: PASANDO_ 

A UN SEGUNDO PLANO LA ENTREGA MATERIAL DE LA 

COSA: ES DECIR. SE NECESITA ÚNICAMENTE EL -

ACUERDO DE VOLUNTADES PARA OUE SE TENGA POR_ 

CELEBRADO EL CONTRI\ TO, 

Es UN CONTRATO QUE NO DI\ LUGAR 1\ LA TRANSMI

SIÓN DE LA PROPIEDAD, POR LO TANTO, LA OBLI

GACIÓN DEL DEPOSITARJ.0 SERÁ ÚNICAMENTE DE -

GUARDA Y CUSTODIA: FIGURA QUE LA LEY REGULA_ 

CDHO DEPÓS 1 TO REGULAR, EXCLUYENDO EL l RREGU

LAR. EN EL ÁMBITO CIVIL. 

EN TÉRMINOS ESPECÍFICOS, UN VERDADERO CONTRA 

TO DE DEPÓSITO. DEBE DE CONTAR CON ESTOS 

TRES ELEMENTOS A SABER: LA OBLIGACIÓN DE RE

CIBIR LA COSA POR PARTE DEL DEPOSITARIO: LI\_ 

OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN: AUNADO AL HECHO -

DE QUE EN MATERIA CIVIL. EL DEPÓSITO POR RE

GLA GENERAL DEBE DE SER GRATUITO. 
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ESTABLECEMOS QUE EL DEPÓSITO EN MATERIA MER
CANTIL. POR EL SÓLO HECHO DE ESTAR O CELE--
BRARSE BAJO EL AMPARO DE LAS LEYES MERCANTI
LES. DEBE DARSE POR HECHO COMO ONEROSO. SIN_ 
NECESIDAD DE PACTARLO EN EL CONTRATO, 

EN MATERIA MERCANTIL• SI BIEN ES CIERTO QUE_ 
EL DEPÓSITO ES UN CONTRATO BILATERAL TAMBIÉN 
LO ES. QUE AQUÍ OCURRE LO CONTRARIO QUE EN -
EL DEPÓSITO CIVIL. ES DECIR. LA VOLUNTAD DE_ 
LAS PARTES PASA A UN PLANO SECUNDARIO. Y LA_ 
TRANSMISIÓN DE LA COSA -TRADITIO- ES ELEMEN
TO FUNDAMENTAL PARA QUE SE CONSTITUYA EL --
DEPÓSITO HERCANTIL, 

AHORA BIEN. LA MERCANTILIDAD DEL CONTRATO NO 
ESTARÁ SUJETA A QUE SI SE PACTA ONEROSO O -
GRATUITO: PERO SI DEPENDERÁ DE LAS COSAS QUE 
VAYAN A SER OBJETO DE LA GUARDA Y CONSERVA-
C IÓN. Y. EN ÚLTIMO DE LOS CASOS. DE LA PERSQ 
NA QUE CELEBRE EL CONTRATO CON EL CARÁCTER -
DE DEPOSITARIO, 

VOLVIENDO A LA MERCANTILIDAD. CONCLUYO QUE -
NO EXISTE DISCREPANCIA ENTRE LOS ARTÍCULOS -
75 FRACCIÓN XVII Y 332. AMBOS DEL CÓDIGO DE_ 
COMERCIO: EN VIRTUD DE QUE NO SABEMOS EN QUÉ 
CONSISTE UN ACTO DE COMERCIO PARA ESTAR EN -
POS 1B1 LI DAD DE DETERMINAR S 1 EL CONTRA TO DE_ 
DEPÓSITO CELEBRADO ES MERCANTIL O NO, 
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Los DEPÓSITOS PUEDEN SER REGULARES o IRREGU

LARES; LOS PRIMEROS ESTÁN COMPRENDIDOS DEN-

TRO DE LA LEGISLACIÓN CIVIL Y NO TRANSFIEREN 

PROP 1 EDAD DE LA COSA OBJETO DE LA GUARDA Y -

CONSERVACIÓN: EN LOS DEPÓSITOS IRREGULARES, 

SI EL DEPOSITARIO DESEARA HACER USO DE LOS -

BIENES, DEBE DE TENER AUTORIZACIÓN EXPRESA -

OEL DEPOSITANTE, SIN ÉSTA, SEGÚN SE DESPREN

DE DEL ARTÍCULO 338 DEL CÓDIGO DE (OHEP.CIO. 

EXISTIRÁN OBLIGACIONES DE OTRA ESPECIE Y NO_ 

LAS DE UN DEPÓSITO: EN RAZÓN DE QUE EN ÉSTA_ 

CLASE DE DEPÓS nos sí SE TRANSF 1 ERE LA PRo-

P l EDAD DE LAS COSAS AL DEPOSITANTE, 

LAS DIFERENCIAS SUSTANCIALES QUE EXISTEN EN

TRE EL DEPÓSITO MERCANTIL Y EL DEPÓSITO c1-

VIL, ESTÁ LA ONEROSIDAD QUE JUEGA UN PAPEL -

HUY IMPORTANTE, TODA VEZ QUE, AUNQUE NO SEA_ 

ELEMENTO ESENCIAL EN EL DEPÓSITO MERCANTIL._ 

SI TENDRÁ TRASCENDENCIA EN EL CONTRATO, YA -

QUE LA RETRIBUCIÓN HACIA EL DEPOSITARIO ES -

OBLIGATORIA PARA EL DEPOSITANTE, INDEPENDIEfi 

TEHENTE DE LA FORHA EN QUE SURGE EL CONTRATO 

PARA EL ÁHB 1 TO HERCANTI L (ENTREGA IE LA COSA) 

Y PARA EL ÁNBITO CIVIL (ACUERDO DE VOLUNTA-

DES), 

HERA.- EN CUANTO A LA DENOMINACIÓN DE TÍTULOS DE --

CRÉDITO. O TÍTULOS VALORES SE REFIERE. DETEJ! 

MINAMOS QUE NINGUNA DE LAS DOS CONNOTACIONES 

DENOTAN EN S f LO QUE ES UN VERDADERO DOCUHEtt 
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TO DE CRÉDITO: POR TANTO. NOS INCLINAMOS CO
MO ALGUNOS AUTORES QUE TRATAN EL TEMA. A DE
NOMINARLO TÍTULOS DE CRÉDITO. EN VIRTUD DE -
DOS RAZONES: 

POR RAZONES PRÁCTICAS. TODA VEZ QUE SU IDEN
TIFICACIÓN DENTRO DE LOS TEMAS REGULADOS POR 
EL CÓDIGO DE COMERCIO ES MÁS RÁPIDA: Y, POR_ 
RAZÓN DE TRAD 1C1 ÓN, Y A QUE EL LEG 1 SLADOR AS f 
LA CONTEMPLA MIENTRAS SEA NORMA NO SUPERADA_ 
EN EL CóDIGO DE COllERCIO, 

DE LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS TÍTULOS -
DE CRÉD !TO. DESPRENDEMOS QUE TODOS MANTIENEN 
ESTRECHA RELACIÓN ENTRE sf, ES DECIR• QUE SI 
UN DOCUMENTO NO LLEVA INCORPORADO EL DERECHO. 
NO EXISTIRÁ LA LEGITIMACIÓN: Y EN CONSECUEN
CIA LA AUTONOMÍA, 

AHORA BIEN, POR INCORPORACIÓN DEBEMOS DE EN
TENDER QUE EL DERECHO COllTENIDO EN EL TÍTULO 
DE CRÉDITO, CONFIERE AL POSEEDOR DEL DOCUME~ 
TO LA FACULTAD DE EJERCITAR ESE DERECHO EN -
CONTRA DEL SUSCR 1 PTOR, 

LA LEGITIMACIÓN LA DEBEMOS ASEMEJAR A LA --
EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO: ESTABLECIENDO EN -
PRINCIPIO QUE LA LEGITIMACIÓN IMPLICA EL DE
RECHO QUE TIENE EL TITULAR DEL DOCUMENTO PA
RA ACCIONARLO (DERECHO ADJETIVO), MIENTRAS -
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QUE EL SUSCRIPTOR (DEUDOR), DEBERÁ DE TENER_ 

EL DERECHO (SUBJETIVO) PARA QUE SE LIBERE DE 

LA OBLIGACIÓN, 

CONCLUYENDO ADEMÁS QUE, PARA QUE PUEDA DARSE 

LA LEGITIMACIÓN, ES NECESARIO QUE PREVIAMEN

TE Y CONFORME A LAS LEYES DE CIRCULACIÓN SE_ 

HAYA ADQUIRIDO EL DOCUMENTO (TRANSMISIÓN), 

LA AUTONOMÍA SE DEBE DE ENTENDER COHO EL DE

RECHO INDEPENDIENTE QUE OBTIENE CADA TENEDOR 

DEL TÍTULO DIFERENTE AL ANTERIOR TITULAR, 

EN LA LITERALIDAD ENCONTRAREMOS LA HÁXIHA 

EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR DE -

.UN TÍTULO DE CRÉDITO: PUESTO QUE SERÁ CONFOJ!. 

HÉ' A LÁ LETRA A LO QUE SE HAYA QUERIDO OBLI

GAR EN EL DOCUMENTO, EN SU CONTENIDO, EXTEN

S 1 ÓN Y HODALI DADES, 

DENTRO DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. RESAL

TA LA FUNCIÓN DE CONCILIADOR Y ÁRBITRO QUE -

EJERCE LA (OHISlól(NACIONAL BANCARIA EN EL -

ÁMBITO JURÍDICO: DEBIENDO MENCIONAR QUE TAN

TO LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, ASÍ_ 

COCHO LAS DE BANCA DE DESARROLLO SE N 1 EGAN A 

SOMETER LAS DIFERENCIAS QUE SURJAN ENTRE ÉS

TAS INSTITUCIONES Y LOS USUARIOS, A LA FUN-

CIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ENCOMENDA

DA A''LA CITADA COHl~IÓN, 
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LA RAZÓN FUNDAMENTAL ESTRIBA EN QUE LA CITA
DA COMISIÓN AL NO CONTAR CON FUERO JURISDIC
CIONAL PARA HACER VALER SUS RESOLUCIONES, -
TIENE QUE ACUDIR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL_ 
PARA HACER CUMPLIR SUS LAUDOS, 

DE DONDE SE DESPRENDE QUE LAS FUNCIONES DE -
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA EN MATERIA DE_ 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, RESULTEN PRÁCTICA
MENTE NULAS, 
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